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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda. 

Ley concediendo las pensiones que se 
indican a las 'viudas e hijos de los 
Capitanes D. Isidoro Heredia Teja
da y D. Alejandro Sancho Subiraís y 
del Saraeuto I), Antonio Galán Rega
ta do.--Páginas 1010 y 1011.

Ministerio de la Guerra.

Decreto autorizando al Ministro de 
esle Departamento para que por la 
Comisión de Compras de Artillería 
de ¡a Fábrica Central, Laboratorio y 
Taller de Precisión de Artillería se 
adquieran directamente 19 camione
tas de chassis corlo, con destino a 
ios servicios de Artil lería de A fr i-

• ca.— Página i  011.
Otro nombrando Comandante militar 

de la plaza marít ima de El Ferrol al 
General de brigada D. Manuel de la 
Vega, Z  ay as.— Página 1011.

Otro promoviendo al empleo de Gene- 
ral de brigada ah Coronel de Artille
ría D. Federico de Miquel Lücour.—  
Página 1011.

Otro nombrando General de la cuarta 
brigada de Artil lería al General de 
brigada D. Federico de Miguel La- 
cour.— Página 1011.

‘10tro concediendo el empleo de Gene
ral de brigada, honorario, a los Co
roneles de. Infantería, en situación 
de retirado, que se mencionan .— Pá
gina 1011.

Presidencia del Consejo de M i
nistros.

'Orden circular disponiendo se publi
que en este periódico oficial el acuer
do de las Cortes Constituyentes de 
declarar fiesta nacional el día 11 del 
mes actual, con el nombre de “Fies
ta de la República” .— Página 1011.

Ministerio de Justicia.

■'Orden rehabilitando a D, Antonio Mar- 
chena Silva, Secretario efecto del 
Juzgado de prime-fa instancia e ins

trucción de Puebla de Trines, y con
cediendo el plazo de quince días pa
ra que torne posesión del expresado 
cargo.— Páginas 1011 y 1012.

Otra nombrando pava la Secretaría del 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Alcántara a D . José Sie
rra Mier. Secretario judicial exce
dente.— Página 1012.

Ministerio de Hacienda.

Orden nombrando Consejeros del Ban
co Exter ior  de España a D. Santiago 
Valiente Oro quieta y a D . Carlos P i  
y Siiñer.— Página 1012.

Ministerio de la Gobernación.

Orden delegando en la Dirección  ge
neral de Seguridad para que se d ic
ten cuantas disposiciones sean ne
cesarias para aplicación de la hey de 
30 de Enero último (G ac e ta  del 5 
de Febrero actual).— Página 1012.

Otra, circular, sacando a concurso la 
provisión de 2.500 plazas de Guar
dias primeros del Cuerpo de Segu
ridad.— Páginas 1012 y 1013.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo que las Asociacio
nes profesionales de estudiantes de 
la Facultad de Ciencias (F. U. E.) 
designen un alumno por cada una 
de las Secciones de la misma para 
formar parte de la Comisión que se 
ind ica— Página 1013.

Otra ídem que el Portero segundo de 
la Secretaría de este Departamento, 
Enrique Antelo Ay uso, pase a des
empeñar el citado destino en la Es
cuela de Veterinaria de Madrid, co 
mo Conserje del expresado Centro. 
Página 1013.

Otra ídem se anuncie a concurso pre
vio del raskido la provisión de la 
plaza de Profesor de Caligrafía del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Pamplona.— Páginas 1013 

aj 1014.
Gira. ídem que una representación 

del Cuerpo de Ingenieros milita
res, designada ñor elMinisferiá de la

Guerra, se incorpore a ¡a Comisión 
prevista en el Decreto de 16 de D i 
ciembre último y disposiciones d e  
8 y 15 de Enero del año actual.— 
Página 1014.

Otras rectificando el sueldo asignado 
a los Profesores de Dibujo y de Ca
ligrafía de Ceuta y de Elche, que se 
mencionan, por Ordenes de 14 y 21 
de Enero último.— Página 1014.

Otra disponiendo se considere com
prendido en el artículo 12 del De
creto de 12 de Diciembre de 1930 
D. Alejandro Duñaiiurria Sáenz, P ro 
fesor numerario de la Sección de 
Letras de la Escuela Normal del Ma
gisterio primario de Avila. —  Pági
na 1014.

Otra nombrando Inspectores de P r i 
mera enseñanza de las provincias 
que se indican a los señores que se 
mencionan.— Página 1014.

Otra disponiendo se le acredite el suel
do de 6.000 pesetas a D. Eduardo 
JJgaríe Blasco, Catedrático de Len
gua francesa del Instituto Nacional 
dé Segunda enseñanza de Bilbao.— 
Página 1015.

Otra ídem se anuncie al turno de opo
sición entre Auxiliares la provisión

1 de la Cátedra de Terapéutica qui
rúrgica vacante en la Facultad de 
Medicina de ha Universidad Central. 
Página 1015.

Otra ídem al turno de concurso de 
traslado la provisión de la Cátedra 
de Mineralogía y Zoología aplicadas 
a la Farmacia, vacante en la Facul
tad de Farmacia de la Universidad 
Central.— Página 1015.

Otra, nombrando a D. Filiberto Duran  
y Troncoso Profesor de E ducac ión  
física del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de V ig o .—  Pagi
na 1015. .... , . ev

Otra autorizando a la Facultad de - 
hosofía y Letras de la U niversidad  
de Zaragoza para qu e  pueda con ce 
d er  el título de A rc h ive ro -B ib lio te 
cario y  A rqueólogo .— Pag ina _ 1015.

Otra clasificando de beneficencia par
ticular docente la Fundación deno
minada “Patronato Pr im o  de Rive
ra para colonias escolares de Huér
fanos de la guerra9*.-—Páginas 1015 
u 1018.
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Ministerio de Trabajo y Previsión.
Ordenes disponiendo queden consti

tuidos en ¡a forma que se indica los 
Jurados mixtos que se mencionan . 
Páginas 1016 a 1020.

[Otras ídem se renueven las represen
taciones patronales y obreras de los 
Jurados mixtos que se determinan.—- 
Páginas 1020 a 1024.

Otras ídem que dentro del plazo de 
veinte días se verifiquen ¡as eleccio
nes para la designación de los Vo
cales que han de integrar ¡os Jura
dos mixtos que se mencionan ,—Pá
ginas 1924 a 1029.

Otra ídem que la representación de 
lios demandantes menores de edad 
que carezcan de rep res en tan tes le
gales o se hallaren ausentes, podrá 
ostentarla cualquier obrero que per
tenezca a la Asociación y ramo del 
demandante o sólo a ¡a misma -pro
fesión, con el fin de suplir ¡a capa
cidad jurídica de que aquél carece 
o de servirle de ase sor amiento.— Pá
gina 1029.

tQíra modificando en -la form a que se 
indica ¡a Orden de 19 de Enero-úl
timo en cuanto a la representación 
obrera.—Páginas 10.2.9 y 1030.

Otra, nombrando, con carácter in teri
no., Secretario de ki Agrupación ad
ministrativa de. Jurados mixtos de 
Pu criolla no a D. Nieves Caniaeho 
Espinosa.—-Página 1030.

Oirá ídem a ¡os señores que se indican 
Vocales obreros del Jurado mixto 
de Agua. Gas y. Electricidad de Ceu
ta.— Pági na 1030...

'Otra disponiendo se consideren anu
ladas las Ordenes de 3 de Julio y 5 
de Octubre del año próxim o pasado; 
y  disponiendo que se constituya en 
Bilbao una Sección de Obras del 
puerto dentro del Jurado mixto de 
la Construcción, de dicha capital.—  
Página 1030.

Ministerio de Agricultura, .Industriay Comercio,
Orden aprobando el informe que se 

menciona y el inventario-balance de 
la Cámara Oficial Hostelera.— Pági
nas 1030 y 10-31.

O: 'a disponiendo se convoque a exá- 
rnes de aptitud para la inscrip- 

t-ün como Agente de Propiedad In
dustrial.— Páginas 1031 y  1032.

(Ara nombrando el Tribunal para los 
exámenes de aptitud para el ejer
cicio del cargo de Agente de la 
■Prhpiedad Industrial— Página 1032.

Administración Central
Estado.— .Subsecretaría.—Asnillos Con

t e n c i o s o s .  —  'Anunciando haber ¡a- 
¡lecido en Méjico la súbdita, espa
ñola María Teresa Rivera y Solana. 
Página 1032.

G u e r r a .— Subsecretaría.— Relación de 
las tarjetas militares de identidad 
entregadas durante el mes de Ma
yo del año próxim o pasado. —  
Página 1033.

H a c i e n d a .  — - D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  
A d u a n a s .—  Ai me' mío haber sido 
presentada m tu ta n d a  por don 
Alejandro Lr st, csíer en ¡a que 
solí d ía  aizt ti c cu para elaborar 
un sucedánm <, café. —  Página
1036.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas,—■ Anuncio relativo al 
extravío de cupones de ¡a. Deuda 
perpetua al 4 p o r -100 interior, ven- 
'cimiento áe 1.° de Abril de 1931, 
cagas series y núinéros se indican. 
Página 1038,

G o b e r n a c i ó n . —  D i r e c c i ó n  g e n e r a l . d e  
A d m i n i s t r a c i ó n .  —  Nombramientos 
de Depositarios de Fondos munici
pal es .— Pág ina 1037.

Dirección general de Sanidad.— Nom
brando el Tribunal para ¡as .opo
siciones a la plaza de Médico titu
lar-inspector municipal de Sani
dad de Gastellfiüiit de la Roca (Ge
rona),-—Página 1037.

I n s t r u c c i ó n  p u b l i c a . —  Subsecretaría. 
Anunciando a concurso previo cíe 
traslado la provisión de la plaza de 
Profesor de Caligrafía vacante en el 
Instituto nacional de Segunda en
señanza -de Pamplona. —  Página
1037.

Nombrando a D. Francisco áe Asís 
García Borbolla Auxiliar interino 
gratuito de ¡a Sección de Vulgari
zación para adultos orne ja a la Es
cuela Profesional de Comercio de 
Sevilla.— Página 1037.

Anunciando haber sido admitidos y  
excluidos los aspirantes que se in
dican a Itis oposiciones a la Cátedra 
de Fisiología humana teórica y ex
perimental de la Facultad de Medi
cina de la Universidad, de Salaman
ca.— Página 1037.

Idem haber sido admitidos ¡os aspi
rantes que se mencionan a las opo
siciones a ¡a Cátedra de Histología 
e Histoquimia normales y Anatomía 
patológica, vacante en la Facultad 
de Medicina de ¡a Universidad de 
Sevilla.^-rPágina 1033.

Anunciando al turno-de oposición en
tre Auxiliares ¡a provisión de la 
Cátedra de Terapéutica quirúrgica 
de la Facultad de Medicina de la 
Udiversidad - Central.— Página 1038»

Idem a concurso oe traslado la pro
visión de la Cutid a de Mineralogía 
y Zoología a p lL c 'ís  a la Farmacia, 
vacante en la Far- liad de Farma
cia de la Universidad Central. —• 
Página 1038.

Dirección general de Primera ense
ñanza.—  Concediendo el tercer as- 
censo, por quinquenio de 500 pese
tas, a D. Daniel Ferbal Campo, Pro
fesor especial de Francés de ¡a Es
cuela Normal del Magisterio prima
rio de Granada.— Página 1038.

Disponiendo se anuncien a concurso 
previo de traslado las plazas que 
se indican de Profesores de ¡as Es
cuelas Normales del Magisterio pri
mario de Logroño, Segovio, Toledo 
y Santiago,— Página 1038.

Academia de Bellas Artes de San Fer
nando.— Convocatoria para proveer, 
la plaza de Forma dar. —  Página
1038.

T r a b a j o  y  P r e v i s i ó n .— Subsecretaría, 
Rectificaciones al texto de los De
cretos qué se indican de 11 de Ene
ro de 1932 y 3 de Noviembre de 
1931, publicados, respectivam ente, 
en las G a c e t a s  de 15 de Enero úl
timo y 4 de Noviembre del año pró
ximo pasado.— Página 1039.

C o m u n i c a c i o n e s .— Delegación del Tri
bunal de Cuentas de.la República en 
•este Ministerio.— Llamando y citan
do a los herederos de D» Juan Toti 
san Brinques, Cartero que fue de 
Esierri de Anco (Lérida).— Página
1039. ,

Idem id. a D. Pedro Soria Gassend y  
D. Angel Vela Romano. —  Página 
1039.

•Or r a -s l u b r i c a s . —  Subsecretaría. —  
Personal, facultativo. —  Anunciando 
vacantes de Ingenieros subalternos„ 
Página 1039.

D irección general de Obras Hidráuli
cas.—  Rectificación a la distribu
ción del crédito de los gastos de lo
com oción del personal de todas ¡as 
Divisiones Hidráulicast .publicada 
en la G a c e t a  del día 4 %d.el mes ac
tual.— Página 1039.

A g r ic u l t u r a , I n d u s t r ia  y  C o m e r c io . 
Dirección general de Comercio y 
Política Arancelaria.— Instancia so
licitando la admisión temporal de 

, hojalata.— Página 1040.
Convocando a una Asamblea nacional 

de industriales hosteleros.— Página 
1010.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s .
ÁDM INI ST RACION PROVINCIAL— ANUN
CIOS m  ?R B Y io p a g o , -s - .E d ic t o s .

-¡S e n te n c ia s  d e - la . S a la  d e  l o  C i v i l  dei* 
T r i b u n a l  S u p r e m o .— Pliegos 1 y  2*

MINISTERIO DE HACIENDA

EL PRESIDENTE BE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA.

A iodos los que ja presen te vieren y 
gjjtendieren, sabed:

ó- $ n e  las CORTES CONSTITUYENTES 
h m  d e c r e t a d o  y sancionado la si~

L E Y
Á r iír io  1.° Se concede pensión a 

las viudas e hijos de los Capitanes don 
Isidoro Heredk Tejada y D. Alejandro 
Sancho Subiraís y del Sargento don 
Antonio Galán Regalado, de cuantía 
igual al importe del sueldo que cada 
i <\i de los respectivos causantes <Jis- 
E en a su f allecimiento o .

/_ i culo 2.° Estas pensiones se d e -. 
vc-i XNchi a partir de la fecha de la '

promulgación de la presente Ley por 
las viudas, y en su delecto, por los hi
jos de ios militares nombrados, en tanto 
unas y otros conserven la aptitud legal.

Artículo ■ 3.° La pensiones a que es
ta Ley se refiere serán inembargables.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos quo 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.
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1 Madrid,' seis de Febrero de mil no^ 
yecienfos treinta y dos-,
; NICETO ALCALA-ZAMORA ¥  TORRES 

El Ministro de Hacienda,
'Ja i m e . C a r n e s  R o m e u

— —— ^

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos lo 'S  que la presente vieren y 
Entendieren, sabed:

Que las CORTES' CONSTITUYENTES 
han d e c r e t a d o  y sancionado la si
guiente

L E Y
Articulo í.° Desde la publicación de 

la presente Ley se considerarán com
prendidos en, el artículo 61 del Esta” 
tuto de las Clases pasNrs d ? l  E' : J o  
de 22 de Octubre de 1920. los funcio
narios del Estado que por cualquier 
causa lleguen a sufrir ceguera te . d o  
parálisis incurables.

Por tanto':
Piando a todos los ciudadanos que 

coadyuven, al cumplimiento, de esta 
Ley, así como a todos los. T-riniinales 
y Autoridades que la bagan cumplir.

Madrid, seis de Febrero de mil no
vecientos treinta y dos.

NICETO ALCáLá-ZAMORA Y TORRES 

331 Ministro de Hacienda,
' J a i m e  C a r n e e  R o vi s  u

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS 
A propuesta del Ministro de la Gue

rra  y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al pre

citado Ministro de la Guerra, para que 
por la Comisión de Compras de Arti
llería de la Fábrica Central, Laborato
rio y Taller de Precisión de Artillería, 
y corno caso comprendido en el apar
tado segundo del artículo 60 del vigen
te Reglamento de Contratación admi
nistrativa del Ramo de Guerra, se ad
quiera directamente por dicha Comi
sión, 19 camionetas de chas sis corto, 
con destino a los servicios de Artille
ría de- África; debiendo .regir para es
ta adquisición los mismos precios que 
•sirvieron en la celebración de las su
bastas que se verificaron para tal fin y 
que quedaron -desiertas por falta de li
diadores, y cuyo importe será cargo -a 
la partida de 280’.500' pesetas que por 
capitulo- 1115 artículo único, de la Sec
ción 14’ figura en 'el- vigente Presu- 
DuesíGf. ■

Dado: en Madrid a seis- de Febrero 
de mil novecientos- treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA T  TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la  (Hierra, 
i-RNUEL Á-ZA-ÑA'

Vengo en nombrar Comandante mi
litar de la Plaza marítima de El Fe
rrol, a l ' General de Brigada D, Manuel 
de la Vega Zayas.

Dada en mmuid a seis- de Febrero 
de m i l  h q \  eNenios treinta y dos.

NICETO ALGALArZAMGRA. ¥  TORRES 
El r  < < > ^  c! 1 Consejo de Ministros,

lío cíe la.Guerra,
: i .VNUEL ÁZAÑA

En consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de A.rtille- 
ría, ii¿mero í  de la- escala do su dase, 
D. Federico de Miquel Lacour;, m  v ir
tud del Decreto de 3 -del a c tu a la . pro
puesta del Ministra-', de .la Guerra, y de 
acuerdo con el ■ Conseja de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo, de 
General de Brigada,,, coa la antigüedad 
del día 3 del corriente nf£s, en vacante 
que de esta categoría existe.

Dudo- en Madrid a seis de Febrero 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCAL A-Z AMOR A Y TORRES

El Presidente del Consejo cíe Ministros, 
M:»i K(toí de- la; Guerra,-

'Ma n u el . Aza ñ a ,

Vengo en nombrar General, de la-' 
cu a rta ; Brigada ele- Artillería al Gene
ral de- Brigada EL Federica ' d e . Miquel 
Lacour.

Dado en Madrid a seis de Febrero 
de mil novecientos treinta y -dos.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

El P -  '3 del Consejo da Ministros, 
...o istro  da la Guerra,

Ma n u el  Azaña

En consideración a lo solicitado por 
los Coroneles de Infantería, en situa
ción de retirados, D. José Mollino To- 
ribio, D. Garlos Mendoza Cerrada, don 
Guillermo Batiiier Laparra, D. José 
Más Casierad, D. José trigoyen To
rres, Do José Valdivia Sisay, D. Rafael 
Borrego-Esperante y León, D. Juan 
Ruñlandias Lozano y D. Antonio Na
varro Sánchez, los cuales reúnen las 
condiciones exigidas por la Ley de 4 
de Noviembre último,

Vengo en concederles el empleo de _ 
General de Brigada' honoraria,, com las 

■ beneficios que concede la citada Ley. 1

Dado en Madrid a seis dé Febrero
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO- ALCALA-ZAMORA Y TORRES

E l Presidente clei Consejo, de Ministro», 
Ministro de la Guerra,

Ma n u el  Azaña

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

ORDEN CIRCULAR
Ex tíraos. S r e s - .Habiendo acordada 

las Cortes Constituyentes declarar fies
ta nacional, con el nombre de ‘‘Fiesta 
de Ja República”, el día 11 de Febre
ro, fecha en que se conmemoira el- ani
versario de la proclam ación do la  Re
pública ele 1873,

Esta Presidencia lia dispuesto se pu
blique d icho . acuerdo en la  G a c e ta  de  
Madrid para general conocimiento' y 
cumplimiento.

Madrid, 8 de Febrero de Í932.
A-ZARA

Señor Ministro de ... Señorea ...

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Excmo. Sr : .Visto el expediente in s

troído con motivo de la rehabilitación 
solicitada por D. Antonio Merchán Sil
va,- Secretaria electo del Juzgado áe 
prim era instancia >e- instrucción de 
Puebla de Trives, por no haber podi
do tomar posesión ' d e  la expresada: S& 
cretaría dentro del plazo legal pose
sorio, ni de la prórroga de treinta días 
que para estos efectos le fué concedi
da por Orden d@ 1 fi de Octubre últi
mo, a causa de una artritis reumática 
de las articulaciones que padecía; y

Resultando que, cu ' v xuplimiento de 
lo prevenido - en e2 Fcilo  23 del De
creto . ele 1.° de. C im bre de 1927, se 
remitió al T ribunal Supremo -la ante
rior instancia y expediente, Interes,am 
do este Ministerio- que la Sala-, de go 
bierno de clMno Tribunal emitiera f¿‘ 
necesario informe acerca- de. Ja ¡proa 
c e den cía de aquella ¡solicitud*, cpmm Je? 
efectuó, y que: asimismo. U &  
do con el propio objeta la  Comisión 
permanente; ctel, Cojisejo.: de. Estado.'

CpasideraBido ambos informes 
coinciden ea. astiianc quo- procede ac- 
cede* a la solicitad- de -rdtaMütaciúa 
formulada por el S r. Meschán Silva;

■Considerando que,-cumplí des -toda? 
lasuformalidades preservas por el De
creto de* que .queda. Lecho mérito, m
pertinoniG rpq.nty.fiv d-e M siLm
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jfión del mencionado Secretarlo judi
cial electo,

Esíe Ministerio, conformándose con 
el parecer del Consejo de Estado, lia 
dispuesto rehabilitar a D. Antonio 
Merchán Silva, Secretario electo del 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Puebla de Trives, y con
cederle el plazo de quince días para 
que tome posesión del expresado car
go, contándose dicho plazo desde la 
publicación de esta Orden la G a c e t a 
de M a d r i d.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes, 
fadrid, 5 de Febrero de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Presidente de la Audiencia de 

La Corona.

Excmo. S r.: Accediendo a lo solici
tado por D. José Sierra Mier, Secre
tario judicial, excedente voluntario, 
de categoría de entrada, con derecho 
reconocido en la Orden de 14 de No
viembre de 1931, y de conformidad 
son lo prevenido en el artículo 33 del 
Decreto de 1.° de Junio de 1911, mo- 
difícadtf por el de 26 de Julio de 1922, 

Este Ministerio ha acordado nom
brarle para la Secretaría del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Alcántara, vacante por promoción de 
D? Benito Vicente Campillo, que la 
desempeñaba.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes, Ma
drid, § de Febrero de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Presidente de la Audiencia de 

Cáceres.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por el Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio proponiendo el 
nombramiento de Consejeros del Ban
co Exterior de España, en concepto 
de representantes de dicho Departa
mento y del Consejo Asesor de Econo
mía, respectivamente, a D. Santiago 
Valiente Oroquieta, Subsecretario de 
dicho Ministerio, y a D. Carlos Pi y 
Suñer, Director general de Comercio 
y, Política Arancelaria; de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 58 de los 
Estatutos del mencionado Esiableci- 
írniento, aprobados por Real orden de 
20 de Julio de 1929,

®st© Ministerio se ha servido nom
brar, de conformidad con tal propues

ta, Consejeros del Banco Exterior de 
España, a D. Santiago Valiente Oro- 
quieta y a D. Carlos Pi y Suñer, en re
presentación, respectivamente, del Mi
nisterio de Agricultura, Industria y Co
mercio y del Consejo Asesor de Eco
nomía.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 4 
de Febrero de 1932.

P. D.,
ISIDORO VERGARA

Señor Director general del Tesoro pú
blico.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la ley de 30 de 
Enero último (Ga c e t a de hoy),

Este Ministerio, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 4.° de la misma, 
ha tenido a bien delegar en V. E. pa
ra  que por esa Dirección general se 
dicten cuantas disposiciones seán ne
cesarias en ejecución de aquélla.

Madrid, 5 de Febrero de 1932.
CASARES QUIROGA 

Señor Director general de Seguridad.

ORDEN CIRCULAR
Excmo. S r.: Teniendo necesidad de 

cubrir las plazas de 2.500 Guardias 
primeros del Cuerpo de Seguridad, 
Ojeadas por la Ley de 30 de Enero 
último,

Este Ministerio ha acordado sacar 
a concurso las citadas plazas, con 
arreglo a las siguientes

Instrucciones.
1.a Podrán solicitar ser incluidos 

en la relación de concursantes:
a) Los actuales Guardias de se

gunda clase del Cuerpo de Seguridad 
y los aspirantes aprobados, que se en
cuentran en expectación de destino.

b) Los licenciados de la Guardia 
civil^ Carabineros, Ejército y Marina, 
mayores de veiniidós años, que no ex
cedan de treinta y seis el día en que 
termine el plazo para la presentación 
de instancias y tengan la estatura mí
nima de 1,700.

2.a Las solicitudes serán dirigidas 
al Director general de Seguridad, en 
pliego de la clase octava (1,20 pese
tas), y se presentarán:

a) En la Dirección general de Se
guridad, Sección Central, de dicho 
Cuerpo, los residentes en Madrid.

b) En las Oficinas de Seguridad

de las capitales de provincias y lo*» 
calidades donde exista dicho Cuerpo*

c) En¡ las Comandancias de los 
puestos de la Guardia civil, éxi los 
restantes pueblos.

3.a Los Jefes citados en los apar
tados b) y c) de la Instrucción ante
rior cursarán directamente las solici
tudes que se les presenten al Direc
tor general de Seguridad.

4.a Las solicitudes han de ser es
critas de puño y letra de los intere
sados y en ellas se hará constar el 
nombre, apellidos, fecha de su naci
miento, estado civil, estatuirá, resi
dencia, domicilio y Cuerpo en que sir
vieron.

5.a No tendrán derecho a solicitar 
la admisión en el concurso:

a) Los que se. encuentren en la 
prim era situación de servicio activo.

b') Los que hubiesen servido me
nos de seis meses.

c) Los que hayan sufrido correc
tivos por falta de disciplina ’o em
briaguez.

d) Los que tengan notas desfavo
rables en sus licencias absolutas o 
en sus filiaciones. ¡

e) Los que tuvieren antecedente» 
penales.

f) Los expulsados del Cuerpo de 
Seguridad^ de la Guardia civil o Ca
rabineros.

6.a Los que reúnan las condicio
nes exigidas acompañarán a la solici
tud :

a) Copia certificada por un Co
misario de Guerra de la licencia ab
soluta, los que se encuentren en esta 
situación, y copia literal de la filia
ción expedida por los Jefes de las 
unidades a que pertenezcan los que 
no hayan pasado a ella. En el caso 
de que los interesados encontrasen 
dificultades para obtener la filiación, 
acompañarán como documento que la 
sustituya un resumen de sus servicios 
militares, expedido por el Cuerpo a 
que estén afectos.

b) Certificado de antecedentes pe
nales expedido por el Registro Cen
tral de Penados de la Dirección ge
neral de Prisiones, reintegrado con 
póliza de 2,40 pesetas.

c) Certificado del acta de naci
miento expedida por el Registro civil 
y reintegrada con póliza de 2,40 pe
setas.

d) Certificado de buena conducta 
moral y pública, reintegrado con póli
za de 2,40 pesetas, expedido por los Je
fes de Vigilancia de los distritos en las 
localidades donde haya personal de es
te Cuerpo, y en las restantes, por los 
Jefes de los puestos de la Guardia ci
vil o Alcaldes,*
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: e) Quedan exceptuados de la p re 
sentación de los documentos que se de
term inan  en los apartados a), b ), c) y 
■d) los G uardias de segunda clase y as
p iran tes a que se refiere la instrucción 
prim era .

7.a El plazo de presentación de so
licitudes será dé veinte días, a contar 
desde la fecha en que se publique este 
anuncio en la Gaceta d e  Madrid, limi- 
ftandolo a este plazo dada la urgencia 
del caso, sin que por ningún motivo 
sean admitidas las presentadas con fe
cha posterior.
* 8.a No se adm itirán las solicitudes 
;crue no vayan acompañadas de todos 
los documentos especificados en la ins
trucción 6.a, ni los de aquellos asp iran 
tes que no reúnan cualquiera de las 
condiciones dispuestas en la instruc
ción 1.a

•:).a Los solicitantes que reúnan con
d ic iones p a ra  ser G uardias del Cuerpo 
de Seguridad se someterán a un exa
men de lectura m anuscrita e im presa, 
de escritura al dictado, adición, sustrac
ción, multiplicación y división de nú
m eros enteros, rudim entos del sistema 
m étrico decimal y ligeros conocimien
tos de las obligaciones del soldado, con
signadas en las Ordenanzas m ilitares.

10. El T ribunal que exam inará a los 
asp iran tes admitidos, lo form arán: un 
Jefe, dos Capitanes y un Teniente del 
Cuerpo de Seguridad, con destino en 
e s t a  capital, actuando el último como 
Vocal- Secretario, nom brados por el Di
rector general de Seguridad.

11. P or la Sección cen tral del Cuer
po de Seguridad se form alizará re la 
ción nominal de los aspirantes adm i
tidos al concurso, que será enviada al 
P residente del T ribunal examinador, es
pecificando la hora y el día en que de
ban presentarse a examen los in tere
sados, que serán avisados oportuna
mente por dicha Sección.

12. El mismo día del examen, y an
tes de éste, el Teniente Vocal-Secreta
rio presenciará la talla de cada uno de 
los citados a examen, y los que resul
tasen tener la exigida, serán reconoci
dos acto seguido por dos Médicos de la 
Policía gubernativa, quienes certifica
rán, bajo su más estrecha responsabi
lidad, que el reconocido no padece en
fermedad ni defecto físico alguno para 
pros l ar el servicio peculiar de i Cuer
po. Una vez reconocidos, los que resul
ten aptos se someterán a las siguientes 
pruebas de resistencia física:

a) Carrera de 60 metros lisos,
b)  T repa por la cuerda verde al.
e) C arrera de. 150 metros, con 10 

vallas de 0,70 m etros de altura.
Iras dos prim eras pruebas son obli

gatorias, y la tercera, voluntaria.

13. No habrá más calificaciones que 
la de aprobado o reprobado, y el T ri
bunal exam inador form alizará un acta 
p o r cada exam inado. Igualm ente serán 
individuales los certificados de talla y 
reconocimiento facultativo.

14. Los aprobados cub rirán  las va
cantes con sujeción a las siguientes 
p re fe re n c ia s :

¡a) Ind iv iduos procedentes del Ins
tituto de la G uardia civil.

b) H uérfanos, hijos y herm anos de 
clases e ind iv iduos del Cuerpo.

c) Sargentos con títulos de m oni
tores de cultura física.

d) Ind ividuos que hayan servido 
en el Cuerpo de C arabineros.

e) Cabos y soldados.
D entro de cada grupo tend rán  pre- 

lación para el ingreso los solteros de 
m ayor edad.

15. Los elim inados por cualquier 
m otivo no tendrán  derecho a rec la
m ación alguna.

16. Los aprobados ingresarán  co
mo alum nos en un curso de un mes 
con disfrute de haber. T erm inado  el 
curso serán clasificados y su adm isión 
provisional se elevará a definitiva res
pecto de los que hayan dem ostrado 
suficiencia. Los excluidos en este cu r
so quedarán fuera del Cuerpo sin de
recho alguno.

17. E l curso consistirá  en clases de 
Cultura general, especial del Cuerpo y 
C ultura física, 'según program a que se 
redac ta rá  con este objeto.

18. El orden de calificación dará 
derecho a los asp iran tes aprobados a 
la elección del lugar en que deban 
p resta r servicio en tre aquellos en que 
hayan de establecerse las Secciones de 
vanguardia que se creen. -

19. Será de cuenta de los llam ados 
al concurso los gastos de toda clase 
p o r la estancia en esta capital y via
jes de ida y vuelta.

20. P or derecho de reconocim iento 
y examen abonarán a su presentación, 
p o r ambos conceptos, la can tidad  de 
cinco pesetas.

21. Los aspirantes no aprobados y 
los que no hubiesen sido adm itidos al 
concurso podrán  recoger sus docu
m entos en el plazo de dos meses, tra n s
currido  el cual se p rocederá a Ja des
trucción  de los no reclam ados.

22. Los señores G obernadores civ i
les ordenarán  la publicación de la p re 
sente convocatoria en los Boletines 
Oficiales tan pronto  aparezca inserta 
en la Ga c eta  d e  Ma d r id .

De O rden m in iste ria l lo digo a V. E., 
en v irtu d  de la delegación c o nc ed i da  
por kt de 5 del actual, para su  cono

cim iento y efectos consiguientes. Ma
drid, 8 de F ebrero  de 1932.

El Director general de Segundad*
RICARDO HERRAIZ

Señor..,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS M I E S

ORDENES 
Ilmo. S r .: En cum plim iento de lo  

dispuesto en el Decreto de 16 de Di
ciem bre últim o, por el que pasan á 
dejiender del M inisterio de In struc
ción púb lica  y Bellas Artes las Es
cuelas de Ingenieros civ iles, y com o 
com plem ento a las órdenes m in iste
riales de 8 y 15 de Enero del actual, 

Este M inisterio ha dispuesto que las 
Asociaciones profesionales de estu
diantes de la Facultad  de Ciencias 
(F . U. E.) designen un alumno p o r 
cada una de las Secciones de la m is
m a p ara  form ar parte  de la Comisión, 
creada, cuya designación deberá ha
cerse en un plazo de tres ellas, y co
m un icar con toda urgencia a este Mi
n isterio  los nom bres de los señores 
en quienes recaiga la representación^ 

Lo digo a V. I. a los efectos p roce
dentes. M adrid, 4 de Febrero  de 1932.

p. n .,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Enseñanza 
técnica.

Ilmo. S r . : De conform idad con lo  
prevenido  en el artículo  8,° del v i
gente Estatuto del Cuerpo de Porteros 
¡de los M inisterios civiles y po r con
venir así al m ejor servicio,

Este M inisterio-ha dispuesto que el 
P ortero  segundo de la Secretaría  de 
este D epartam ento, E nrique Antelo 
Ayuso, pase a desem peñar el citado 
destino en la Escuela de V eterinaria 
de M adrid, como Conserje del expre
sado Centro.

Lo qué partic ipo  a V. I. para su co
nocim iento  y demás efectos. Madrid, 
4 de F ebrero  de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señores Subsecretario de la Presidefi- 
cia del Consejo de Ministros, Orde
nador de Pagos de Ja misma , D irec
tor de la Escuela de Veterinaria de 
Madrid y Jefe de la Sección Central 
de este Ministerio.

 Ilm o. S r .: Vacante la plaza de P ro 
fesor de Caligrafía del Institu to  N a
cional de Segunda enseñanza de PahT
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piona y correspondiendo su provisión 
a concurso previo de traslado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se anuncie la provisión de la 
expresada plaza a concurso previo de 
traslado, que es el turno a que corres
ponde con arreglo -a lo dispuesto en 
el artículo 4.° del Decreto -de 30 de 
Abril de 1915.

Lo digo a Y. L para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Fe
brero de 1932.

P. D,,
• DOMINGO DAFNES

Señor Subsecretario de -este Ministe
rio.

Excmo. Sr .: Teniendo los estudios 
de Ingenieros militares una base téc
nica de carácter fundamentalmente 
práctico y gran relación con los estu
dios de Ingeniería civil,

Este Ministerio estima conveniente 
que se incorpore a la Comisión pre
vista en el Decreto de 16 de Biciem- 

; bré último y disposiciones de 8 y  15 
de Enero del actual una representa
ción del Cuerpo de Ingenieros Milita
res designada por ese Ministerio.

Lo digo a Y. E. a los efectos proce
dentes. Madrid, 4 de Febrero de 1932.

FERNANDO DE LOS RIOS 

Señor Ministro de la Guerra.

Ilmo. Sr.: Publicado en la Gaceta 
del día 14 de Enero último el nombra
miento de D. Juan Eugenio Mingoran- 
-ee corno Profesor de Dibujo del Insti
tuto de Ceuta, con el sueldo anual de 
Ai000 pesetas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se entienda rectificado dicho 
Asueldo y  se le acredite al Sr. Mingo- 
^auce el de 3.000 pesetas, que es el que 
le corresponde conforme al sueldo de 
entrada.

Lo digo a Y. I. para su conocim ien
to y  demás efectos. Madrid, i  de Fe
brero Je 1932,

P. D .,

DOMINGO R ARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr,: Publicado en la Gaceta 
.'del día 1.4 de Enero último el nombra
miento -de D. Airara: o JuN N 1 i Díaz 
com o Profesor de Caí Y f  ̂ c J Insti
tuto de Ceuta, con el raiN o  umal de 
4.000 pesetas,_

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner, se entienda rectificado d icho 
früeldo y  que se acredite al Sr. Quinta- 

3.000 pesetas .que es ©1 que co

rresponde conform e al sueldo de en
trada.

Lo digo a Y. L para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 4 de Febrero de 
1932,

P. D.,
DOMINGO. RÁRNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Publicado en la G aceta 
del día 21 de Enero último el nom
bramiento de D. Andrés Tari Navarro 
com o Profesor de Caligrafía del Ins
tituto de Elche, con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se entienda rectificado dicho 
sueldo y se le acredite al Sr. Tari el 
de 3.-0O0- pesetas., -que es el que -le c o 
rresponde conforme al -sueldo de -en
trada.

Lo que comunico a V. I. -para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 4 de 
Febrero de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario -de -este Minis
terio.

lim o. Sr.: Publicado en la Gaceta 
del día 21 de Enero último el nom
bramiento de doña Dionisia Masdeu 
Agray. como Profesora de Dibujo del 
Instituto de Elche, non el -sueldo anual 
de 4.000 pesetas,

Este Ministerio ha -tenido a bien 
disponer se entienda rectificado -dicho 
•sueldo y se le acredite a la señora 
Maseleu -el de 3¿000 pesetas, que -es el 
que le corresponde conformé suel
do de entrada.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Febre
ro de 1932.

•iv o .,
DOMINGO RARNES 

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 12 de Di
ciembre de 1930, a propuesta de la 
Junta para Ampliación de estudios e 
Investigaciones científicas y ¿e acuer
do ■con .el nombramiento hecho por la 
Junta de Relaciones Culturales a favor 
de D. Salustiano Duñaiturria Sáenz, 
Profesor numerario de la Sección de 
Letras de la Escuela Normal del Ma

gisterio  primerió' de Avila, para que 
desempeñara, el cargo de Profesor de 
Historia y Geografía y  Lengua espa
ñola en las Escuelas 'primarias fran
cesas 02 la zona industrial de París, 
le fué otorgada la consideración de 
pensionado por un año, que actftba de

.extinguirse; y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 12 del Deere- 
lo  de 20 -de Septiembre de 1931 ^Ga
ceta del d ele Gctobre), asi com o e.-I 
informe favorable del Director de la 
Escuela Normal citada,

Este Ministerio ha resuelto que se 
considere com prendido al Sr. ©uñara 
furria en fe dispuesto -en dicho ar
tículo 12 ded mencionado Decreto; 
esto es, que continúe desempeñando 
en París la . misión que le confió la 
Junta de R e]ac ñones Culturales, por el' 
-tiempo que señala el repetido Decreto 
y  -en la forma que en él se .establece. 

Lo digo a Y. I. para su con oc im ien 
to y  demás efectos. Madrid, 4 de Fe- 

■ brero de 1932.
p. D.,

DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Mkds- 
íerirg

Ilmo. Sr.: En el expedien te de con
curso de traslado ar raimado..por Or-' 

. -den ministerial de 18 de Diciembre 
último, inserto en la Gaceta del 20,, 
para proveer varias plazas de Inspec
tores e Inspectoras de Primera ense
ñanza,

Este Ministerio, de conformidad con 
él Consejo de Instrucción pública, ha 
resucito:

1.° ‘Nombrar a 'D. José Morales 
García Inspector .de Primera enseñan
za de la provincia de Granada; a don 
Juan Comas y Camps., de la de Segó- 
via; a doña Cristina Úol García, Ins
pectora -de Primera enseñanza de la 
provincia de La Corana; a doña An
gela Semper Sanjuán, de la de Tarra
gona; a doña Cándida Cadenas Cam
pos, de la de Segovia; a doña Isabel 
López Aparicio, de la de Granada, y -a 
doña María Victoria Díaz Rivas, de la 
de Baleares.

2.° Que se anuncien a concurso de 
traslado -las vacantes que se producen 
en virtud -de los anteriores nombra
m ientos:

De Inspectores: Una en Cádiz y otra 
en Lugo.

De Inspectoras': Una env Barcelona, 
otra en Murcia, otra -en Salamanca y  
otra «en León.

3.° -se :declaran desiertas, -en lo .que 
concierne m-cete concurso, las dos va-* 
cantes de Inspectoras en León y una 
en Navarra y -Soria, dado que no han- 
sido solicitadas.

Lo que comunico a - Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 5 
de Febrero de 1332.

p. D.,
. •’ DOMINGO -BARNES 

Señor Director-general de Primera <*»-
señaliza.
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Ilmo. Sr . : Como am pliación e n  la 
[Orden m in iste ria l -de .24 de D iciem bre 
'del }:róxim o pasado, en v irtu d  de la 
cual se dispuso -el rein tegro  de don 
E duardo  U garte Blasco, C atedrático 
excedente, al servicio activo de la en- 
Beñanza., con destino a la cá tedra de 
L engua francesa del Institu to  N acional 
de dcgui.ua enseñanza de Bilbao., y  
’de ccnfo rm idad  con la ley de 27 de 
Julio  de 1918,

Este M inisterio lia resuelto que -des
de la fecha de posesión del referido  
cargo por el in teresado se le acred ite  
al m ism o el sueldo anual de 6,,000 pese
tas, que es el actual de en trada en el 
oportuno escalafón, -con ocasión ele va
cantes, sin perju icio  y liasta tanto pue
da concedérsele el que le pertenece 
po r su núm ero en dicha escala.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos, M adrid, 5 de F e
b rero  de 1032.

Po D. ,

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario  de este M inisterio.

I l mo. S r . : Vacante en 1a Facultad 
de M edicina de la Universidad Cen
tral, por ir,u lad’o de su titu lar, la Cá
ted ra  de Tera p e u tic a quirúrgica, y en 
cumplimiento de L nrevenido en el 
artícu lo  "5.° del Real decreto de 30 de 
A bril de 1915,

Este M inisterio lia resuelto:
1.° Que la expresada Cátedra se 

anuncie al tu rno  de oposición entre 
'Auxiliares, que corresponde,'y  habrá 
de ajustarse en su tramitación y con
diciones a los preceptos .¡del Regla
m ento de oposiciones a Cátedras .uni
versita rias de 25 de Junio  último (Ga
c e t a , del 26).

2.° Que, en cum plim iento de lo 
prevenido  en los artículos 4.® al 8.° 
del expresado Reglamento, las entida
des a quienes corresponde form ula
rán  y elevarán, en su caso, al Consejo 
de Instrucc ión  públic-a, y dentro del 
plazo señalado, sus propuestas para 
Jueces y suplentes respectivos del Tri
bunal que ha de juzgar las oposicio
nes.

Lo digo a V. L para su conocim ien
to y demás efectos, M adrid, 5 de Fe
brero  de 1932.

Po D.,
DOMINGO BARNES

Señores Subsecretario de este Minis
terio, Presidente del Consejo de 
-Instrucción pública y Decanos de 
las Facultades de M edicina de las 
Universidades.

Ilmo. S r.: Desiertas las oposiciones 
.entre Doctores a la Cátedra de Mine

ralog ía y Zoología ap licadas a la Far
m acIa, vacante en la Facultad -de F a r
m acia de la U niversidad  C entral y en 
cum plim iento  de lo dispuesto ¡en ;el 
artículo  6.® del Real «decreto de 30 4.e 
A bril de 1915,

Este M inisterio ha resuelto  que fa 
expresada .Cátedra se anuncie u l tu r 
no de concurso de traslación, que c o 
rresponde, .entre -Catedráticos num e
rarios que, hab iendo  ingresado p o r  
oposición o po r concurso, desem pe
ñen o hayan  desem peñado ¡en p ro p ie 
dad asignatura igual a la vacante o 
A uxiliares que tengan legalm ente r e 
conocido su .derecho.

Tam bién podrán  co n cu rrir  los Ca
tedráticos ■exceden-tes, en los té rm inos 
y 'condiciones que determ ina el De
creto de 7 -de Agosto últim o ¡(Gaceta 
del 8).

Los asp iran tes deberán cum plir los 
requisitos exigidos en el anuncio co
rrespond ien te  del concurso,

Lo digo a Y. L para  su conocim ieii- 
to y dem ás efectos. M adrid, .5 de Fe
b rero  de 1932.

p. -dv,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario  de este M iniste
rio,

I lmo. S r. : Vacante la plaza de P ro 
fesor de E ducación física del In s ti
tuto nacional de Segunda enseñanza 
de Figo, po r haber sido nom brado 
B. A ndrés M írales, que .la desem pe
ñaba in terinam ente , a serv ir igual car
go al Institu to  de nueva creación de 
Elche,

Este' M inisterio ha tenido a bien 
nom brar p a ra  , d icha vacante- a don 
Filiberto Duran y Troncoso, con ca
rác te r in te rino  y con el haber anual 
de 2.500 pesetas.

Lo digo a V. I. para  su conoci
m iento y demás efectos. M adrid, 6 
de F ebrero  de 1932,

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario  de este M iniste
rio,

Ilmo. S r .: Este M inisterio  de
•acuerdo con el dictam en del Conce
jo de Instrucc ión  pública. La re su e l
to -autorizar a la F acultad  de Filoso
fía y Letras de l a  U niversidad de Za
ragoza, para, que pueda conceder el 
título de A rch ivero--Bib liotecario -Ar
queólogo, cuyos estudios se in ic iaron  
en el actual curco académ ico y en 
la Sección de 1 la de la • citada. 
F acultad  por o rden  de este Departa
m ento. -

Lo digo a Y. -I, para

to y efectos. ¿Madrid, 6 ¡de Febrerq 
de 1932.

p . P „
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe* 
ríp,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente los 
traído ante este .Ministerio para cía' 
siñear la Fundación denominada Pa
tronato Primo de Rivera para Colonias 
Escolares de Huérfanos de la Guerra”, 
instituida en esta capital por los exce
lentísimos Sres. D. José Moníalvo de la 
Cantera y D. José Antonio Primo dé 
Rivera Sáenz de Heredia; y  

Resultando que dichos señores otor* ■ 
garon escritura a 1.° de Diciembre de 
1930, ante la fe del Notario del ilustre 
Colegio de Madrid D. Torihio Jimenó 
Bayón, por la que instituyeron una 
Fundación llamada como queda dicho, 
con un capital de iOGDQO pesetas, apor
tado por el Sr. Montaivo; otro de pe
setas 25,690, reunido por diversas per
sonas que se lo entregaron q l excelen* 
tísimo Sr. D. Miguel .Primo d e Rivera 
y Grhaneja, a la ¡sazón Presidente del 
Consejo de Ministras, y M M 0 más que 
entregó D. .José Antonio Prinao de R k  
vera y Sáenz d e  .Meredia, o ,sea un to
tal ; de 145=000 pesetas; cuyo fin sería 
subvencionar todos los años a ¡los Co
legios de -Miiérfaiios de la .Guerra, para 
que durante Ies meses de verano en
víen, por lo menos, una Colonia de ni
ños y otra de niñas a lugares que re
únan las debidas condiciones geográ
ficas e h ig ién icas; . ;

Resultando q u e  designar un B atroim sl 
Presidente, .«I-G eneral S#CB@feio <J§1 
Consejo de Adm inistración .de  la Ca|a 
■de -Huérfanos de I-a G uerra; Yo 

: el Marqués de E.stella, el Conde de Ca* 
sa-Moiiialvo, sus sucesores cu .ambos 
títulos, el Director, del Colegio de Muér- 
fanoo de la Guerra, la D irectora * 1 Co
legio do H uérfanas ele la. Guerra, yij 
Consejero del de Adm inistración Ate M 
Caja üe Huérfanos de la *<tesig*.
nado librem ente por el PaíronM o, y  
S ere Lulo-Tesorero, ©1 Jefe-de Contar 
i /L é a u  ¿L dicho Conseja -de .é jáw km *  
La "olí y, de no a eer í anéate, la •laerao* 
a a cae elija el p -qE o  

| L i vahando que les le
. 1 c :i ? elevado de la abligsem a  de ptHf 
' . !..<:■ préfcu,.t:c»los y > «rendir «nenias
’ .■ ü.r.ies a e.Vi ~\ííí~̂ .derio, desde 20 
1 ti2 Junio do i m  ejerce eí Protectorado 

eo3jré Jas FuaM.r:o: ijenéflcocloeenias
de carácter p aN u ’' n ;

Resultando a- c, < a.unpllmiento &&1
Decreto do’ M  L. ) -do Justicia dé

T.° de Junio óhdno ,Lo vota b e  M a d r id  
del 2), se recudíiú -a ¿o« -Sr«s. Ib  José 
■Montaivo C ** ^ ^  **** ‘ - -*
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prim o de Rivera y Sáenz de Heredia 
para que se sirvieran puntualizar sus 
sucesores en el patronazgo de dicha 
fu n dación , no por la posesión de títu
los nobiliarios que la democrática Re
pública española no admite ni recono
ce, sino por razón de nombres, líneas 
familiares o cargos; de tal manera que 
resultara indudable la persona o per
sonas que hayan de ostentar la repre
sentación legal de la repetida Obra pía 
¿le cultura:

Resultando que ambos señores, en es
crito de 14 de N oviem bre últim o, acla
ran la designación que antes hicieron, 
en la siguiente form a:

“ Serán Vocales del repetido Patro
nato: D. José Antonio Primo de Rivera 
y Sáenz de Heredia, y, por su falleci
miento, el pariente más próxim o del 
mismo por orden de primogenitura y 
representación; siendo preferida siem- 

• pre la línea anterior a las posteriores, 
el grado más próxim o al más remoto, 
en el mismo grado el varón a la ¡hem
bra y en el mismo sexo la persona de 
más edad, D, José Montalvo y de la Can
tera, y, por su fallecim iento, el parien
te más próximo del mismo con arreglo 
al orden antes indicado. El inmediato 
sucesor de D. José Antonio Primo de 
Rivera y Sáenz de Heredia y de quie
nes en lo futuro le sustituyan, aun du
rante la vida clel titular. El inmediato 
sucesor de D. José Montalvo y de la 
Cantera y de quienes en lo futuro le 
sustituyan, aun durante la vida del ti
tular.”

Considerando que esta Fundación se 
iialla constituida por un conjunto de 
yalores cuyas rentas se destinan a un 
fin “cireum escolar” , con carácter gra
tuito, y que puede cumpirlo sin auxilio 
de fondos del Estado, la Provincia o el 
Municipio, ni que provengan de repar
aos o arbitrios forzosos; por lo que pue
de clasificarse de beneficencia particu
lar docente, de acuerdo con lo preve
nido en los artículos 2.° del Real decre
to de 27 de Septiembre de 1912 y  44 
de la Instrucción de 24 de Julio de 1913:
* Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es el 
único competente para declararlo así 
desde el Real decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 29 de Ju- 
inio de 1911, resolutorio de un conñcto 
jurisd iccion al:
* Considerando que procede reconocer 
¡el Patronato designado por los funda
dores en su escritura de 1.° -de Diciem
bre de 1930, con la aclaración hecha 
par instancia de 14 de Noviembre de 
1931:

Considerando que los Patronos de las 
Ftadaciones particulares benéfico do- 
gentes están obligados a presentar pre- 
f\ijíue$to$ y rendir cuentas anuales al

Protectorado, en observancia de los ar
tículos 19 y 21 del Real decreto de 27 
de Diciembre de 1912, salvo cuando el 
fundador les hubiera expresamente re 
levado de esta obligación, lo que no 
ocurre aquí:

Considerando que el capital debe ha
llarse invertido en inscripciones in 
transferibles de la Deuda, según el ar
tículo 11 del prop io Real decreto,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de con for
midad con el dictamen emitido p or  la 
Asesoría jurídica, ha resuelto:

1.° Que se clasifique de beneficencia 
particular docente la Fundación deno
minada “'Patronato Primo de Rivera pa 
ra Colonias Escolares de Huérfanos de 
la Guerra” , instituida en esta capital 
por D, José Montalvo de la Cantera y 
D. José Antonio Primo de Rivera y 
Sáenz de Heredia.

2.° Que se reconozca como Patronos 
de la misma a la Junta designada por 
los fundadores, con la aclaración que 
en esta Orden se menciona y ía obliga
ción de presentar presupuestos y ren
dir cuentas anuales al Protectorado.

3.° Que proceda el Patronato a con 
vertir el capital en una lámina intrans
ferible de la Deuda perpetua interior 
al 4 por 100, a nombre de la Funda- ( 
ción ; y

4.° Que de estos acuerdos se comu
niquen los traslados que preceptúa el 
artículo 45 de la Instrucción del Ramo.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Madrid, 6 de Fe
brero de 1932.

p. D„
DOMINGO PARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y P R E V I S I O N

ORDENES

Ilmo. S r ,: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso se celebra
sen las elecciones para la designación 
de los Vocales que han de integrar el 
Jurado m ixto de Auxiliares de Far
macia de Murcia, y vis lo el resultado 
de dichas elecciones,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Jurado mixto antedicho quede consti
tuido en la forma sigu iente:

Vocales patronos e fe c tiv o s : D. José 
Pardo Fernández, B, Em ilio López 
Sánchez-Solis, D. Rafael .Com a'M artí
nez, D. Francisco Ortiz Barba y don 
Baldom ero Rodríguez ítiúz.

Vocales patronos suplentes: D. N i
colás Sauz Cabo D Mariano Luneras

Carmona, D. Manuel Reí) ordos a Sa- 
diirni, D. Pedro Hernández Meoro y  
D. D ion isio López Sánchez-Cortés.

Vocales obreros efectivos: D. Juan 
Gómez Meseguer, D. Amaro Sánchez 
González, D. Carmelo Guillen Sorianq, 
D. Juan Mino del Fresno y D. José Je
sús Ramos Pérez.

Vocales obreros suplentes: I). A nto
nio Saura Paredes, D. José Martínez 
López, D. Agustín Izquierdo Casan®- 
va, D. José Mínguez Pastor y D. An
tonio Berna beu Llore a.

Lo que digo a V. I. para su co n o c i
miento y efectos. Madrid, 5 de Febre
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO : 
Señor D irector general de Trabajo. ;

lim o. S r .: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso se celebra
sen las elecciones para la designación  
de los Vocales que han de integrar ei 
Jurado m ixto de Protésicos Dentales, 
de Zaragoza, y visto el resulta do de 
dichas elecciones,

Este M inisterio ha dispuesto que e l  
m encionado Jurado m ixto quede cons
tituido en la form a siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Lau
reano Mariscal H ernando, D. Casim iro 
Sarriá Gorri, D. Vicente M a r t í n e z  
Guardiola, D. Fortunato Yinuesa Ruíz, 
D. Jesús Blasco Ijazo y D. Juan Casie- 
jón Laclaustra.

Vocales patronos suplentes: D o ñ a  
María Luisa Gironza Solanas, D. Ar
mando Machetti Grosso, D. Cándido 
Antolín Lorenfe, D. Luis Mimdi San- 
mell, D. José María Aguado Rose 11 ‘y  
D. Angel Navarro López.

Vocales obreros e fe c t iv o s :: D. Ra
fael Coscolín, D. Esteban Rosna diego, 
D. Julio Yanguas, D, Eusebia Rivera, 
D. Luis Sueva y D. V íctor Montón.

Vocales obreros suplentes: í). N ica- 
sio Gómez, D. José Hidalgo, D. César 
Blanco, D. Fabián Perillán., D. Fernan
do Landazuri y D. Em ilio Ester.

Lo que digo a V. I. para su co n o c i
miento y efectos, M adrid, 5 de Febre
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: Vista la Orden de este De
partamento, que dispuso se celebrasen 
las elecciones para la designación de 
los Vocales que han de integrar e l Ju
rado m ixto de la Industria del Mue
ble, Madera y  similares, de M adrid, y  
visto el resultado de dichas e le ccio 
nes,

Este M inisterio ha dispuesto que el
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Jurado mixto antediclio quede cons
tituido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ri
cardo Delgado Hernando, D. Eduardo 
Duato Pérez, D. Antonio B landí Carnp, 
D. Luis Costán Tarde, D. Jesús Martí
nez Correcher, D. Eustasio Cepeda Ce
peda, D. Esteban Velasco Jiménez, don 
Fernando Mateos Cifuentes, D. Apoli
nar Marcos Clemente y D. Esteban 
Martínez Rodríguez.

Vocales patronos suplentes: D. Je
sús Prieto Rincón, D. José Gutiérrez 
Romero, D. Julián Galvín González, 
IX Tiburcio Lagandara Fernández, 
D. Balbino Noeda íllana, D, Francisco 
García de Andrés, D. Deogracias Mag
dalena Díaz, D. Jerónimo Qnrubia 
Cuenca, D. Agustín García Zornoza y 
D. Román González Herranz.

.Vocales obreros efectivos: D. Anto
nio Genova Palacios, D. Francisco So- 
tilos Monge, D. Giordano Bruno Nava
rro , D. Fernando Alarcón García, don 
Rafael Aparicio Mena, D. Antonio San- 
•tuy Chicharro, D. Justo Ocaña Gutié
rrez, D. Cipriano Santillana Moreno, 
D. Gerardo Ibáñez Samprieto y D. Eu
genio Dongil Abad.

Vocales obreros suplentes: D. Roge
lio Page Ibáñez, D. Felipe Esíévez Pé
rez, D. Eladio Lea Pérez, D. Horacio 
Sánchez Esparcía, D. Matías Cabañas 
Cornejo, B. Juan Cermeño Gallego, 
D. Felipe Tubio Peñalba, D. Miguel 
Balboa Arias, D. Julián Suárez Martí
nez y-D. Manuel Navarro Biosca,

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid. 5 de Fe
brero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que dispuso se celebrasen 
las elecciones para la designación de 
los Vocales que han de integrar el Ju
rado mixto del Comercio de la Alimen
tación, de Huesca, y visto el resultado 
de dichas elecciones,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Agus
tín Cabrero Pardo, D. Justo Pérez Ar- 
nál, D. Leandro Lprenz Sobrevía, don 
Antonio Vilas Lasala y D. Salvador Ena 
Mallada.

Vocales patronos suplentes: D. Ale
jandro Pueyo Pueyo, D. Vicente Ata
rás, doña María Fajarnes López, D. An
gel Raratech Baquer y  D. Martín Alcá
zar Pérez.

Vocales obreros efectivos! D» Salva- 
p©í Benedicto ¡Pueyo, D, Ismael Mata 
Alarle, D, Pabló Galán Borré*, P, Ma

ñano Lacamhra Sauz y D. Demetrio 
• Más Plano.

Vocales obreros suplentes: D, Celedo
nio Abadía Saso, D. Manuel Borruei 
Used, D. Máximo Ara Orduna, D. F ran
cisco Moré Ro-bert y D. Julio Vidal Ba- 
laguer.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Febrero 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limó. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que dispuso se celebrasen 
las elecciones para la designación de' 
los Vocales que han de.integrar el Ju
rado mixto de Fabricación de Hielo, de 
Madrid, y visto el resultado de dichas 
elecciones,

Este Ministerio Tía tenido a bien dis
poner que el antedicho Jurado mixto 
quede constituido'' en la forma si
guiente:

Vocales patronos efectivos: D. Angel 
Ceniceros, D, Manuel Ruber y D. José 
López Mateos.

Vocales patronos suplentes: D. Mo
desto Macho, D, Félix Goiri y D. Eduar
do Díaz.

Vocales obreros efectivos: D. Pedro 
Oliva Rodríguez, D. Paulino González 
Sánchez y D. Manuel Marqués Sánchez.

Vocales obreros suplentes: D. Hilario 
Santiago Frontelo, D. Antonio Chamo
rro Esteban y D. Antonio Gallardo Es
caño.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Febre
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales obreros del Jurado 
mixto de «#idferurgia, Metalurgia y De
rivados, de Cartagena,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación obrera del Jurado mixto 
antedicho quede constituida en la for
ma siguiente:

Vocales efectivos: D. Eloy Hernán
dez Sáez, D. José García Mateo, D. Ma
riano Sánchez Aparicio, D. Miguel Que- 
sada Acosta y B, José Lacárcel Sán
chez.

Vocales suplentes: D. Francisco Her
nández Oliver, D. Julián Maéín García, 
D. Antonio Conesa Conesa, D. Matías 
Carrión Martínez y D. Diego Angeles 
Usea* J

Eo p e  digo a V. L para s u  conocí- *

' miento y efectos. Madrid, 5 de Febrero? 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: .Vista la Orden de estü* 
Departamento, que dispuso se celebra-» 
sen las elecciones para la designación' 
de los Vocales que han de integrar el 
Jurado mixto de Banca, de Alcázar de 
San Juan, y visto el resultado de di
chas elecciones,

Este Ministerio ha dispuesto que di
cho Jurado mixto quede constituido 
en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Bo
nifacio Cano, D, David Sena Auñón yt 
D. Antonio Rosales Ronco.

Vocales patronos suplentes: D. Josí 
Beneytez, D. Pablo Camaoho y D. Po- 
íenciano Omañaca.

Vocales obreros efectivos: D. Igna
cio Naranjo Rodríguez, D. Indalecio 
Ruiz García y D. Juan Pedro Cruz y 
Cruz.

Vocales obreros suplentes: D. Ra
món Compte Ugena, D. Fernando Mo
zos y D, Alfonso Gano.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 5 de Febre
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: 'Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso se celebra
sen las elecciones para la designación 
de los Vocales que han de integrar ed. 
Jurado mixto de Artes Gráficas, de Sa
lamanca, y visto el resultado de di
chas elecciones,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Jurado mixto antedicho quede cons
tituido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. José 
Núñez Alegría, D. Narciso Francisco 
Almaraz, “Gaceta Regional” (Gerente), 
Im prenta Comercial (Gerente), D. Ave- 
lino Ortega Domínguez y D. Francis
co Pablos.

.Vocales patronos suplentes: D. Fran
cisco Muñoz García, Viuda de Cuadran
do, Viuda de González, D. Angel Lato 
rre, D. José Gombau y “La Voz de Pê  _ 
liaran da” (Gerente). ;

Vocales obreros e f e c t i v o s : D. Ricar 
do González Pérez, D. Rafael de Cas
tro Manjón, D. Félix Palomero Rivas,
D Santiago Martín González, D, Ale

jandro González Pérez y D. Nicolás
García Berna!

'.Vocales obreros su p len tes: !>. .¡ose 
.Velasco Maro, D. Manuel Gan;o di
na, D. -Manuel Percira de ¡a í.~. a a ,



1 0 1 8  9  F e b r e r o  1 9 3 2                                                                
                                                                                      G a c e t a  d e  M a d r i d . - - - N ú m .  4 0

2). Luis Hernáfídtez SáncFez, 0 . Emi
lio Iglesias Castaño y D. Enrique He
rrero Gómez»

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos» Madrid, 5 de Febre
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO. 
Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Vísta- la Orden de -este 
Departamento, que dispuso^ ¡se celebra
sen las elecciones para la designación 
de los Vocales que han de integrar el 
Jurado mixto de Despachos, Oficinas 
y Banca, de Salamanca, y visto el re
sultado de dichas elecciones,

Este Ministerio ha dispuesto que di
cho Jurado- mixto- quede .constituido 
en la forma siguiente i

Vocales pairónos efectivos: D. Al
fredo Alonso García del Moral, D. An
drés García Blasco, D, José Fora Le- 
blanc, D. Valentín López Cueto, don 
Luis Romero Pozo y D. Germán Pe- 
draz Hernández,

Vocales patronos suplentes: D. Juan 
Sánchez Tabernero y Sánchez, D. Ma
nuel Arnáiz de Paz, D. José María Po
lo Vicente, D. Arturo Lanzaco Sán
chez, D. José Bayo Arana y D, Ramón 
Ramos .Ve-lasco.

Vocales obreros efectivos: D, Fran
cisco Velasen Bazo, D. Zenóh Hernán
dez Martínez,- D. José Jiménez Sa-lazar, 
D. Andrés López Asensio, D. Enrique 
Cuadrado Felíner y D. Santiago Mel
chor Vicente.

Vocales obreros suplentes: D, Julio 
González Martin, B. Antonio Blanco 
Hernández, D. Dionisio Castró Rodrí
guez, D. José Goenaga Martínez, don 
Eduardo Osuna García y D. Casto Mu- 
las González»

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Febre
ro de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajó,

limo. Sr.: Vista la Orden de éste 
Departamento, que dispuso ise celebra
sen las elecciones para la designación 
de los Vocales que han de integrar el 
Jurado mixto de la Industria Hotele
ra, de Las Palmas, y visto el resulta- 
do de dichas elecciones,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el Jurado mixto expre^ 
sado quede constituido en la forme 
siguiente:

Sección de Patronos y  Camareros*
Vocales patronos efectivos: D, Bar

tolomé. Juan Siníes, D. Pedro Ramos 
Per domo, D. Pablo Castellano Felipe, 
D. Blas Ramírez Quedes.

Vo'cáles- pairónos- ¡suplentes-t: don 
Juan Jiménez Arenci-bia, D. Juan Súá- 
rez García, D. Ramón Ga nivel García 
y D. Vicente Batoja Martín,

Vocales* obreros efectivos: D. Gui
llermo Gómez Ramos-, D, José Rodrí
guez Pérez, D. Rosendo Alimenta Cha
cón y D. Carlos* Hernández Hernán
dez.

Vocales obreros suplentes: B. Juan 
Pérez Delgado, D. Salvador Pérez 
•Saavedra, D. Crescendo Pastor Redon
do y D. Avelina Sales Romo.

Sección de Pairónos y Cocineros.
Vocales patronos efectivos: B» Pe

dro Valles Lamoglia, D. Ramón Praí 
Hernández, D. Rogelio Cabrera García 
y D. Pedro Aguilar García»

Vocales patronos suplentes: B. Vi
cente- Moreno Pérez, B. Francisco Gil 
Rosado, D. Manuel Cabrera González 
y :D. Jo-sé Del age Febles»

Vocales obreros efectivos»: D, Ma
nuel ¡Suárez Robaina, D. Alfonso Ja
neiro Romero, D. Juan del Rosario 
Sosa y D. Pedro Suárez Naranjo, 

Vocales- obreros suplentes: D, José 
Silva Guillén, D. Juan Pérez Gonzá
lez, De Jacinto Jordán Romero y don 
Manuel Tade Alonso».

Lo que digo a V. I.- para sm .conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Febre
ro de 1932»

FEANiCÍSGO U  .CABALLERO, 
Señor Director general de Trabajo»

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
¡Departamento, que dispuso se cele
brasen las elecciones -para, la desig
nación de los Vocales que han de in- 
tegrasr el Jurado mixtos de Comercio 
en general, de Toledo, y visto el re
sultado de dichas elecciones^

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Jurado mixto antedicho quede cons
tituido en la forma siguiente:: 

Vocales patronos efectivos: i.- Ela
dio1 Rubio, D. Antonio1 Baja-tierra, don 
Prudencio Pérez Montes, B. Teodoro 
Vaquero Avila, D. Constantino Cruz. 
D. Francisco Córdoba y D. Vicente 
Moreno^

Vocaies patronos suplentes*: B. Juan 
Criado, D. Antolín Rey de Viñas, don 
Alfonso Fernández D". Manuel Ortiz, 
D. Aureliano Huertas, D. Pedro Mar- 

; tíu y D. Rafael García Menor.
Vocales obreros efectivos: D. Vic

toriano. Tarri Navarro, D. José Fer
nández Casanova, D. Leopoldo- Martí
nez Vaquerizo, D. Juan Montero Mar
tínez, D. José Luís Gallego Cao, D. Jo 

| sé Medina Pinilía. "
| Vocales obreros suplentes: 0 . Pá 
i blo Lónez Garría. TV t>A™r

Nieves, B. Gregorio Huertas Ramírez,;
D. Francisco Mae so Pinaí-el, D;, Ma- - 
nuél Fernández García Donás, don 
Abelardo Sánchez Ruiz y B. JeróíiL 
¡rn-o Morcillo.

Lo que digo a V. I. para .su coro* 
cimieto y efectos, Madrid-, 8 de . c- 
brero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo»

limo. S r.: Vista la Orden de esto 
Departamento, que dispuso- se cele* 
Erasen las elecciones para la desig- 
nación de los Vocales que lian de in- 
legrar el Jurado mixto do Siderurgia* 
Metalurgia y Derivados, de Granada,; 
y visto el resultado de dichas -elec- 
clones,

Éste Ministerio ha dispuesto que el 
Jurado, mixto antedicho quede -cons
tituido en la forma siguiente:;

Vocales patronos efectivos:; D. ,Jo- 
sé Garrido del- Mármol, D0 Francisco 
Barbero Pasquan, D. Miguel Avila Gó
mez, D. Francisco Pareja y D. Ma- 
nuel Diez Bus-tamante.

Vocales patronos suplentes: D. Fio.-* 
renfino Ortí García, D. Miguel Saba-» 
tel, D. Evaristo Plaza5 D. José Pilos; 
y D. Nicolás Chacón*.

Vocales obreros' efectivos: D. Juan »•
Noguera Gómez, D. Juan Vargas Sal- 
güero, D0 Manuel Enrique Navarro,; 
33. Evaristo 0-gall-a Musulen y D. Ma- 
nuel Sánchez Castro.

Vocales obreros suplentes : D. José 
Fernández Mariscal, D. Franciscos 
Pantigas Pérez, D. Juan -Campos Mal- 
•donado, D. Rafael Romera Baena y 
D. Nicolás Atien-za Gano.

Lo que digo a V. I, para su cono* 
cimieto y efectos. Madrid, 8 de Fe
brero. de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr::; Vista la Orden de este De
partamento, ¡que dispuso se celebrasen1 
las elecciones para la designación d$ 
los Vocales que han de integrar el Jq- 
rado mixto de la Industria* Hotelera; 
(patronos y camareros) y  (patronos y¡ 
cocineros), de San Sebastián, y vistos 
el resultado de dichas elecciones, )

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Jurado mixto antedicho quede consti
tuido en la forma siguiente:

Vocales pairo nm para lm d m  seecio*
mes de pmtronm y  camareros y  pa«
tronos y cocineros%
Efectivos: D. Manuel Camón, doh 

Francisco Sauz, D. Felipe Aranjueldi 
Ándoiieguí, Dt Domingo Alvares Ali- 
-seguí y D. Florentino Rojo González, <
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Suple-ates-'r B:. Juan Loinaz, B» Ro

mán. Marti a, B. Nicolás Ag&éo- Me m án
de®,- IX Félix Arancegui Guzmendi y  
EX Angel López Cambra.
¥  ocales obrero s  de la s e c c ió n : de. pa - 

tronos y cam areros*
E fectivos: B. José Castillo Soto, don 

Elíseo A rgandoña Ramírez, D. Manuel 
B eitrán Pérez, D. Felipe A rnedilio Li- 
zard i y doña M aría U rbieta  Echeva
rría ,

Suplentes: D, Fernando'Hernández 
Hernández, B. Vicente Ocho a Ordoño-, 
na, D. José Villegas M artínez, D. Igna
cio Pérez Marcos y  doña C ándida La
rrea  Z ah aleta.
¥  ocales o b rero s  .ée- la s e e c ié n  d r  p a - 

tronos y  co cin ero s .

E fectivos: D, Manuel Ga.rm.an di a Te- 
losa, B. Antonio P in ü la  López, B. Ma
nuel C airas que do U ríizberea, IX Bau~ • 
lis ta  Jáuregui Olasagasti y B, Luis Itu- 
r  ral de ^ riz m ead i.

Suplentes.: EX Ignacio'. G orosiidl la -  
chaus.ti* De Manuel.. Arasnburu Oyarzáf* 
bal, D. Manuel Cejudo. Pastor, D. Juan 
Egaña Gbrosíidi y  D. Isaías Felgeneio 
Hernández.

Lo que digo a V, I. para su conocí* 
m iento y  efectos. Madrid,. 8 de Febre
ro de 1932»

FRANCISCO LV CABALLERO 
Señor Director general de T rabajo.

limo, Si\: Vista la Orden de este De
partamento , que dispuso se celebrasen, 
las elecciones para la designación de 
los Vocales que han de integrar cada 
una de las Secciones del Jurado mixta 
de Industrias de Ja Construcción de 
M adrid, y visto 'el resultado de dichas 
elecciones.

Este Ministerio ha dispuesto que las 
Secciones, que integran el Jurado mixto 
Antedicha queden constituidas en la 
forma siguiente:

Alhañilería.
Vocales patronos efectivos: D. Saín* 

liago Blanco, D. Miguel Lasa, D. An
drés- Huelves, D. Cayetano Zoño López, 
B. Segundo Lozano, D. Ambrosio Mor
cillo y  B . José Izquierdo.

Vocales patronos suplentes: B. Enri
que Milián, B. Máximo García, D. Se
gundo Torres, D. Juan Ádeva, D. Ma
món Alonso, D. Juan Bakeras y don 
Mariano J. Bueno.

Vocales obreros efectivos: D. Manuel 
Maimez Fernández, D. Fernando San- 
tana de los Míos, D. Joaquín Polo Cal- 
yo, D, Luis Mena Prados, D. Vicente 
¡Am om  Ramos* D. Juan Suriano Fer

nández y  D. Francisco García Jordán. *Vocales obreros suplentes: D. José 
Gutiérrez Macías, D. Feliciano Martín 
Recio, D. Gregorio Pedrosa Olmos, don 
Manuel Parazue-los- Tizón,. B. Fernando 
López ¡Fernández, J>. Pedro Trillo Váz
quez; y D. Pedro- Alvarez Gienifuegos,

Embaldosadores
Vocal patrono efectivo,- D. B ernardi

n a  López Lanu
Vocal patrono suplente, D-. Manuel 

Solesado Fernández.
Vocal obrero efectivo, D. M anuel Muí- 

ño Arroyo.
Vocal obrero suplente, ¡D* Luis 'Gil 

Ayuso.
Constructores de mosaicos*

Vocal patrono efectivo, D. Ricardo 
Bayarri.

Vocal patrono suplente, D, Juan Pe
rales.

Vocal obrero efectivo, D. Diego F e r
nández Paredes.

Vocal obrero- suplente-, P , Santiago 
Novo Gómez.

Escultores decoradores»
Vocal patrono efectivo, D, Luis San

tabárbara Baeza.
Vocal patrono suplente, D; Joaquín 

Graciá Martínez.
Vocal obrero efectivo, EX Miguel Es- 

cuté.
Vocal obrero suplente, $>. Ensebio 

Fernández-. Bris*
Marmolistas.

Vocal patrono efectivo, D. Juan Fran- 
zi Novell,

Vocal patrono suplente, D. Jesús 
Samper García.

Vocal obrero efectivo, D. José Jai- 
m ez Fernández.

Vocal obrero suplente, EX Rafael To
rres Pérez.

Poceros,
Vocal patrono efectivo, D. Joaquín 

Cambra Fayoa.
Vocal patréno suplente* EX Manuel 

Seivane Díaz*
Vocal obrero efectivo, EX Felipe Ro

dríguez Amor*
Vocal obrero suplente, D. Reyes Me

dina Ramos.
Tejeros cerámicos*

Vocal patrono efectivo, D, Federico 
Inzenga y Griñán»

Vocal patrono suplentes D. Ramón 
Arozín Ardura.

Vocal obrero efectivo, D, Guillermo 
Girón Sauz.Vocal obrero suplente, By Mariana 
García Iglesias,

Tejeros (Tejear de Hormiguero).
Vocal patrono efectivo, D. Fernando' 

Cáscales.
Vocal patrono suplente, D. Cecilio 

García Ver gara.
Vocal obrero- efectivo, D. Miguel AL 

varez Balboa.
Vocal obrero suplente, D. Enrique 

Medina Pérez.
C arpinteros de Armar,

Vocal patrono efectivo, B, José F er
nández Lence.

Vocal patrono suplente, D. Manuel 
Rojo García,

Vocal obrero efectivo, D, Lorenzo 
Aranzan Arroyo.

Vocal obrero  suplente, D. Manuel 
M artínez Sánchez.

Fum istas.
Vocal patrono efectivo, D. Segis-mun-- 

do Clement.
Vocal patrono suplente, - D. Teodorc 

Castro.
Vocal obrero efectivo, B. Alberto Ro

dríguez.
Vocal obrero suplente: D. S a n te p  

G. Capelo.
Cementos,

Vocal patrono, efectivo, D. Eugenk 
Calderón y Montero Ríos.

Vocal patrono suplente, IX Antonio 
Jalón Ruiz.

Vocal obrero efectivo, D, Jesús Pérez 
Quijano.

Vocal obrero suplente, D. José G ar
cía Gutiérrez.

Canteras y extracción de piedra,
Vocal patrono efectivo, D. Manue? 

Latorre y del Cas-tilia;
Vocal patrono suplente,. Efe Arigei T  

rón Renctiche.
Vocal obrero efectivo, D. Gregorio 

López García.
Vocal obrero suplente, D. Tim oteo 

G arda y García.
Canteros.

Vocal patrono efectivo, D. Manuel 
Peña.

Vocal patrono suplente, B. Martín 
Rlázqiiez. ■ _ ?

Vocal obrero efectivo, D. José Mofa# 
Luis.

Vocal obrero suplente, D. Laureano* 
Pérez González.

Enfaria¡ui¡dQ#e**
V o c a l  pxtfonú efectivo, D. Antonio
Vocaf patrono suplente, D. Fructuosa 

Gorcobado. ?
Vfbcal obrero efectivo, IX Edmundo 

Domínguez Aragonés



1020 9 Febrero 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 40

Vocal obrero sapiente, D. Manuel Sa- 
lazar López.

Estucadores a la Catalana.

' focal patrono efectivo, D. Pedro Ro
yo Forreras,

Vocal patrono suplente, 1). Gervasio 
Magán Páramo.

Vocal obrero efectivo, D. Julio Ba
rre i ro.

Vocal obrero suplente, D. Antonio 
Gómez»

Fontaneros y Vidrieros.

Vi cal patrono efectivo, D, Constan
cio A ra Barrenechea.

.Vecal patrono suplente, D. Miguel 
Pérez de la Torre.

Vt. cal obrero efectivo, D, Tomás Ló
pez-García.

cal obrero suplente, D. José Re
caes d Cerrada.

liisé; dadores y Montadores electricistas,

Vocal patrono efectivo, D, Gabriel 
Górris.

Vocal patrono suplente, D. Cesáreo 
Guijarro.

Vocal obrero efectivo, D. Ángel Pe
dro che Segó vi a,

Vocal obrero suplente, D» Angel Pór
tela Maiiín.

Pintores,

Vocal patrono efectivo, D, Anastasio 
Gómez Román,

Vocal patrono suplente, D. Francisco 
Ramírez Martín.

Vocal obrero efectivo, D. Antonio 
Muñiz Ortiz.

Vocal obrero suplente,"D. Juan Gó
mez Egklo.

Portlandistas.
Vocal patrono efectivo, B. Emilio He

rrero Tobías,
Vocal patrono suplente, D. Jaime Fi

no Roses.
Vocal obrero efectivo, B. Enrique 

Guevara Marín.
Vocal obrero suplente, B. Alejandro 

(Pérez González.

Vidriería Artística,
Vocal patrono efectivo, B. José Ma

ría Broeos.
Vocal patrono suplente, B. Roberto 

Aldeanas va.
Vocal obrero efectivo, B. Lázaro 

Sanz Sauz,
Vocal obrero suplente, B. Gregorio 

Menjón.
Carpinteros de Hormigón armado. 
Vocal patrono efectivo, B. Raimundo 

Gamboa.
Vocal patrono suplente, D. Eduardo 

Goicoechea.
Vocal obrero efectivo, B. Nemesio 

Llórente González.

Vocal obrero suplente, D. Miguel Gi
ménez Chamón. #

Acuchilladores.

Vocal patrono efectivo, D. Gregorio 
Rodríguez Aceituno.

Vocal patrono suplente, D. Antonio 
Herrero.

Vocal obrero efectivo, B, Teodoro 
Medina García.

Vocal obrero suplente, D. Francisco 
García Mateo.

Yesos.

Vocal obrero efectivo, D. Antonio Vi- 
jander García.

Vocal obrero suplente, D. Pedro Ver
dugo Vicente.

Empedradores.

Vocal obrero efectivo, D, Constanti
no Latorre.

Vocal obrero suplente, B. Mariano 
López,

Peones en general.

Vocal patrono efectivo, B, Francisco 
Segovia.

Vocal patrono- suplente, D. Carlos 
Mendoza.

Vocal obrero efectivos D. Adrián Es
cudero Martínez.

Vocal obrero suplente, B, Juan Mar
tín Bíaz.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Febro- 
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r,: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales obreros del Ju ra
do mixto de Transportes Marítimos 
(Carga y descarga), de Ceuta,

Estp Ministerio ha dispuesto que la  
representación obrera de dicho Ju ra
do quede constituida en la forma si
guiente :

Vocales efectivos? D. Pascual Moré- 
no Montejo, D. José Gómez Salas y 
B, José Nayén Muñoz. ;

Vocales suplentes: D. Juan Vázquez 
Villalobos, D4 Salvador Godino García 
y B. Miguel Román.

Lo que digo a V. I. para  su ¡conoci
miento y efectos, Madrid, 8 de Febre
ro  de 1932,

FRANCISCO I¿  CABALLERO
Señor Director general de; Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la fecha de. constitu
ción del Jurado mixto de Comercio en
general, de Jerez de la F rontera  vista

asimismo la tercera de las disposición 
lies adicionales de la Ley de 27 de No* 
yiembre último, y considerando que e | 
organismo de que se trata no ha sidefe 
elegido ni renovado en sus repre
sentaciones profesionales dentro del 
año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronales y obreras del Ju ra 
do mixto de Comercio en general, de; 
Jerez de la Frontera, el cual conserva
rá la misma jurisdicción y seguirá es
tando integrado por cinco Vocales pa
tronos e igual número de obreros coi$ 
sus respectivos suplentes, coutinuandeg 
los actuales en el ejercicio de sus funi 
ciones hasta tanto que sean nombrado$ 
los4 que hayan de sustituirlos. [

2.° Que figurando inscrita en el Cen
so electoral social de este Ministerio 1$ 
entidad patronal “La Defensa”, Gre¿ 
mios Reunidos, de Jerez, sólo en cuantcj 
a sus socios pertenecientes a Comercios 
en general; así como la obrera, Aso* 
dación de Dependientes de Comercio^ 
de Jerez, con 110 socios, a ellas corresJ 
ponde la designación de los Vocales deí 
Jurado de que se trata, en unión de lasjj 
entidades de ambas clases que en el 
plazo de veinte días, contados a partió 
del siguiente al de la publicación def 
esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , sé 
inscriban en el Censo electoral social ; y;

3.° Que una vez expirado el plazo; 
a que se hace referencia en el número: 
anterior, se determ inará aquel en el

• cual habrán de celebrarse las eleccio
nes, con especificación concreta de la$ 
entidades con derecho a tomar parte 
en ellas. i

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Febrero; 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Vista la fecha.de consti
tución del Jurado mixto del Comercio 
de la Alimentación de Jerez de la’ 
Frontera; vista asimismo la tercera de 
las disposiciones adicionales de la Ley 
de 27 de Noviembre último, y consF 
derando que el organismo de que sé 
tra ta  no ha sido elegido ni reno vades 
en sus representaciones profesionales 
dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto: >

1.° Que se renueven las represen
taciones patronales y obreras del Ju
rado mixto de 'Comercio en general de 
Jerez de la Frontera, el cual conser
vará la misma jurisdicción y seguirá 
estando integrado por cinco Vocales 
efectivos é igual número de suplentes 
de qada representación, contintqmdú
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los actuales en el e jerc icio  de sus fun
cion es hasta tanto que la sustitución 
tenga lugar.
’ 2.°- Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este M inis
terio la entidad patronal "L a D efen
sa ” , Gremios Reunidos de Jerez (sólo 
los socios que pertenezcan a Com er
c io  de la A lim en ta ción ); así com o la 
bbrera A sociación  de D ependientes de 
'Com ercio de Jerez, con  110 socios (só
lo  los de Com ercio' de la Alim enta
c ió n ), a ellas corresponde la designa
ción  de los Vocales del Jurado de que 
se trata, en unión  de las entidades de 
ambas clases que en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la p u blicación  de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se inscriban  en el 
Censo Electoral Socia l de este M inis
terio;; y

Que una vez expirado el plazo 
a que se refiere el núm ero anterior, se 
determ inará aquel en el cual habrán 
ele celebrarse las elecciones, con  espe
c ificac ión  concreta  de las entidades 
con  derecho a tom ar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su co n o c i
m iento y  efectos. M adrid, 5 de F ebre
ro  de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo»

1 lin io. S r .: .Vista la fecha de consti
tución  del Jurado m ixto de Com ercio 
jfen general de Cáceres; vista asimism o 
la tercera de las d isposiciones a d icio 
nales de la vigente ley  de Jurados m ix 
tos, y  considerando que el organism o 
de que se trata no ha sido elegido ni 
renovado en sus representaciones p ro 
fesionales dentro del año 1931,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del Ju
rado m ixto de C om ercio en general de 
Cáceres, el cual conservará la misma 
ju risd icc ión  y  seguirá estando integra
do por tres Vocales efectivos e igual 
núm ero de suplentes de cada repre- 

' sentación, continuando los actuales en
el e jerc icio  de sus funciones hasta tan
to que la sustitución tenga lugar.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo electoral socia l de este M inis
terio la entidad patronal A sociación  
M ercantil e Industrial de Cáceres, con  
105 obreros, así com o las obreras Aso
cia c ión  de Dependientes Mercantiles 
de Cáceres, con  68 socios , y  Sociedad 
de D ependientes de C om ercio, Indus
tria y; Banca de Plasencia, con  84 (só
lo  los de Com ercio en general), a ellas 
correspon de la designación  de los V o
cales del Jurado de que sé trata, en 
unión  de laá entidades patronales y

obreras que en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la p u b licación  de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , se inscriban  en el 
m encionado Censo electoral socia l; y

3.° Que una vez expirado el plazo 
a que se refiere el núm ero anterior, 
se determ inará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación  concreta' de las entida
des con  derecho a tom ar parte en las 
mismas.

Lo que digo a V. I. para su co n o c i
m iento y  efectos. M adrid, 5 de Febre
ro  de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo.

lim o . SiV: Vista la fecha de cousti- 5 
tución  del Jurado m ixto del Com ercio 
de la A lim entación, de Cáceres; vista 
asim ism o la tercera de las d isposicio 
nes adicionales de la ley de 27 de N o
viem bre últim o, y  consideran do que 
el organism o de que se trata no ha si
do elegido n i renovado en sus repre
sentaciones profesionales dentro del 
año 1931,

Este M inisterio ha tenido a bien  
disponer:!

1.° Que se renueven las representa
ciones patronales y  obreras del Jura
do m ixto del C om ercio de la A lim en
tación, de Cáceres, el cual conservará 
la  misma ju risd icc ión  y  seguirá estan
do integrado p o r  tres Vocales patro
nos e igual núm ero de obreros, con  sus 
respectivos suplentes, continuando los 
actuales en el e jercicio  de sus fu n cio 
nes hasta tanto que la sustitución ten
ga lugar.

2.ú Que figurando inscrita en el 
Censo E lectoral Social de este M inis
terio la entidad patronal "A sociación  
M ercantil e Industrial” , de Cáceres, 
con  1 6 Í  obreros, así com o las obreras 
"A sociación  de Dependientes M ercan
tiles” , de Cáceres, con  68 socios, y 
"S ociedad  de Dependientes de Com er
c io , Industria y Banca” , de Plasencia, 
con  84 (sólo los de Com ercio de la 
A lim entsfcióx), a ellas corresponde la 
designación de los Vocales del Jurado 
m ixto de que se trata, en unión de las 
entidades patronales y obreras que en 
el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la p u b lica 
ción  de ¡esta Orden en la G a c e t a  d e  
Ma d rid , se inscriban en el m encionado 
Censo Electoral S ocia l; y

3.° Que una vez expirado el plazo 
a que se refiere el núm ero anterior s© 
determinará ¡aquel en el cual habrán 
áe celebrarse las elecciones, con es
pecificación  concreta de las entidades

con  derecho a tom ar parte en las mis 
mas.

Lo que digo a V. L para su conocí* 
miento y  efectos. M adrid, 5 de Febre* 
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. Sr.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de Comercio en 
general, de Burgos; vista la tercera de 
las disiposicion.es adicionales de la Ley 
de 27 de Noviembre último, y conside
rando que el organismo de que se traía 
no ha sido elegido ni renovado en sus 
representaciones profesionales dentro 
del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronales y obreras del Jurado 
mixto de Comercio en general, de Bur
gos, el cual conservará la misma juris-

■cción y seguirá estando integrado po.it
■ríe' Vocales patronos e igual número 

obreros con sus respectivos suplen- 
. continuando los actuales en el ejer- 
V ció-.de sus cargos hasta tanto que sean 
nombrados los que hayan de sustituir
los.

2.° Que figurando inscrita en el Cen
so E lectoral Social de este Ministerio 
la entidad patronal Asociación Gremial 
Mercantil Burgalesa, con 1.131 obreros, 
así com o las obreras Sindicato P ro fe 
sional de Obreros Católicos, Gremio de 
Dependientes de Comercio e Industria, 
de Burgos, con  159 socios, y Sociedad 
de Dependientes de Comercio e Indus
tria, de Burgos, con 70, e ídem id. de 
Miranda de Ebro, con 37 (en cuanto a 
sus socios pertenecientes a Comercio en 
general), a ellas corresponde la desig
nación de los respectivos Vocales del 
Jurado de que se trata, en unión de las 
entidades efe ambas clases que en el 
plazo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la "Gaceta de M adrid” se 
inscriban en el Censo Electoral Social 
de este M inisterio; y

3.° Que una vez expirado el plazo a 
que se hace referencia en el numere 
anterior, se determinará aquel en el 
cual habrán de celebrarse las eleccio
nes, con especificación concreta de Jas 
entidades con  derecho a tomar parte en 
las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 5 de Febi ero 
de 1932.'

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor; Director general de Trabajo.

l i m o .  S r .:  (Vista la fe c h a  de consti* 
tución del Jurado m ixto de V e vi de: sr
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Tocado, de Burgos.; vista asimismo la 
tercera de las disposiciones adiciona
les de la actual ley .de 27 de Noviem
bre último, y considerando que dicho 
organismo no lia sido elegido ni re
novado en sus representaciones pro
cesionales dentro del año 1931 

Este Ministerio lia resuello:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del Ju
ra 7 dKto de Vestido y Tocado, de 
Bi , el cual conservará la. misma 
; j  ‘ colón y seguirá estando integra
do por tres Vocales efectivos e igual 
toó imo de suplentes de cada repre
sen ación» continuando los actuales en 
el ejercicio de -sus, funciones hasta 
tanto que la sustitución tenga lugar»

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades obreras Sindicato 
Femenino de la Aguja y similares, con 
161 socios; Sindicato Gremial de Tra
bajadores en piel, con 7.6; .Sindicato 
Profesional 'Católico, Gremio d̂e :Sac •• 
tres, con 17 ; Sindicato Profesional (i 
tóli-co de Zapát-ecros y similares, con f. 
todas de Burgos, a ..ellas .carr esponí. .• 
la designación de los Vocales de su 
•clase, en unión de las entidades pa
tronales y obreras que en el plazo-de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  s-e ins
criban en el -Censo Electorail Social de 
este Ministerio; y

3.° Que, una vez expirado el plazo 
a que se hace .referencia en el núme
ro anterior, se determinará aquel en 
el cual habrán de celebrarse las elec
ciones, con especificación concreta de. 
las entidades con derecho a tomar 
parte en ellas. ♦

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Febre
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. &r.: Vista la fecha de constitu
ción del Jurado mixto de Vestido y To
cado, de Cáceres; vista asimismo. la 
tercera de las disposiciones adiciona
les de la ley de 27 de Noviembre últi
mo, y considerando que el organismo 
de que se trata no ha sido elegido mi 
renovado en sus representaciones pro
fesionales dentro del año .1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronales y óbreme del Je rede 
mixto de Ves ti do y Toca u o, de d.A-e
res, el cual seguirá con la uduna juris 
dicción e integrado por cu abo 7o calo' 
efectivos e. igual número de suplente: 
de cada represen tación, co ntinúan de

los actuales en el ejercicio de sus car
gos hasta que la sustitución tenga lu
gar.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades obreras Sociedad 
•do Obreros Zapateros y Similares del 
Oficio, de Cáceres, con 66 socios; 'So
ciedad de Obreros Zapateros “ La Leal
tad57, de Torrejoucillo, con 50, a ellas 
corresponde la 'designación de los Vo
cales de su clase, en unión de las enti
dades patronales y obreras que en’ el 
plazo de veinte días., contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se inscriban en el Censo Electoral So
cial ele este Ministerio; y

3.° Que una vez expirado el plazo 
a que se refiere el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
•de celebrarse las elecciones, con 'espe
cificación concreta de las .entidades 
con derecho ,u tomar-parte en ellas.

Lo que .digo a V. I. ;para su conoci
miento y  efectos. Madrid., 5 de Febre
ro de 1932.

FRANCISCO L. .CÁBALLE.RO 
Señor Director general de Trabajo.

limó. Sr.: Vísta la fecha de'constitu
ción del Jurado mixto de Transportes 
(tracción mecánica y tracción a san
gre), de Burgos ; vista asimismo la ter- ’ 
cera de las disposiciones adicionales 
de la ley de 27 de Noviembre último, 
y considerando que los organismos de 
que se trata no han sido elegidos ni re
novados en sus representaciones pro
fesionales dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
í.° Que se renueven las represen- . 

taciones patronales y obreras del Ju
rado mixto de Transportes en sus sec
ciones de tracción mecánica y trac
ción a sangre, de Burgos, las cuales 
conservarán la misma jurisdicción y 
seguirán estando integradas porr tres 
Vocales efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación, con
tinuando los actuales en el ejercicio de 
sus funciones hasta tanto que la susti- 
tució.n tenga lugar.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad obrera Sindicato .Pro* 
fesionai Católico, gremio obrero de co
cheros y  similares, . de Burgos, con 32 ■ 
socios, a ella corresponde la designa
ción de ríos Vocales de su .clase en *el 
Jurado mixto de que ye trata (sección 
tracción a sangre),-en unión de las en- 

: íidacles patronales y obreras que en el 
plazo de veinte días, cantados .a par
tir del siguiente ;al fie la ,publicación 

| ele esta Orden >.en ,1a Gaceta d e  Madrid,
■ sa .inscriban en el .Gensp Bleeipral

cial de .este Ministerio-, así como las .en
tidades de ambas clases que en el pía* 
zo indicado se inscriban .en dicho; 
.Censo referentes a tracción mecáni
ca; y

.3.° Una vez expirado el plazo a que 
se lia ce referencia en el número ante
rior, se determinará aquel en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones, 
con especificación concreta 'de las en
tidades con derecho a tomar parte en 
ellas»

Lo que digo a V» I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Febre
ro de 1932.

FRANCISCO I,. CABALLERO. 
Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Vista la ' fecha de consti
tución del Jurado mixto de Servicio 
de Higiene (Peluquerías de Señora} d0 
B a redoma; vista asimismo 'la ■ tercera' 
de las disposiciones. adicionales de la 
Ley de. 27 de 'Noviembre último, y con
siderando que -el organismo de que se 
trata no lia sido elegido ni renovado .en 
sus representaciones profesionales den-* 
‘tro d.e,I año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto;
1.° Que se renueven las representa

ciones patronales y  obreras del Jurado 
mixto .de Servicios de Higiene ('Pelu
querías de Señora) de Barcelona, el 
cual conservará la misma jurisdicción 
y .seguirá .estando Integrado por cuatro. 
Vocales efectivos e igual número de su
plentes de cada repr esentación, con tí» 
miando los actuales en el ejercicio de 
•sus funciones hasta .tanto que sean nom
brados los que hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo electoral social de 'este Ministe
rio las entidades, patronales, 'Federa
ción de Patronos Peluqueros y Barbe
ros de Barcelona y pueblos limítrofes* 
con 1.825 .obreros; Unión -de Maestro! 
Barberos de las afueras de Barcelona

. con 450, y  ¿Federación de Patronos Pe* 
liiqueros y Barberos de Barcelona y 
pueblos limítrofes, con 1,900; así como 
la obrera Asociación de Dependiente 
de Peluqueros para Señora, de Barce
lona, con 291 socios, a ellas correspon
de la de^Ign^eión de los Vocales del 
Jurado de que se trata, en unión de laf 
entidades patronales y obreras que, en 
el plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de .esta Orden .en la G a c e t a  d e  M a d r id *; 
se Inscriban en el /Censo electoral so
cial de ..este Ministerio; y

3.° Que una vez expirado el plazo 
a que se refiere :el número .anterior, ,s0. 
determinará aquel .en el cual habrán da 
celebrarse las elecciones, con .especifi
cación .concreta de' las entidades con; 
derecho, .-a temar. parte m ,>• -
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Lo que digo a  V. I, para su conoci
miento y efectos-, Madrid, 8 do Febre
ro do 1932,,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

lin o  S v  \ * ^  f r - “ s a 
lación óoJ 'n r o "Rte c { i r * y  o r
les (L e  m i Jo I  , c E ' de 
CR~i- , T * I Le o a ‘  ̂ ¿ j de
; - R y • Vt , oR \  ■■ m ia ¥p
gcmR I r R '‘Jo ' ’ 'C , y co *si- 
derando que el organismo de que se 
trata no lia sido elegido ni reno-vado 
en sus represen tac.* ofies profesionales 
dentro del año 19&L,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se r e n u e v e n  las representa

ciones patronales y obre es i>I Jo Lfio  
mirto de Transportes (T^cc " i  ' ib 
m a l )  de Cáceres, el cual come £ 1 Ta 
m is m a  Jurisdicción y  s o r E i ú  c ’n  io 
integrado por dos Yo cabe oReB os e 
i g u a l  n ú m e r o  d e  'suplentes de cada r e 
p r e s e n t a c i ó n ,  'c o n t in u a n d o  los actuales 
óíi e l  'ejercicio d e  sus funciones' hasta 
t a n t o  q u e  la  s u s t i t u c ió n  t e n g a  lu g a r .

2 .° -Q ue. f ig u r a n d o  in scrita .: en . e l  G e n -  
so- e l e c t o r a l  s o c i a l  de m í e  M in i s t e r io - la  
e n tid a d ' obrera S o c ie d a d  de Obreros C a 
rreteros, Carreros y similares, d e  Cá« 
c e r e S j .c o n  4 4 ' -soc ios,- a  ella corresponde 
l a  d e s i g n a c i ó n  d e  los Vocales d e  su c l a 
s e ,  e n  u n ió n  d e  las entidades patrona
les y obreras que en e l  p la z o  dé v e in t e  
días, contados a partir d e l  s ig u ie n t e -  a l  
de la publicación de e s t a  O r d e n  c u  la  
G a c e t a  d e  M a d r id ,  s e  i n s c r i b a n  e n  -el 
C e n s o  - e lé c t o m l  m ek & l; y

3.° Que una vez espirado el plazo 
indicado en el número anterior se de* 1 
terminará aquel en e l -cual habrán de 
celebrarse la s  elecciones, con espedfií- 
eación concreta de la¡s entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono ci
miento y  efectos. Madrid; & de Febre
ro de 1932.

" FRANCISCO L. CABALLERO
S e ñ o r  D ir e c t o r  g e n e r a l  d e  T r a b a j o .

limo; Sr.i Vista la fecha de consti
tución de la Sección de Carreros del 
Jurado ¡mixto de Transportes, de Za
ragoza; vista asimismo la tercera de 
las disposiciones adicionales de la 
Ley de .2?7 de Noviembre último^ y 
considerando que el organismo de que 
se trata no ha sido elegido ni renova
do m -  s i n  ' r e p r e m n i m i m m  profesio
nales dentro dé! año tf31 ,

Este Ministerio ha-díspnestót '
l . e Que sé- rcnuevén fm  repeesen- 

tacio-ries patnonales y obreras de la

Sección de Carreros del Jurado mixto
de Transportes, de Zaragoza, la cual 

. conservará la misma jurisdicción y 
- seguirá es lando in Turad a por -cuatro 

.Vocales patronos e igual número de 
obreros, con sus- resp e tiv o s suplen- 
tes, continuando los actuales en el 
desempeño de sus cargos hasta que 
sean nombrados los que hayan de sus
tituirles.

2R La entidad patronal Gremio de 
Transportes, de Zaragoza, con 216; 
o R c 'o s  (en e m ito  a Gammas); asi 
l ■>* o lis ~ " q  e c u  í t  Gbre-
i c ,  R  íct y s R  . 7A Tmms-
p i j j  cR f  j   ̂ rr, .en  ÍB .rR ce , y 
J n ’ó ‘  ̂e C< > ’ Rumo de carruajes 
y s im iR r^ , ce R  al cvEla7, con 55, 
^cms pY 3 R  cER " - .1 G: ' ro Etec- 

. icmi ü o R í  de u b  ”' ’r  . m m ,  serán 
leio qi  ̂ I c i jU í i  de clo o . e - 'u  parle

5 i n  cR teR ics , . i mm i de les ero 
ride Jcr R  a A ^  u^of - - v  C1~ c’ ;]l£V 
zo cu. ve” m d , m R ^  a partir 
dei siguiente al de m  ̂ u i u a e t a  c.c 
esta Orden en la Gacela os IRmmm se 
Inscriban en el xim clonado Censo 
Electoral -Social; y

3.° \Qste tina- vez expirado el-plazo 
•• a.- que ■$& refiere -el número anterior, 
..se- determ inará aquel -en el ctial ha- 
. brán* de'celebrarse las elecciones, con 
■ especificación concreta ds las emtida- 
ides con derecho a tom ar'. parte en 
ellas,

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento' y efectos. Madrid, 8 de Fe%e* 

' ro de 193-2.
FRANCISCO' L. CABALLERO 

Señor. Director general de Trabajo.

Simo., Srv: Vista la fecha de consti
tución del Jurado m ixto de Peluque- 
rías, de León; vista asimismo la ter
cería de las áisponicioiies adick^aales 

' de la Ley de 2? é e  Noviembre .último, 
y considerando' que el organismo de 
que se trata no ha  sido elegido ni re
novado en sus representaciones pro- 

, lesiónales dentro del año 1931,
Este Ministerio ha dispuesto: 

i L* Que se renueven las represen
taciones patronales y obreras del Ju- 
rudo mixto de Peluquerías, de León, 
el cual conservará la misma jurisdic
ción y seguirá estando integrado por 

i cinco Vocales efectivos e igual núme- 
: m. de suplentes de cada representa

ción, continuando los actuales en el 
ejercicio de sus funciones basta tanto 
que lá sustitución tenga lugar.

2.® Para la designación de las res
pectivas representaciones, tendrán de
recho de elección las entidades pab 

RtroMleá y obreras que en el p tó o  ds 
¡; veinte días, contados a partir

giiienle al de. la. publicación ele está
Orden en la G a c e ta  de Madiud, se ins 
criban en el Censo Elec to ra l  Social d 
este M inisterio;-y

3.® Una vez transcurrido el p¡am 
indicado en vi número anterior, se cíe 
terminará aauei en el cual habráii de 
c ° \  h %n ' e «a s f- R c. c i o n e s, c o n e r' r c L 

,#,r  ̂ ' de las en LAR es con
J^ j\rh o  a parte en las rcisnuis,

L. que di so ° Y. 1. para su conocí- 
n '''R o  y rfrci 'S. i r :RiR 8 de Febre
ro c j i : r .

F " R R rr; G R  CABALLERO 

Señor lErceior general de Trabe jo.

Ikiro. Si\: Vista la fecha de con sil tu 
c'ó '' I Jurado mixto de Vestido-y To 
ca o R tcA áii cíe Sastrería y  Confec- 
c* n ' r'c R in -R o . Yicía asimismo h  
i ,fl c e -' d'rposiciones aáicionalea 
de la Lry cc ¿1 de Noviembre último.

h» que el organismo .de 
cae c  ̂ f r y  . , c ha sido elegido ni re- 
juc ra.ij cu i a n epreseritar.io-nes profe 
sloiiah dcoLo del ano 1BL1,

Este Ministerio' ha dispuesto:
1.° Que se renueven las repres-enta- 

ci'óíiaes- patronales y obreras de Ja Sec
ción de Sastréría y Génfección del Ju
rado mixto ele Vestido y Tocado de 
Granada, la cual conservará la misma 
jurisdicción y seguirá estando integra
da por cinco Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada represen
tación, continuando los actuales en el 
ejercicio de sus funciones basta tanto 
que la sustitución tenga lugar.

2A Tendrán derecho de elección las 
entidades paitromles y obreras que en 
el p íam  de veinte días, contados a p&v 
tte d e l ®gííie.i®te ah de la  pBíMk^ción de. 
esla Oráen en la Gaceta de Madüíd, s e  
inscriban en el Censo electoral soeia? 
de esíé M is te r io ; y

3.°' Bna vez1 ImTsciímdo el plazo in- 
dieaio en -el número anterior se deter
minará aquel en el cual habrán de ce 
labrarse las elecciones, con específica^ 
eión concreta de las entidades con de 
reeho a tomar parte en ellas*

Lo qué digo a V. I. para su conocí-» 
miento y efectos. Madrid, 8 de Febre
ro de Í932.

FRANCISCO L  CABALLERO 

Señor Director general de Trabstjo,

limo. Sr.: Viste ¡a. ieeka de constita- 
1 cióa del U raM  mi»to de Peluquería? 
Zé* Cécepes^. vi*ta -.««iriilsnio la tercera 
l 4e.terJfe|PoííciaM* adiciónale* de la 

Ley de 27 de Noyiembrs último, y con» 
P »  Sfgankmo de que M
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r ir-ala no ha sido elegido ni renovado 
lentro del año 1931,

Este M in isterio  ha d isp u e sto :
t.° Que se renueven las representa

ciones patronales y obreras del Jurado 
mixto antedicho, el cual' conservará la 
misma jurisdicción y seguirá estando 
integrado por dos Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actuales 
en el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto que la sustitución tenga lugar.

2-.° Que figurando inscrita en el Cen
so eií clora! social de este Ministerio la 
entidad obrera Sociedad de Oficiales 
Barberos y Peluqueros de Cáceres, con 
23 sg  Ros, a ella corresponde la desig- 
nacié n de los Vocales de su clase, en 
unióf; de las entidades patronales y 
obxef is que en el plazo de veinte dias, 
e : A ’.os a partir del siguiente al de la 
pe m nación de esta Orden en la G a c e 
t a  ni M a d r i d , se inscriban en el Censo 
electoral -s-ocial; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Febre
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

ilmo. Sr.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de Peluque
rías, de Burgos; vista asimismo la ter
cera de las disposiciones adicionales 
de la ley de 27 de Noviembre último, 
y considerando que el organismo de 
que se trata no ha sido elegido ni re
novado en sus representaciones pro
fesionales dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales* y obreras del Ju
rado mixto de Peluquerías, de Burgos, 
el cual conservará la misma juridic- 
ción y seguirá estando integrado1 por 
cinco Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación, 
continuando los actuales en el ejercicio 
de sus cargos hasta tanto que la susti
tución tenga lugar,

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán de
recho electoral las entidades patrona
les y obreras que en el plazo de ¡vein
te días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta Orden 
en la G a c e ta  d e M a d rid , se inscriban 
en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio; y

3.p Que úna vez transcurrido el pla

zo indicado en el número anterior se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Febre
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de Transpor
tes (Tracción mecánica), de Cáceres; 
vista asimismo la tercera de las dis
posiciones adicionales de la ley de 27 
de Noviembre último, y considerando 
que el organismo de que se trata no 
ha sido elegido ni renovado en sus re
presentaciones profesionales d e n t r o  
del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del Ju
rado mixto de Transportes (Tracción 
mecánica), de Cáceres, el cual conser
vará la misma jurisdicción y  seguirá 
estando integrado por dos .Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus car
gos hasta tanto que la sustitución ten
ga lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
¿Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades 'obreras Sociedad 
de Obreros del Transporte m ecnico y 
similares, de Cáceres, con 94 socios, 
y Sociedad de Obreros del Transporte 
mecánico, de Trujillos, con 80. a ellas 
corresponde la designación de los Vo
cales de su clase en el Jurado mixto 
de que se trata, en unión de las enti
dades patronales y obreras que en el 
plazo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en ¡la G a c e ta  d e  M a d r id , 
se inscríban en el Censo Electoral So
cial; y

3.° Que una vez expirado el plazo 
a que se refiere el número anterior se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en las mis
mas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Febre
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la renovación

de Jurado mixto del Comercio en ge
neral de Alicante, dando un plazo de 
veinte días para que durante el mismo 
pudieran inscribirse en el Censo Elec» 
toral Social de este Ministerio las en
tidades patronales y obreras que a 
bien lo tuviesen, y transcurrido el pía» 
zo mencionado, ¡

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los siete Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de ca* 
da representación que han de integral! 
el Jurado mixto del Comercio en ge.*' 
neral de Alicante, se verifiquen den-» 
tro del plazo de veinte días, contados; 
a partir del siguiente al de la publi» 
cación de esta Orden en la G a c e ta  
M a d rid .

2.° La representación patronal dq 
dicho Jurado será elegida de confoiV 
midad con lo preceptuado en el ar» 
tículo 15 de la vigente ley de Jurados! 
mixtos, por no figurar ninguna enti* 
dad de este carácter que a dicha ac
tividad se refiera, inscrita en el Censú 
Electoral Social de este Ministerio.

3.° Las entidades obreras Asocia
ción de Dependientes de Comercio,’ 
“ Dependencia Mercantil” , de Álcoy^ 
con 78 socios; Federación Provincial 
de Empleados Mercantiles (Comer-cid 
en general de Alicante), con 367, y¡ 
Sociedad de Dependientes de. Comer* 
cío, Banca y similares, de Orihuela'j 
con 28 (en cuanto a sus socios perte» 
neciehies a Comercio en genera]), se
rán las que designarán la representa-» 
ción obrera del Jurado de que se Ira* 
ta; y  ̂ ^

4.° Dichas entidades deberán remi
tir sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional de Trabajo eii 
Valencia, el cual hará el correspon* 
diente escrutinio y lo enviará a este 
Ministerio, en unión de las actas d$ 
elección parcial. > 4

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 5 de Fe» 
brer-o de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. SE í Vista la Orden de est^ 
Departamento, que dispuso la reno» 
vación del Jurado mixto del Comer-» 
ció  de la Alimentación, de La Corq» 
fia, dando un plazo de veinte días p$* 
ra que, durante el mismo, pudiera^ 
inscribirse en el Censo Electoral So* 
ciah de este Ministerio las entidadíff 
patronales y  obreras que a bien lo 
Viesen, y, transcurrido dicho plazo#

Este Ministerio ha dispuesto: /
IV* Que las ¡elecciones, para la f e  

signación de los siete Vocales ,.patír||.
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nos e igual núm ero de obreros, con  
sus respectivos suplentes^ que han de 
integrar el Jurado m ixto del Com er
c io  de la Alim entación de La Coru
lla, se verifiquen dentro del plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la pu b licación  de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será designada p or la 
Sociedad mutua M ercantil Coruñesa, 
con  150 obreros; U nión de Detallis
tas, de Coruña, con  143; La U nión 
Industrial, de Coruña, con  96; Fede
ración  Patronal de Santiago, con 
1.287; A sociación  Gremial Patronal, 
de Coruña, con  1.033, y A sociación  
general Patronal de Corulla,

3.° La representación obrera se 
elegirá p o r 'la  A sociación  de D epen
dientes de Com ercio de Santiago, con 
105 socios y Sociedad de D ependien
tes de Com ercio y similares, de Be- 
tam os, con  36  ̂ ambas en cuanto a sus 
socios pertenecientes a C om ercio de 
la A lim entación.

4.° Las entidades expresadas de
berán rem itir sus respectivas actas 
de elección  al D elegado regional de 
Trabajo de La Coruña, el cual hará 
el correspondiente escrutinio y lo en
viará a este M inisterio en unión de 
las actas de elección  parcial.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y efectos. M adrid, 5 de Febrero de 
1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso la consti
tución  de una Sección  de Empresas 
de caballos de toros co n  picadores, del 
Jurado m ixto de Espectáculos públi
cos, de M adrid, conced ien do un plazo 
de veinte días para que durante el 
m ism o pudieran inscrib irse en el 
Censo Electoral Social de este M inis
terio las entidades patronales y obre
ras que a bien lo tuviesen, y, transcu
rrido  el plazo m encionado,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación  de los Vocales de la Sec
ción  de Empresas de caballos de to
ros pon p icad oresj que serán cuatro 
efectivos e igual núm ero de suplentes 
de cada representación, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, con 
tados a partir del siguiente al. de b  
publicación  de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

2.° Por no figurar ninguna enüdac 
patronal inscrita en el Censo Electo
ral Social de este M inisterio, la de 
sigilación de los Vocales de esta cía

se se hará de con form idad  con  lo que 
preceptúa el artículo 15 de la vigente 
ley de Jurados mixtos.

3,° La representación obrera será 
elegida p or la Unión de P icadores y  
Banderilleros de T oros, con  862 so
cios.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y  efectos. M adrid, 5 de Febrero de 
1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la constitución 
de un Jurado mixto del Comercio de la 
Alimentación, de Segovia, concediendo 
un plazo de veinte días para que du
rante el m ismo pudieran inscribirse 
en el Censo Electoral Social de este 
M inisterio las entidades patronales y 
obreras que a bien lo tuviesen, y 
transcurrido el plazo m encionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los Vocales que lian de inte
grar el Jurado mixto del Comercio de 
la Alimentación, de Segovia, que serán 
seis efectivos e igual número de su
plentes de cada representación, según 
lo preceptuado, en la vigente ley de Ju
rados mixtos, se verifiquen dentro del 
plazo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la “ Gaceta de Madrid” .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será designada de con for
midad con lo preceptuado en el artícu
lo 15 de la ley de Jurados mixtos, por 
no figurar ninguna entidad de este ca
rácter que a dicha actividad se refiera, 
inscrita en el Censo Electoral Social de 
este Ministerio.

3.° La representación obrera se ele
girá por la Asociación general de De
pendientes de Comercio (con 66 socios, 
sólo los pertenecientes a Comercio de 
la Alimentación).

Lo que digo a V. I /p a r a  su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Febrero 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor D irector general de Trabajo.

lim o. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que dispuso la renovación 
del Jurado mixto de Peluqueros y Bar
beros, de Barcelona, concediendo un 
plazo de veinte días para que durante 
el mismo pudieran inscribirse en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio las entidades patronales y obreras 
que a bien lo tuviesen, y transcurrido 

, el mencionado plazo.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que las elecciones para la desig

nación de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Peluqueros y 
Barberos, de Barcelona, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, con la
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la ■'“ Gaceta 
de Madrid” .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegido por la Fede
ración de Patronos Peluqueros y  Bar
beros, de Barcelona y  pueblos lim ítro
fes, con 1.325 obreros; Unión de Maes
tros Barberos de las afueras de Barce
lona, con 450; Gremio de Maestros Pe
luqueros y  Barberos, de Igualada, con 
42, y  Federación  de Patronos Peluque
ros y  Barberos, de Barcelona y pueblos 
lim ítrofes, con 1.900.

3.° La representación obrera será 
designada por la Sociedad de obreros 
peluqueros y barberos “ La Prosperi* 
dad” , U. G. T., de Barcelona, con  757 
socios, y  la Sociedad de Obreros Bar-» 
beros de Barcelona y su radio “ La Van
guardia” , con 859.

4.° Las entidades expresadas debe
rán remitir sus respectivas actas de 
e lección  al Delegado regional de Tra
bajo en Barcelona, el cual hará el c o 
rrespondiente escrutinio y  lo enviará 
a este Ministerio en unión de las actas 
de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Febrero 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: Transcurrido el plazo de 
veinte días con ced ido  en la Orden 
de este Departamento que dispuso la 
constitución  de un Jurado m ixto de 
la Industria textil, en Segovia, para 
que durante el m isino pudieran ins
cribirse en el Censo E lectoral Social 
de este M inisterio las entidades patro
nales y obreras que a bien lo tuvie
sen,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden ,en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen Jas 
elecciones de los Vocales que han dd 
integrar ed Jurado mixto de la Indus
tria textil, de Segovia, que serán seis 
efectivos e igual número de suplentes 
de c a d a  representación, según lo es
tablecido en la vigente ley de Jurados
imixtos.

2.° La representación patronal 
dicho Jurado m ixto será elegida p or 
la S. R. C, Klein y  €om m ñ ía , con  274
obrera*
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3.° La representación obrera, por

no figurar ninguna entidad? de este 
«arácter inscrita en, el Censo Electoral 
Social: de este Ministerio*. se designará 
de conformidad con lo prevenido. en 
el. articulo; 15 de.; la. ley; de 27- de: No
viembre de 1931.

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de- Febre
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Si\-: Transcurrido, el plazo, 
de veinte días señalados- en- la. Orden 
de' este Departamento- que dispuso la- 
constitución- de- una- Sección de Hue
cograbado dentro de! Jurado mixto de 
Aries .Gráficas, de- Madrid* para que, 
durante el mismo- pudieran inscribir-- 
se en- e l Censo Electo ral ShciaL de- este; 
Ministerio- tas- entidades-'patronales-, y- 
cibrerás que a bien  lo tuviesen,
■" Este Ministerio ha dispuesto:

1.° Que, dentro del-plazo de veinte 
días, contados a partir del- siguiente al 
de la. publicación de esta-Orden en la 
G aceta  de M adrid, se verifiquen las.' 
elecciones para la designación de los- 
.Vocales qu.e han de integrar la Sec
ción de Huecograbado, del Jurado? 
mixto de Artes. Gráficas, de Madrid-,., 
que serán -cuatro efectivos e igual nar

mero de .suplentes, ele -cada represen
tación, según preceptúa la vigente ley 
de Jurados mixtos...

2.° La representación patronal des
dicha Sección será designada por- la. 
Sociedad anónima “Prensa Española’",-' 
con 550 obreros; Unión de Impreso
res,:., de Madrid,.con. 2.S16;. Unión Gre*- 
miab de-Litógrafos, también. á& Ma
drid, con  226; Unión-Patronal de Fo-
1 ^grabadores, de igual; capital;, con 311;
: be dad anónima “ Prensa Gráfica” ,
■ Madrid-- -con. 1.1-68,. y- Sucesores-; de- 
Aivadfeneyra, A, (Artes Gráficas);, 
Madrid* con 649:.

3t° La represe li tación obrera: se-rá 
designada por la Asociación de; Hue- 
cograbadores, de Madrid, con 156 so* 
«ios.

Lo que digo a V. I, para .sui conoci
miento y efectos. Madrid,. 5 de Febre
ro  de 1932»

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajó.

- limo, Sr.: Vista, la orden de este De
partamento, que dispuso la constitu- 
ición de un Jurado mixto de Prensa 
$n Burgos, concediendo un plazo de 
Wt&tóe días para que, durante el mis- 
jOO| pudieran inscribirse en el Gen- 
JW. Electoral Social de este Ministerio

las entidades patronales, y  obreras 
que a bien lo tuviesen, y transcurri
do el plazo mencionado,,

Este Ministerio., ha. dispuesto:.
1,° Que las, elecciones para, la de

signación de los Vocales que lian, de 
integrar el Jurado mixto de Prensa,, 
de Burgos,, que serán, seis efectivos, e 
igual número de; suplentes de cada re
presentación, según lo preceptuado 
en la vigente ley de Jurados mixtos, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Gaceta  de Ma d r id ;  y

2.° Por no figurar iiingima, entidad 
patronal ni, obrera inscrita, en. el. 
Censo ■ Electoral, Social de este Minis
terio que a dicha actividad, se refie-

; ra„ la designación de los. respectivos.
: Vocales se hará, de. conform idad con 

lo, preceptuado; en el artículo 15„ de. 
la vigente ley de- Jurados- mixtos*

Lo, qpe. digo, a V. L„ para, su* cono* 
cimiento, y efectos. Madrid,. 5 de- Fe
brero de 1932.

FRANCISCO1/L . CABALLERO: 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vísta la orden de es-te De
partamento, que dispuso la renovación 
dél Jurado mixto- de Artes- Gráficas, 
de Vigo, concediendo- un plazo de- 
veinte días para que* durante el mis-* 
mo, pudieran inscribirse- en- e l Cen
so Electoral Social de'este Ministerio 
las entidades patronales y obreras 
quea bien lo tuviesen y, transcurrido 
el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
í.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efec
tivos e igual número dé suplentes dé 
cada representación, que han dé inte
grar el Jurado mixto de Artes Gráfi
cas,/de Vigo se verifiquen dentro del 
plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la Gaceta  de Ma d rid ;-'

2.° La, representación patronal de 
dicho Jurado será designada de con
formidad con lo preceptuado en el 
artículo 15. de la-, ley de 27 de No
viembre de 1931, por no figurar nin
guna entidad de este carácter inscrita 
en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio.

3.°- La representación obrera se 
elegirá por lu Asociación Tipográfica 
y Oficios similares, de Vigo, con 75 
socios.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid; 5 de Fe
brero dé 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general- de Trabajo. '

limó... S r . V i s t a  la Orden de esté 
Departamento,. que dispuso la crea-, 
cipnu de., un Jurado mixto de Prensa 

, (Patronos-, y, Periodistas) ? en Pamplo- 
, na,, concediendo un plazo de veinte' 
.; días para, que,, durante el misino, pu- 
, dieran, inscribirse en el. Censo Elec-» 

toral. Social de este Ministerio las en-> 
, tidad.es; patronales, y obreras que a 

bien lo, tuviesen, y, transcurrido el 
plazo* mencionado,

Este. Ministerio, ha. dispuesto:
• I-.° Que las elecciones, para la de-
; sigilación., de. los. Vocales, que han 
. integrar e l Jurado mixto de ' Prensa 
. (Patronos y  Periodistas), de Pa-mplo- 
¡ nay que serán- seis efectivos, e igual 

número; de. suplentes de. cada repre
sentación según lo establecido, en la 

, vigente ley, d.e. Jurados mixtos, se ve-* 
rifiqpem dentro; del plazo, de. veinte 

. días.-,, contados* a partir del siguiente 
;■ al: de la publicación- de cata Qrden en 
i la... Ga ceta , d e .. Mad r id ..

2.° For no, figurar ninguna enti-< 
dad patronal inscrita en el. Censa 
Electoral, Social de. este Ministerio

: que. a. dicha, actividad se refiera, la 
designación, de los Vocales de esta 

) clase se hará, de conformidad con lo 
, preceptuado, en, el artículo 15 de la 
. ley de 2.7 de. Noviembre de 1931.

3.° La, representación obrera será 
( elegida, por la,- Asociación de la Fren*

sa de-Pamplona, con 30. socios.
Lo que digo a V. I. para su cono*

: cimiento; y  efectos., Madrid, 5 de Fe** 
br.ero, de 1932..

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo, 

i — —

limo, Sr.; Transcurrido el plazo con- 
. cedido/ en la. Orden, de esta Departa- 
i mentó que; dispuso.* la* constitución dé 
, un. Jurado mixto, de la Industria Hote- 
. lera,, integrado por dos Secciones, una 
_ de Patronos y Camareros-, y oirá dé 

Patronos, y .-Cocineros, para que. duran
te el mismo * pudieran inscribirse en el 
Censo electoral social de este Ministe
rio, las entidades patronales y obreras: 
que a, bien lo tuviesen,

Este Ministerio, ha, dispuesto:.
« l.° Que dentro del. plazo de veinte
■ días,, cantados a, partir del siguiente al 
; de. la...publicación;, de esta Orden, en la 
: Ga c e ta . d r . 'Mad r id ,, se verifiquen las 

elecciones para la designación de los 
; cinco Vocales efectivos e igual núme* 

ro de suplentes de cada representa
ción que han de integrar cada una dé 
las Secciones del Jurado mixto dé la 
Industria. Hotelera de. Castellón.

2.° La representación patronal dé 
, las. dos .Secciones, se designará- de con--
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fwxúdad^eop lvr.qw$i$vvykm  eLartieu- 
1 Q i>15 -d-ej^u v ig en teJ ey y4 é J w a d o s  m ix- 
tosí¡*pop;- imdlgurar nhigunasentidad. de- 
;este carácter inscrita en-; el .Censo, .elec
toral social,de- esíe.-Ministerio.

3A  La? representación obrera será; 
olégida * por la ; Sociedad. de Camareras,. 
Cocineros, Reposteros, y sisada?es ‘"La: 
Em íectora” , .. de Castellón,., con 59-. so
cios; teniendo, presente qne para .la,-Sec
ción de Patronos y Camareros: sólo de
berán tomar parte los.Camareros, y pa
ra la de Patronos y Cocineros sólo los; 
Cocineros; y

4.° La entidad expresada deberá re
mitir su acta de elección al Delegado.;, 
regional dé- Trabajó- en Valencia, e l 
enal bará - el eorrespo^dleBle-escFnlbdo; 
y  3o enviará a este Ministerio*-en .nmén- 
de su comprobante.

Lo que digo a V. I. para-su-conoci
miento y  -efectos, Madrid; 8r da • Febre
ro de 1932.

FRANCISCO L , CABALLERO. 

Señor Director general ~át Trabájov

IliEo. .Sr.;. VisimJaoürden,de esieiRe- 
.parlamento,, -que- disp,,uso la  creación .,det 
un-Jurado mixto do. Servicios de. H igie
ne. (Peluqueros y. B arberos )en  Reus^ 
concediendo- un placo, de.- veinte... días? 
para-, que durante.. e l . nipsino,, pudieran 
inscribirse en el ; Censo. electoral. social 
do este Ministerio .-las entidades..patro
nales y  obreras que a bien, do? tuyiosoPy 
y.transcurrido, -el--plano ii4ioa4o,.

Este, MiiM-stcriOrba-, dispuesto;.
IR Quedas elomoneSrparaJa,desig

nación .dedos,- Vocales.: que,, han s de, iMe- 
girar ■ el- - Jurada mixto. ■ de • Servicias* de? 
Higiene,- (Peluqueros. y, Barberos),, de. 
Reus*. que> serán-. seis. >. efectivos. c igtu»al. 
número de suplientes de. cada>r«epresen- 
tación^segúu pyeyiene-.-el articulo .15-da 
la vigente leyydef,;Jurados>jiijpitqs,,sé.;V.e-. 
u fq i  en-,dentro del p k zq  de veinte.días, 
cc alados a partir del siguiente■ al ¡dé-. 1 a¿ 
publicación de esta Orden -en la ; Gace
ta, d e -Madrid, .

2.° La representación patronal de* 
dicho Jurado será- elegida- por la- So
ciedad de Maestros Peluqueros y Bar
beros de Reus.

3R La representación obrera; se de- 
signará1 por -la-Sociedad-de-- OlleialesdRe- 
luqueros-- y Barberos- de Reus,- con- 42: 
socios >

. 4;°' Las -entidades expresadas debe
rán, remitir sus respectivas actas de. 
elección al' Delegado regional'de Tira- 
bajo en Barcelona, el cual'liará el co
rrespondiente escrutinio y lo enviará a 

. este Ministerio en . unión de las actas? 
de elección parcial.

L-o que digo a V. I. para su conoci-

miente y,; efectos... Madrid* 8üdér Febré-. 
ro de -1932,

FBANGIS'GO D. CABALLERO

Señor Director general de- Trabajo.

I-teo,.- Sr.: . Vista da .Orden de.- este,•Be- 
_ parlamento, queMisprisoJa renovación; 
del Jurado mixto de Transportes* Ma-. 
rí timos-; (cabotaje), de..- Palmar de » Ma-

• lloren,, concediendo un pjam  ̂ -ve in te* 
; días* para. que; durantev el < misma pu- 
.: dieran •■. inscribir se... e-n,, el Censo ...Electo- 
. ra l, Social , de, • este- Ministerio., las- eofti-
- (Rules, patronales y  obreras yipe ,a bien' 
Jo,,, tuviesen,, y  transcurrido, el, pRvxo- 
, meoici-cpado,.

Este Ministerio,ha,..dispuesto,:.
. 1.° Que las elecciones* paya,Ja-de- 
signa-ción-de lo.s cuatro: Vocales eígeti- 

. vos. e igual>número., de,,suplentes ;que? 

.han. de integrar el Jurado, mixto, de? 
Transportes,.Marítimos (cabotaje.), de* 

-Palma de Mallorca,, se verifiquen.den-- 
s tro, del p !a?a de .veinte, días,, contados? 
a partir del siguiente al de Ja pnbliea- 

, ción. de, esta.. O rden. en, la Gapeja dej

2.° La representación patronal, de¡ 
dicho Jurado será designada por la 
Compañía Transmediterránea, en Pal- 
n&a¿,-de Mallorca, con 54 obreros»

3.° La representación obrera se ele
girá por el Sindicato de Transportes- 
Marítimos,- y. Terrestres, .de. Palma de* 

'Mallorca, con 42ÍEsacios, tomando pgr- 
;te en.la. elección sólo. los, socios perte- 
' ñeclentes a transportes .m a r ít im o s y
| 4.° Dichas entidades deberán rem i
tir su? respectivas acias de elección,al, 

R e legado  regional de Trabajo en Pal- 
' ma de Mallorca, el cual Jaará el corres-,- 
pon diente escrutinio y ló en viará ai 

‘ este. Ministerio en unión de las actas* 
de elección parcial..

Lo que digo.a V. L .pa^ysu  conoci- 
' miento y. efectos. Madrid, 8 de. Febre
ro de 1932.

’ FRANCISCOS, . CABALLERO 
Señor Director generaL de; Trabajo.*

j limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que dispuso la renovación

- del-*' Jurado' mixto- dé- Transportes Ma
rítimos (carga y descarga) del puerto 
de Alicante, dando un plazo de veinte

■días para que durante el mismo pu-
- dieran inscribirse en e l " Gen-so Electo- 
Mal Social de este Ministerio las enti
dades patronales y  obreras que a bien

: lo tuviesen, y transcurrido- el plazo, 
mencionado,

Este Ministerio lía  dispuesta:
: 1.’° Que las elecciones para la ' de-
* sigilación de los cinco Vocales eféétL 

' * yos^-e igua ljnum eradé-

Jmm d& i t ó w r ,  el; Jurada mixto, de 
Ttfrmmwtes í Marítimas (carga: y des- 

; carg§),vdejpuerto 4 n Alicante se, ver J  
, fi^e^id^nirov del pl-aso de veinte - cliñ:J 
contados a partir dej sigaúenté al > e 

da esta, Orden, en la Ga-

2J > L&, rep/e^enfación patmnal de 
dic&o-<>ííiKadQcSérá,elegi-.d.acp0r }la Socie- 

i dad Contratistas Estibadores, de Bu- 
G^rga\yfDescaigaJTa Unión” y 

por la Asociacáón de Navieros y  Gon- 
si^atarios,

3J La - representación obrera será 
designada de conformidad con lo prc- 
cepjnado. en el artículo 15 de la vigen
te léy dé Jurados mixtos, por no figu- 
raiy ninguna* entidad dé este caráeteir 
inscrita en el Censo Electoral Social.

4,° Las entidades mencionadas de- 
, -sn& respectivas Jactas de

e l m m é m - Defegado; regional^ da Tra-
ba]% .ejar Valencia,t el̂  cual hará; el; co- 
rrespandáepte; escrutinio y lo enviará 
aí...esie ye» unión de las actas
dé eleceió^parciab 

Lo que digo a V. I. para su cqnoqi- 
mientQQy,efec^os^.MAdrrd; 8¿de Febre- 

?r.Of#de.;í-í3^
! m m m m Q  l .  g a b a l l e r c t *

Señor Rireetor general dé Trabajo.

__
i
i Stu.;-: Visia, la? Orden tda esté
s B s p w f t W & m t Q e f i m y  dJspjusorlá;creación
de un Jurado mixto dé Obras, del 

!p^4ert%, epí. Alieantey concediendo un 
; pte®» déi veiuteedías *.p a^a jque durante 
i el x m s i m i  pudieran, inscribirse, el 
Gensa?/Electoral i Sbcial de este; Minls- 
terio Jtsi dftdes.; patrauales. yi ohane-
im* qp& a jbáeaí Jby tuyieseB, y» transcu- 
rri dói e{¿ plmoj imencionado, t 

Este Ministerio ba dispuesto: 
li° Q|iéclas elecciones, para la de- 

signa,eión de los Vocales que, han de 
integrar eL Jurado mixto de Obras del 
puerto, de Alicante, que serán cuatro 
patronos e igual número de obreros,

> con -sus -respectívos- suplentes, se veri-
> liquen >dentro d'M plazo dé veinte días, 
contados a partir- dél siguiente* aR.de

Ja publicación dé esta- Orden en* la
' GACETA'’ DE. -Máí>R’1-D‘.
! 2J Lfa representación patronaRde 
dicho Jurado será elegida^ por Ja- M h -
ta o Comisión’ admínistratit-a d e l

puerto dé Alicante,- salto en el1 eme 
en que la totalidad' o- parte* d &  lbs. 
obras co^espondíéntes se realicen poí 
el sis téma d^ácontrata, en eDcual será 
,design^dé: W  Vocal < patrono, con su 

t supimte? pw JA  entidad’ 0 particular 
bque ‘ en- ep inencién^do cosaeepto- ©je- 
í cute las-obras»-
% Sí** -lia-" represént-aeléii- obrera m 
^designará- por la-Sociedad de obrera
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del puerto “La Lucba” , de Alicante, 
con 226 socios, y por la Federación 
de obreros y empleados de las Juntas 
de obras de puertos de España (Sec
ción >de Alicante).

4.e Las entidades expresadas debe
rán remitir sus respectivas actas de 
elección tal Delegado regional de Tra
bajo en Valencia, el cual hará el co
rrespondiente escrutinio y lo enviará 
a este Ministerio en unión de las ac
tas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
mientto y efectos. Madrid, 8 de Fe
brero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
fteñor Director general de Trabajo.

limo. Sr,: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso se anula
sen las elecciones de la representa
ción obrera de la Sección de Produc
tos Químicos del Jurado mixto de In
dustrias Químicas, de Palma de Ma
llorca,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.e Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G aceta  de M adrid, se verifiquen las 
elecciones para la designación de tres 
Vocales efectivos e igual número de 
suplentes de representación obrera de 
la Sección de Productos Químicos, de 
Palma de Mallorca.

2.e Para la designación de dicha 
representación obrera tendrá derecho 
electoral “ La Fértil” , Sociedad de 
obreros que trabajan los abonos quí
micos y similares, con 110 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Fe
brero .de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO - 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso la consti
tución de un Jurado mixto de Taber
nas, en Valencia, concediendo un pla
zo de veinte días para que durante el 
mismo pudieran inscribirse en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
las entidades patronales y obreras que 
a bien lo tuviesen, y transcurrido el 
plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efectivos 
e Igual número de suplentes, de cada 

. representación, que han de integrar el 
jurado mixto de Tabernas, de Valen- 
té!*, seaerifiquen dentro del plazo de 

día§, contados a partir del si

guiente al de la p u b licación  de esta 
O rden en la Ga c e ta  de Ma d r id .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será designada por la 
Sociedad Gremial de vinos, aceites y 
licores, de Valencia, con 230 obreros, 
no pudiendo tomar parte en la elec
ción, ni ser elegidos, más que los in
dividuos pertenecientes al ramo de 
“ Tabernas” .

3.° La representación obrera se 
elegirá por la Sociedad “Dependencia 
Mercantil” , de Valencia, con 2.401 so
cios, y “La Profesional” , Agrupación 
de Dependientes de Hoteles, Cafés, Ba
res y anexos, de Valencia, con 216; 
teniendo presente ambas entidades 
que sólo deberán tomar parte en las 
elecciones los socios pertenecientes a 
“Tabernas” ; y

4.° Las entidades mencionad^ de
berán remitir sus respectivas actas de 
elección al Delegado regional de Tra
bajo en Valencia, el cual hará el co
rrespondiente escrutinio y lo enviará 
a este Ministerio, en unión de las ac
tas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Febre
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento de 17 de Noviembre úl
timo, que dispuso que la Sección de 
“ Carreros y Carga y Descarga en las 
estaciones” , del Jurado mixto de 
Transportes, de Zaragoza, quedase di
vidida en dos, una de Carreros y otra 
de Carga y Descarga en la estaciones, 
concediendo un plazo de veinte días 
para que durante él mismo pudieran 
inscribirse en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio las entidades 
patronales y obreras que a bien !lo tu
viesen, referentes a Carga y Descarga 
en las estaciones, y transcurrido el 
plazo indicado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar la Sección de “ Carga y Des
carga en las estaciones” , de Zaragoza, 
que' serán cuatro efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada represen
tación, según lo establecido en la ley 
de 27 de Noviembre último, se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
G aceta  d e  Madrid,

2.° Por no figurar ninguna entidad 
patronal que a dicha actividad se re
fiera. inscrita en el Censo electoral so
cial de este Ministerio, la designación

de los Vocales de esta clase se hará 
de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 15 de la actual ley de 
Jurados mixtos.

3.° La representación obrera de di
cha Sección será elegida por la So
ciedad de Obreros de Carga y Descar
ga, de Zaragoza, con 101 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 8 de Febre
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO j 
Señor Director general de Trabajo, i

linio. Sr,: Vista la Orden de este De
partamento, que dispuso la constitución 
de un Jurado mixto de Prensa (patro
nos y periodistas), en Oviedo, conce
diendo un plazo de veinte días para 
que durante el mismo pudieran inscri
birse en el Censo electoral social de 
este Ministerio las entidades patrona
les y obreras que a bien lo tuviesen, 
y transcurrido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar el Jurado mixto de Prensa, de 
Oviedo, que serán seis efectivos e igual 
número de suplentes de cada represen
tación, según lo establecido en la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, se veri
fiquen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente ai de la 
publicación de esta Orden en la G ace
t a  de M adrid.

2.° Por no figurar ninguna entidad 
patronal que a dicha entidad se refie
ra inscrita en el Censo electoral social 
de este Ministerio, los Vocales de esta 
clase se designarán de conformidad 
con lo que preceptúa el artículo 15 de 
la vigente ley de Jurados mixtos; y

3.° La representación obrera se ele
girá por el Sindicato de Periodistas 
profesionales, de Oviedo.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
níiento y efectos. Madrid, 8 de Febre
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista ía Orden de este De
partamento, que dispuso la creación de 
un Jurado mixto de Tranvías, en Cá
diz, concediendo un plazo de veinte 
días para que durante el mismo pu
dieran inscribirse en el.Censo electoral 
social de este Ministerio las entidades 
patronales y obreras que a bien lo tu
viesen, .y. transcurrido el plazo mencio
nado,

Este Ministerio fia dispuesto:
1.° Qué Jas elecciones para la de-



Gaceta de Madrid.—-Núm. 40 9 Febrero 1932 1029
sigilación de los Vocales que lian de
in teg rar el Jurado mixto de Tranvías, 
de Cádiz, que serán seis efectivos e 
igual número de suplentes de cada re 
presentación, según lo establecido en la 
vigente ley de Jurados mixtos, se ae
rifiquen dentro del plazo de veinte días, 
contados a p a r t ir  del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por la So
ciedad Anónima Tranvías de Cádiz a 
San Fernando y Carraca, San F ernan
do, con 181 obreros.

3.° La representación obrera se de
signará por El Paralelo, Sociedad de 
Obreros del T ranvía de Cádiz a San 
Fernando, San Fernando, con 140 so
cios; y

4.° Las entidades expresadas debe
rán  rem itir sus respectivas actas de 
elección al Delegado regional de Tra- j 
bajo, en Sevilla, el cual h ará  el corres- I 
pondiente escrutinio y lo enviará a es
te Ministerio en unión de las actas de 
elección parcial.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 8 de Febrero  
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr.: T ranscurrido el plazo con
cedido en la Orden de este D eparta
mento que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de T ransportes terrestres 
(C arreteros y similares) de Palm a de 
M allorca, para  que durante el mismo 
pudieran inscribirse en el Censo elec
toral social de este Ministerio las en
tidades patronales y obreras que a bien 
lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del pazo de veinte 

días, contados a p a rtir  del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
Vocales que han de in tegrar el Ju rado  
mixto de T ransportes terrestres (C arre
teros y sim ilares), de Palma de Ma
llorca.

2.° La representación patronal de 
didlio Jurado será elegida por “La Au
x iliar” , Sociedad de Transportes, de 
Palm a de Mallorca, con 45 obreros.

3.° La representación obrera será 
designada por “El Porvenir”, Sindica
to de Obreros Carreteros y sim ilares 
de Palma de. Mallorca, con 188 socios; y

4.° Las entidades expresadas debe
rán  rem itir sus respectivas actas de 
eleccipn al Delegado regional de T ra
bajo en Palma de Mallorca, el cual ha- 
'á el correspondiente escrutinio y lo

enviará a este Ministerio en unión de 
las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. p ara  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 8 de Febre
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partam ento que dispuso la constitución 
de una Sección de “Fajines, Mozos de 
Equipajes y Serenos”, dentro del Ju ra 
do mixto de la Industria H otelera (P a
tronos y Camareros) de Palm a de Ma
llorca, concediendo un plazo de veinte 
días para que durante el mismo pudie
ran  inscribirse en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio las entidades 
patronales y obreras que a bien lo tu
viesen, y transcurrido el plazo mencio
nado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para  la desig

nación de los Vocales que han de inte
g ra r la Sección de que se trata , que 
serán cuatro efectivos e igual número

*de suplentes de cada representación, 
según lo establecido en la nueva Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a p a rtir  del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d .

2.° P or no figurar ninguna entidad 
patronal inscrita en el Censo Electoral 
Social de este M inisterio que a dicha 
actividad se refiera, la designación de 
los Vocales de esta clase se liará de 
conform idad con lo preceptuado en el 
artículo 15 de la Ley de 27 de Noviem
bre último.

3.° La representación obrera será 
elegida por “La Sinceridad H otelera”, 
Sociedad Obrera de Mozos de Hotel, 
con 52 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efecios. Madrid, 9 de Febre
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

I lmo. S r .: El señor Presidente de la 
A grupación de' Jurados m ixtos de la 
Industria  Hotelera, Comercio en ge
neral, Comercio de la A lim entación, 
Despachos, Oficinas y Banca y Artes 
Gráficas, de Santander, form ula la con
sulta siguiente: “Al in te rp re ta r el ar
tículo 49 de la ley de Jurados mixtos 
del T rabajo de 27 de Noviembre • de 
1931, en lo que respecta a las personas 
que pueden ven ir acom pañadas a los 
juicios por despulo y a los que se ce
lebren con motivo de reclam aciones

de salarios y horas ex traord inarias, 
surge la duda si tal acom pañante debe 
adm itirse  sólo p ara  los dem andantes 
m enores de diez y ocho años o ta m 
bién para los que siendo m ayores de 
edad puedan acud ir ante los Jmrados 
m ixtos con o tra  persona que pertenez
ca a la Asociación de que sea m iem bro 
el obrero de que se trate, o a su clase 
o profesión. Asimismo es objeto de 
duda si tal requisito debe adm itirse 
sólo para la parte dem andante o tam 
bién con relación a la parte dem an
dada si el que acom pañe a ésta reúne 
las condiciones que se exigen.”

Como respuesta a la consulta men
cionada, y p ara  que queden determ i
nadam ente esclarecidos los particu la
res a que la m ism a afecta, como ex
presión exacta del esp íritu  y le tra  de 
las disposiciones contenidas en los 
párrafos prim ero, segundo y tercero 
del artículo 49 de la ley de Jurados 
m ixtos del Trabajo.

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que la representación de los 

dem andantes m enores de edad que ca
rezcan de representantes legales o se 
hallaren ausentes, p o d r á  ostentarla 
cualquier obrero que pertenezca a la 
Asociación y Ramo del dem andan te o 
sólo a la m ism a profesión, con el fin 
de suplir la capacidad juríd ica de que 
aquél carece o de servirle de asesora- 
mlento.

2.° Que tanto los dem andados como 
los dem andantes están facultados para 
valerse de persona que los acom pañe 
e intervenga en los actos en que unos 
y otros deben com parecer, siem pre 
que el acom pañante sea persona de 
igual clase (patrono u obrero) que el 
interesado directo y pertenezca a igual 
profesión.

3.° Que lo mismo los dem andantes 
que los dem andados pueden hacerse 
rep resen tar en los actos en que unos 
y otros hayan de in te rven ir, po r m e
dio de cualquiera de los requisitos que 
p ara  ello señala el párrafo  tercero del 
artículo  49 de la ley de Jurados m ix
tos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos. Madrid, 2 de Febre
ro de 1932.

FRANCISCO I- CABALLERO 
Señor D irector general de T ía bajo.

Ilmo Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento de 19 de Enero ú lti
mo, q u e  designó los Vocales patro 
n o s  y obreros del Jurado m ixto de 
Apuntadores, de Barcelona*

Este M inisterio h a  tenido a b ien  
disponer que la O rden anted icha, en 
cuanto a  la represen tación  obrera,
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¿pie de modificada en la forma si
guiente :

Vocales obreros efectivos: D. Jesús 
Pérez Callejas, D. Enrique Solá, don 
Mánuel Boládér Millares, D. José Cu- 
yáS de Fontedeviela y Xemmar, D. Ig
nacio Sierra Viu y D. Juan A; Díaz 
Martín.

Vocales obreros suplentes: D. Feli
pe Alcoy Mirapeix, D. Francisco Gra
cia Bárracbina, B. Enrique P&relló 
Gáso, D. Manuel Coronado Narváez 
y. D. Manuel Rodríguez Caballé.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 8 de Fe
brero de 1932.

FRANCISCO.. L .. CABALLERO. 
Señor- Director general de . Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio. ha tenb 
l o  a bien nombrar, con carácter in
terino, Secretario de la Agrupación 
administrativa de Jurados mixtos de 
PuertolIano? integrada por los de Si
derurgia, Metalurgia y Derivados; 
Agua, Gas y Electricidad, y Oficinas, 
a D. Nieves Camacho Espinosa.

Lo que digo a V. I. para.su cono
cimiento y efectos. Madrid, 8 de Fe
brero de 1932.

FRANCISCO L .. CABALLERO, 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de. las: 
elecciones verificadas para la. desig
nación de los Vocales obreros, del Ju
rado mixto de Agua, Gas y Electri
cidad, de Ceuta5 

Este Ministerio ha tenido, a bien 
fiambrar Vocales obreros del antedi
cho Jurado mixto a los señores si
guientes :

Efectivos: D. Antonio Tomen.Novo^ 
D. Francisco. Santisteban y D. Manuel 
Fernández.

Suplentes: D. Angel Durán Naran
jo, D. Manuel Alvarez Pérez y D. Ma-i 
miel Rodríguez*

Lo que digo a V. L .para su cono-i 
cimiento y efectos. Madrid, 8 de Fe
brero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

. limo, Sr.: La Orden de este Depar
tamento de 5 de Octubre último dis
puso, de conformidad con la de 3 d€> 
Julio próximo pasado, que se verifica
sen las elecciones para la designación 
§ *  &>s cinco Vocales efectivos y cinco 
Six&teftios que habían de integrar la 

dfrQbr&si del puerto de Bilbao,

dando el plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de la disposición primera
mente mencionada en la G a c e ta  d e  
M a d rid , para que en el mismo se reali
zasen dichas elecciones y determinan
do las entidades patronales y obreras 
con derecho a intervenir en las mis
mas, y considerando, que el Decreta 
de 25 de Agosto último determina la 
forma' de constitución de los Gomités 
paritarios de Obras de Puertos (hoy 
Jurados mixtos) y la Orden de este 
Departamento, de 7 de Diciembre: an
terior, aclara la forma de constitución 
dé estos organismos cuando las obras ! 
se idealicen, por el sistema de contrata, 
disposiciones estas últimas citadas- gua
no consienten que el Jurado mixto que 
había- de. constituirse l o ;sea en la < for
ma; prevenida en la. Ordene de. 3:: de- 
Julio,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
ponen lo siguiente,:
- 1.° Que se: consideren anuladas y  
sin ningún valor legal las- Ordenes de 
este Departamento de 3sde Julio y, 5 de 
Octubre, últimos,, que dispusieron la 
constitución de una Sección de Obras 
del puerto ele. Bilbao, afecta al Comité 
paritario de la Construcción, de dicha 
capital,- y ordenó la celebración. de 
elecciones.

2.° Que. se constituya en Bilbao^ 
con jurisdicción local, una Sección de 
Obras del puerto, dentro del Junada 
mixto de la Construcción, de dicha ca
pital, e integrada por cuatro Vocales- 
patronos e igual número de obreros 
con sus respectivos suplentes,

3.° La representación; patronal de 
dicha-sección se. designará por la Jun
ta o Comisión administrativa ctfl puer
to de Bilbao, salvo en el caso de qpe la 
totalidad o parte de las obras corres
pondientes se realicen por el sistema 
de contrata, en el cual será designado 
un Vocal patrono, con su suplente, por 
la entidad o particular que en el men
cionado concepto ejecute las obras.

4.° Las entidades obreras siguien
tes: Agrupación de Obreros Vascos de 
Canteros y ; Albañiles, Sociedad de 
Obreros del Ramo de Construcción, 
Sindicato Católico de Obreros de Ofi
cios de la Construcción, Sociedad 
Obrera del Ramo de Construcción, de 
Guecho; Sociedad de Resistencia de 
Obreros Peones, Sindicato del Ramo 
dé la Edificación, Agrupación.de Obre
ros Vascos Peones, Asociación de Dra
gados y Conservación del Cauce de la 
Ría, Agrupación de Obreros Vascos de 
la Ría y Puerto de Bilbao, y Asocia^ 
ción General de Obreros y Emplea
dos del Tráfico y Conservación del 
Puerto de Bilbao (Erandio), serán las 
que tendrán derecho a elegir los Voca^ 
les de su clase en la sección de aue se

trata* eiiviimén dó las •nnti.dades queron 
eLplázo de-'veinte dias, coniad^ava ..par
tir- dé!; siguiente al de-, la: publica
ción. da* esta - Orden- en la Ga c e t a  , d e  
M a d í» ; se-- inscriban*; en .el Censo. Elec
toral Sócial;dé- este Ministerio; y

Que ■ u®a~ vez.: expirado; e l :plazo 
avqm  se^refiere el número anterior,.se 
determinará:, -aquel en. el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con. .espe
cificación; concreta; de las, entidades 
eon ; der.eeho- a -.tomar p arte- en  las ;iuí s- 
amas¿.

Lo;que■ digo.-a V, I. para su, conoci
miento y efectos, Madrid, 5: de Febre
ro Mee 19:3 2..

FRANCISCO L . CABALLERO' 
Señor Director general de Trabajo.,

MINISTERIO DE AGRICULTURA,

INDUSTRIA Y COMERCIO

 ORDENES 
limo. Sr,: Por Orden del,Ministerio 

i de ’Economí&nNáción&l, fecha 3 dé-Oe- 
; tubre de 1931; se nombró la Comisión 
que, de acuerdo con las prescripcio
nes deL Decreto de; 4 de. Septiembr e 
deL mismo año, y sustituyendo a la 
Junta directiva de la Cámara Oficial 
Hostelera, debería revisar y liquidar 
la gestión del citado organismo.

- La Comisión llevó a cabo su.com e- 
ild ó  ajustándose a las normas impues- 

: tas por las referidas disposiciones,., y 
: en minucioso informe elevado a. este 
’ Ministerio, expone los trabajos reali
zados por la misma y presenta e l'In 
ventario-balance de la Cámara, for
mado sobre la .base dé los anteceden- 

; tes que tuvo a su disposición, y a la 
vez, ejercitando la facultad que, lé, fúé 
concedida por eFDécreto y Orden, que 
se citan, propone la convocatoria. de 

‘ una Asamblea de industriales hostele
ros, a fin de ofrecer en ella las bases 
de reorganización de la Camaya Ofi
cial.

Este M inisterio,r teniendo.* en consi
deración las razones alegadas en su 
dictamen por la Comisión liquidadora 
de la citada entidad, ha acordado:

1.e Aprobar el informe de que.que»
‘ da bocha mención y. el Inventario-ba
lance adjuntos al mismo.

2.e Que por esa Dirección se coii- 
; voque a una Asamblea de industriales 
! hosteleros que preparará las bases de
reorganización de la Cámara. Oficial 

■ Hostelera.
Estas bases no tendrán otro alcance 

que el de información elevada a. la 
; Superioridad por los elementos inte- 
‘ resados en el organismo que trata de 
'reconstituirse.
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1,0 digo a V. L & los electos apar- 

tunos. Madrid, 4 de Febrero de.: 1932.:
P. D.,

SANTIAGO VALIENTE 
Señor Director general de Comercio 

y Política Arancelaría.

Ilmo. Sr.: Solicitado por varios inte
resados el examen de aptitud para el 
ejercicio del cargo de Agente de Pro
piedad industrial, acogiéndose a los be
neficios que le- reconoce el número 3.° 
del párrafo 1.° del artículo 276 del vi
gente Estatutos: sobre Propiedad indus
trial, declarado Ley en 16 de Septiem
bre de 1931; teniendo en cuenta lo dis
puesto en el párrafo 3.° del mismo ar
tículo,

Este Ministerio ha acordado que se 
convoque a exámenes de aptitud, para 
la inscripción, como Agente, de Propie
dad ‘industrial, que se verificarán en la 
primera quincena del mes- de Mayo del 
corriente: año* anta e l. THbuiraL -que se 
designe-y confórmela las,-.disposiciones 
siguientes-:'
‘ 1.a Las- instancias deberán» presen
tarse en la Secretaria dbt Registro' dé 
la Propiedad industrial (Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio) an
tes de las dos de la tarde del 30 de 
Abril de 1932, debidamente documenta
das.

Los documentos que deberán acom
pañar, son:

1.° Partida de nacimiento.
2.° Certificación de Penales.
3.° Cincuenta pesetas por derechos 

de examen.
Los que tuvieran presentada instan

cia, deberán completar su documenta
ción y efectuar el pago en el término 
señalado en el párrafo anterior.

2.a Dichos exáipenes se verificarán 
con sujeción al programa y cuestiona
rio que se insertan a continuación. El 
Tribunal establecerá el orden y adopta
rá las disposiciones que estime conve
nientes para la mejor práctica de los 
ejercidos, debiendo anunciarse éstas 
con veinticuatro horas, al menos, de 
antelación e insertarse !a presente en 
el Boletín Oficial de M Propiedad In
dustrial.

Lo digo a V. I. para so. conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 5 de Febrero 
de 1932.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Industria.
Programa y cuestionarlo a que ha de 
sujetarse la práctica de los ejercidos 
de prueba de aptitud para poder ser 
inscrito como Agente de la Propiedad 

indusíriaj.
PRIMER EJERCICIO

Contestar en eb tiempo máximo de 
llora v media a siete preguntas, saca

das a la suerte, de las contenidas en el 
cuestionario adjunto, distribuidas del 
siguiente modo: dos sobre legislación 
nacional de patentes, dos de legisla
ción nacional de marcas, d os . sobre 
otras modalidades de Propiedad indus
trial y una de legislación internacional 
(Acuerdos y Convenios)'.

SEGUNDO EJERCICIO

Preparación de un expediente para el 
registro de patente o modelo dé utili
dad y otro de marca-, nombre comercial 
q .modelo-; y dibujo; industrial* según in
dique. la papeleta extraída a la suerte. 
Se redactarán las Memorias descripti
vas o descripciones* en su caso, con 
arr eglo a los datos que el Tribunal pro
porcione, Este, ejercicio, habrá de efec
tuarse en un tiempo que no podrá ex
ceder de cinco horas.

TERCER EJERCIO

Traducción al español de. las reivin
dicaciones-, de una patente francesa o 
inglesa y enumeración de las formali
dades a cumplir, para la obtención de 
una patente o marca en uno: de los paí
ses-: de la. Unión internacional,. que de
signará una¿ papeleta sacada a la suer
te. EL tiempo para efectuar este ejer* 
ciclo: será eí; dé tres horas^

CUARTO EJERCICIO

Redacción de un informe contenien
do las alegaciones de orden jurídico 
para la anulación de una patente o un 
modelo de utilidad, por virtud de la 
existencia anterior de otros derechos o 
registros y fundamentos técnicos de la 
semejanza existente.

Redacción de un escrito de oposi
ción a la concesión de un registro de 
marca, nombre comercial o modelo.

Este ejercicio habrá de efectuarse 
en un plazo de tres horas y sobre los 
datos que previamente suministrará 
ei Tribunal.

Cuestionario de preguntas para la prác
tica del primer ejercicio.

PATENTES
1. Concepto de la patente.— Paten

tes de invención y de introducción.— 
Certificados de adición»— Diverso al
cance jurídico e industrial. —  Dura
ción.

2. Documentos que se precisan pa
ra solicitar una patente en España.—  
Formalidades y tasas.

3. Lo que puede ser objeto de pa
tente.— Excepciones,—-Casos de dene
gación.— Facultades de la Administra
ción.— Intervención del Agente en de
fensa de su cliente.

4. Puesta en práctica,— Disposicio
nes vigentes. —• Licencias de explota
ción,— Licencia obligatoria.

5. La novedad.— Su concepto legal. 
Patentes que pueden interesar al Es
tado.

6. Nulidad y caducidad de paten
tes, —  Legislación. —  Anulación. —  La 
aplicación de la fuerza mayor a la re
habilitación.

7. Modelos de utilidad. —  Su con
c i t o ,  —  Diferencia entre patentes y 
modelo de utilidad

'  ‘ • "8. Documentación, form al! da des, 
tramitación y tasas para el registro dé 
los modelos de utilidad.

MARCAS

9. ■Concepto de las marcas.— Mar*
• cas individuales y colectivas, verbales

y gráficas, etc,, etc.—-Alcance juríldico. 
Duración,

10. Documentos que se precisan 
para obtener una marca en España.—* 
FóTrnaiñdadéS' y' tasas.

11. Lo que puede constituir ¡marea* 
Prohibiciones dé la legislación vi
gente.

12. Renovación de marcas.— Reha
bilitación. —  Ampliación. —  Plazos, 
formalidades, trámites y tasas.

13; Caracterización de la marca.-—¡ 
Lo genérico.— EL número 5.° del ar
tículo 124 dél Estatuto vigente. —  Su . 
alcance.— EL elemento gráfico. '

14; Marcas-orilloí— Su concepto* su 
significación y sus características es
peciales.— El color en las- marcas, —■ 
Legislación.

1S; Indicaciones- de procedencia y 
denominaciones de origen»-^Concepto 
y legislación.-—Su- aplicación y prác
tica' en España.

18. Marcas colectivas.— Legislación 
¡ vigente.— Su caducidad y transferen- 
‘ Ciá; .

" W. Registro-por ciases»— Eli Mo- 
HieiiclátoiT.-—Sus grupos..—Griteríos de 
clasificación.

OTRAS MODALIDADES DE PROPIE
DAD INDUSTRIAL

18. Nombre comercial y rótulo de 
establecimiento.— Su diferencia.— Re
quisitos que han de reunir para su 
registro. —  Excepciones. —  Documen
tos para la obtención del certificado 
de registro.— Extensión jurídica y ju-; 
risdiccícnal.

19. Modelos y dibujos industriales 
y artísticos.— Su concepto y caracte
rísticas. —  Documentación, formalida
des, plazos y tasas. —  Legislación vi
gente.

20. Documentación, formalidades, 
tasas y plazos para el registro de pe-* 
líenlas cinematográficas.— Alcance de 
su registro.

21. Transferencias.— ¡Cesión y tra
mitación de derechos de propiedad 
industrial.— Tasas, —• Plazos. —• for
malidades a cumplir. —  Documenta
ción.

22. Jurisdicción en materia de pro
piedad industrial,— Comparecencia en 
juicio.— El embargo preventivo.

23. La usurpación, imitación y fal
sificación.—  Competencia ilícita.— Le
gislación vigente.

24. Recursos contra los acuerdos 
en materia de propiedad industrial.-— 
Tramitación ante el Registro.-^1Lon *• 
clones del recurso extraordinar o
re?5Sl65\>»nt»s y mandatarios.— Capa-
cJad piraTer Agentes de Propiedad 
Industrial.—Condiciones y d»cumen.
íación  para su in scrip ción.— P ro h ib í

Ĉ 29>0S*Pasantes apoderados de Agen* 
íes J -E m p le a d o s—  Delegados y sustitu-
tos° Facultades del Registro.

-27. ^Sociedades gestoras de propie-* 
dad industrial.— Derechos,_ condieiQ* 
nes. inscripción*— Prohibiciones^
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LEGISLACION INTERNACIONAL

28. Derechos de los'ciudadanos de 
los países contratantes, según el Con
venio de Marzo de 1883, revisado úl
timamente en El Haya.

29. El derecho de prioridad en los 
Convenios.—Plazos, formalidades, do
cumentos.— Patentes, marcas y otras 
modalidades.

30. El nombre comercial en los 
Convenios. - Alcance de su protección. 
Legislación.

31. Convenio de Madrid.— Países 
contratantes.— Concepto de la prácti
ca de las patentes.-—Marcas.— Exposi
ciones.

32. Oficina Internacional.— El Con
venio de París, revisado en El Haya, y 
el Arreglo de Madrid sobre registro 
internacional de marcas.

33. El Arreglo de Madrid sobre fal
sas indicaciones de procedencia.— El 
Convenio general de la Unión en re
lación con esta materia.

34. Protocolo de clausura de Wa
shington de 1911.— Votos y reservas.

35. Transmisión de derechos en 
España de las marcas internacíbnales. 
Su registro en España.— 'Disposiciones 
españolas en relación con los Conve
nios.

36. Convenio de El Haya de 1925 
¿obre modelos y  dibujos.— Depósito,—  
Formalidades a cumplir en íÉpaíla* ~

37. Protectorado español en Ma
rruecos.— Legislación.

38. Uniones Internacionales de Ul
tramar.— Su alcance,— Países signata
rios.

39. El Registro Internacional de 
patentes.— Antecedentes. —  Ventajas y 
peligros de un Registro Internacional 
de patentes.—Estado actual.

Ilmo. Sr.: Convocados exámenes de 
aptitud para el ejercicio del cargo de 
Agente de Propiedad Industrial, que 
habrán de verificarse en la primera 
quincena de Mayo de 1932, conforme 
al número 3.° del artículo 276 del Es
tatuto vigente del Ramo,

El Ministro ha acordado designar, 
para constituir el Tribunal encargado 
de juzgar los ejercicios que habrán de 
practicarse por los aspirantes, a don 
Fernando Cabello Lapiedra, Jefe del 
Registro de la Propiedad Industrial, 
com o Presidente; D. José García Mon
je y de Vera, Subjefe y Secretario del 
expresado Registro; D, Rafael García 
Hoyuela, Ingeniero Industrial de la 
Asesoría técnica del expresado servi
c io ,-y  D, ¡Carlos de Tavira y  Peralta*

Agente oficial de la Propiedad Indus
trial, como Vocales-, y D. Pedro Martí
nez-y Garcimartín, Jefe de la Sección 
de Marcas, que actuará como Secreta
rio del Tribunal,

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to, el de los interesados y demás efec
tos. Madrid, 5 de Febrero de 1932.

MARCELINO DOMINGO 

Señor Director generál de Industria*

ADMINISTRACION CENTRAL
 MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El señor Cónsul general de España 
en Méjico participa a este Ministerio 
el fallecimiento de la súbdita española 
María Teresa Rivero y Solana.

Madrid, 1.° de Febrero de 1932.—* 
El Subsecretario^ P A., el Jefe de Sec
ción  .(ilegible).
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MINISTERIO DE LA GUERRA

SUB SEC R ETA RIA . - S ECRETARIA.-S E G U N D O  NEGOCIADO

MES  D E  MAYO DE 1931 

REL ACION de las tarjetas militares de identidad entregadas por primera vez al personal del Ejército y asimilados 
m e a continuación se relacionan, y  que se publica para conocim iento de las Compañías de Ferrocarriles, en vir
tud de lo dispuesto en las Ordenes de 6  Marzo y  18 de Junio de 1926, insertas en  l os Diarios Oficiales de este 
Ministerio, números 53 y 136, respectivam ente.

E M P L E O S ............  . N O M B R E S
NUMERO'

DE LA TARJETA

17.841b argento Ge iiiian».eiia.««... .IH.ntBIitlIH
17.878laen i cíe lu cin .................. .

Cafa lino Co ni-ochan o Gutiérrez,...... •17.455
'B . 'Leocadio Martín D iez.... < . .. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . 13.713
■ D ion isio Jiménez Álvarez....... ............................................... . 13.721

A n ton io•'Vázquez A garrado.................. . 13.722
• ■ L e o n a rd o • Terreño A lv a re z ,..,. ...........».......... . 13.728

Idem  ae ídem . .................... Francisco- Martín Vázquez......... .............. .......... 13.736
F ederioo Rodríguez Labajo. 13.738

Idem  de ídem ...........h .. . . . . . . .
Canelo Geprián R uiz............
'Mowmp-1 Ppra?: fViinrms.................... ...........

.............. 13.751
13.753

E^eqti-iel García Pérez,.,...................... ................... 13.758
T rl Aim ,rl ̂  { rl/mi *> ■ Vi onei ro Carrillo... ........... .......................... .laern 'ue lu tiii............ .
Idem  de ídem ......... . Venaum o ■ O-iza El iz al de,. 13.761

13.762
13.763

Idem  de íd e m .. . . . . . . . . . . . . . . .
T rl A\tn ,rl c\ I rlnm Norfeerto - Ría-no V al cárcel. .............. .......................... ...
Tr?pityi >rlp irlpm «.--Y*. Manuel M eselo Vázqiiez............ ................. .................... ................... 13.765
7 rl aít-vi rJ r\ i r¡ o m ____________ _ _ . JíVOP • &AOIM&P fséfOa-U P............................................................................ . 13.766
Idem  de ídem ........................
í ñ p¡ro .rl p i rí pm ______ ____ V.............. E m ilio Lledo- R om án ....................................

{rnwváJ&T: ,SnTn .................................
... 13.769 

13.770
Idem  de ídem ............ ....................... Manuel Chacón Barcala..................................... . 13.771
Idem  de ídem .. Bernandino G ard a  Pórtela........ .............. ........... .... . . . . . . . . 13.772
Idem  de ídem ......... .
Tdpm dp ídem . r .. /  . . . . . . . . . . . .

Antonio P acheco Álce do,.« 13.779
Tesú<í A ntia Arm e . .. . . . . . . . .  . . . . .......... ............. . . . . 13.782

Idem  de ídem . José Besteím  M artínez......................... ...... 13.787
Nanciso G arcía Burgiuete.,,. . . . . . . . . 13.789

Idem  de ídem. Julián Martínez B lan co ............................... ...................... 13.791
Idem  de ídem , Eugenio Grajera C ordero.....................................  *>««•* 13.793
Idem de íd em , , . . . • < • » « . . . . . . . . Deognaclas Pardo P ardo.................... ............................................. 13.814
Idem  de ídem . Eugenio Margareto Fernández. ........... c.v....... ..

Vicente Ganoedo Alvarez......................... ................. ..
13.820

Idem  de ídem . 13.821
Idem  de ídem .,.* .» ......... Avelino Llaneza G oto ................. ....................... .............................. 13.822

F rancisco Gurrea Ros a n o .............................. . 13.824
Idem  de íd e m ............ •Fpmímdo dp -Sontos Santos................................ ................... . 13.826
Idem  de ídem .................
Idem  de Com plem ento d*e A rtillería...

■Eduviges Jaén L eo....... .............................
Santiago Saavedra Garnelo.................... .
Sailtiago M éndez Ferre i r o .........

13.827
13.837
17.863

Suboficial de Carabineros.... . .. ...........■
Idem  de íd em .................'

D, Carlos Alvarez Larriqueta...................
•José-Vicente Prieto........................ . . . . .

Jó dar- ...

11.598
11.599
11.600.
11.602. . . . . .
11.603
11.604F ederico Martínez M ora..................................................... ..........

Idem  de íd em ............... ................................. Jesús Camaclio Gómez........... ................... . * • • • • » ....................... 11.605
f T í m i i w  Martín P 7 . .  .................. ......... ...................... ........ ................................................ 11.608

Idem  de íd em ............... . Angel García P a r id o ................................................
Valentín Méndez L ópez ........................................... ..

Ar*rsv t f i r  Pórp-T Rodrio'nez Montes . . . .

11.609
11.610

Idem  de í d e m . » . . « » *
11.611

Idem  de ídem ................; . . . . . .
í  rl p m  rl p í rl p m

Restituto del G im o M uñoz............ ............ 11.612
11.613

Idem  de ídem ............... ....... ..

Idem  de ídem ...............
Idem  de íd e m .............
ídem  de ídem ................. ..

Idem  de ídem ............
Idem  de ídem . . . . . . . . . r * 4¿¿¿¿¿

Idem  de ídem ,

Manuel Bardado Cruz................. ..-,m
11.615
11.616 
11.619 
11.621 
11.623  
1 1 .6 2 -i 
11. Á L ,

W U

a b .a a m iíia

A dolfo  Büuzas N úñez...................... .
D iego Bettrán- G od in o ...................*........ .
A ntonio Fabregát B oca ................. ........o

• Frán d^e© * Hereda M arabé...... .

* * * * * * * * * * *

...........
, , í;, . . (TtlTH * ,  *1 * ♦ 1 ••••«*« * -
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E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO

DE LA TARJETA

IPr.a ncisoo Peña Juárez. . . . . . . . . . . . . . .  ........ ........................ 11.628
17.428Ju lio Iglesias Palm eiro.............. .............................................. .

Víctor García González........................................................................ 1 17.4 80
Manuel Ivars Ivars............................................. ..................... .... 11.607
Braulio Manzano Astillar...................................................... 11.614
Manuel Sánchez Serran o .................................................... 11.620
Enrique Vila Bel t rán. , o. . . . . . ' . . . ................. . . . . . . . 15.177
Valentín Valdés Alvarez.................................................................. . 1 5 188

rlfv’ rSí» IRrHfieio-s M ilitares......... . Apolinar Mayoral B ilbao ........ 19.6-05
B  Salvador Bendito Ghausén.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .................... . ■14.469
Sebastián Ledesma Santos.. M AM
Félix  Ri sco Borrego.............................. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.489
Nicolás Herváiz Jim énez.,..................... .... . ........... ............. .......... .. 14.4.9$
Em eterio Avila R od riso ..... ...................................................... 14,493
Cesáreo Rodríguez P arra ................................................ 14,508
Antolbi Diez Cisneros........................................................................ . 14,507
Ju lio Angulo B aranda..... ........................................ . 14.50-8
Enríeme García Pazos............... . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . 14.511
Víctor Concejo S e n o v illa ,,.,.,.......... ................ . . .............................. 14.49-8

T.rlpm de ídem . . . . . . . . . . . . . r . . . . . . . . . R icardo Magaz M oleón........... ............................................ . 14.583
SinbrÉlr*] al de C aballería............. D¿ Federico Guede Núñez-........... ............................................ 9.592
'Sarffffritíi de Sanidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Enrique Rubio C alleja............................................... ......................... 8.305

Cayo Pérez Rodríguez......... ......................... . .......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16160
2.785
5.682

Maestro h errad or........... . . . . . .......... D. Raimundo San Segundo M e i j á n . . . . . . . . . . . . . .  s
Eustaquio Arroyo Fernánd ez,...............................

¡Suboficial de In fan tería ..— * .............. Antonio Martínez V alin....... ................. ................... ................... 20.697
Francisco  Pulió Pérez................. .............................. 16.635
Pedro Sánchez N areira ..,.......... . 16.637:
Pablo Cambra López... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .v» ... . .. 16:63§

THpm rlp ídem . .............. Manuel Vigo Fernánd ez............................. ........................... ’ 16.639
Id pin de ídern . ...... . Erótido Benito Soto............... . .................... 18.640
Idem de ídem .............. . ....... R icardo Bordo-más Galviño.......................................... . 16.641

Angel Alvar ez Rodríguez........... ................................. ........ .... .... ...,* 16.642
Tdem de ídem . ...........•**»*»»««» Fulogio Ferretro  Ro dríguez. ...................... * 16,648 

16,644Idem de ídem ...... ............................... José Amhrós Iglesias.............. ............. ....................................... .
Idem de ídem .................... Pedro Figueruelo M a rtín ................ . . ....... .................................... . 16.645

16.646
16.647

Tidem de iflfiin.. •< ■••>■*é> » • Em ilio Prad a Fernández.............................1

Idem de íd e m .... . . . . . . .  ........... Victoriano Pardo Gómez... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  *...
Idem de ídem ................................................. Ciríaco Ortega González................................. ........................... . 16.648

16.649
16.650
16.651

Idem de íd e m .............. Ramón García B abio.................................... ............................. .
Idem  de íd em .................. *****•*•*». Ramón Suárez Conce........ .......... . . , . . . .  ......... * ........- .. .>.... •.
Idem de ídem ............. Manu el S anguiñe do P ico ......................... ................................
Idem de íd em ............................................... Manuel Vecino F ran co ... . . . . . . . .......... ............... . . ........  .v.>j' 16:853

16.654Idem  de ídem .............. Angel Bernal M orales................................................ . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem  de ídem ...... ■ Dem etrio Rodrigo F r i e - i r o . ...... ...................... . 16.655

16.656Idem  de ídem ............... Rodolfo Zam brana E scrib an o............................... ............................
Idem de ídem ...................t*» ,,.»» ,,. Eduardo Pérez López...... ............................... ........ . . . , rfrtf4............. . '16 ,657
Idem de ídem ...... Fernando Sánchez Triñanes. ....................................... ............. 16.658
Idem de íd e m ......... . Avelino Sebastián P e re ro ................... ............... , 7 16.659
Idem de ídem ................. ................... E  duardo Mauro Cano...... . . .  „  * . . . . . . . . . ¿. . . .  .* ........ , *T«-» 18.660
Idem de íd e m ... . . . . . . ...... •»•»», , , ,•••» Fran cis co T ira  do M illán.... . . .  . .» • . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . .  •. .♦»« » »» 16.661
Idem de íd e m ........... ...................... Antonio Motero R a m o s . . . . . . . . . . .• » • » •  •»*.-0 ..» ,,.ynr«

P erfecto Cancelo Iglesias,.. . .  * . . . . . .  . . . . . .  «.*.*>*... * . . . . . .  •
18.682

Idem de ídem ...... ........... 16,663
Idem de Mm . . ...... . Em ilio Martínez T e rró n .. . . . . . . . . . . . 16.665
ídem de ídem ................ •Aifre do Vázquez B a rra l.. . . . . . . . . . .  ........ *....... .... ............. 16,666
Idem de ídem ................,
í dem de ídem

F ran cisco  Ramos Coca... 16.667
1 6 . 6 6 8  

1'6.689ídem de ídem ............... ............................ . José  Valero U rbiola.......... .............................. .
ídem de ídem ............................................. Federico  Cabrera N atal................. ...................................................... 16.67®

16.671 
16.67|
16.671
16.871
w s m
Í 6 .6 #
16.67$
19.9l|

ídem de ídem .........
ídem de Idem ............... ............................ .

Luis Mauro Alvarez...... .................... ......................................... . . . r e . . .
FIÜ iando Ap arició Vázquez. . . . . . . . . . . . . .  • ..................................

Idem de ídem ........................................... . . .
Idem de íd e m ................................................
Idem de íd em .................
Idem  de íd em ................. ................................
Suboficial Maestro de B a n d a .,.....,,* , tM

Ram ón Baranta B en ............................... . e » ;**
Ricardp Cao Do vale.,. . .-e-. .:e *....................... ■
Antonio González La-mas.... . . . .  .tvjt» ? •
N arciso Carballe da Do v a l,.. . . . . , . .  . . . .  ,s. . . .  ..-.r.. e  e rre  ei. e  ‘
D, Jerón im o Valverde Baeza... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem de In fan tería ...... . . . . .
Idem de ídem .................... # Ju iián  Fernández de A r r i b a . . . . . . . , . ^ o ¡ e > j * . . ! e e e 5roM

Cán dido Saav é dra Sot o. . . . . . . . . . . . . , , ♦ .
Í9 .9 l|
£9.921Sargento de íd em .......... ,

Idem de ídem ................................ ................ Hilario Grande Hernán dez.»,..... . . . . . .  • ...... .w  *. Í9 .8 9 6  
19.901 
| 9 ,89Í 
t9 .89|  
•19.897, 
19.931 

l ' 19.91® 
í  9.901

Idem de ídem .............. ......................... Rogelio Gómez Menor........................................... ............................ i»
Idem de íd e m ... , , .................. e. ts. . ............. Santos Monje Gómez»............ ....................... .............................. .
Idem de ídem ........... ................................... Ju lio  Diz Novoa.. . . . . . . . . . . . . . 3^ . . . . ^ e e . . . . .i-oie.». . .evese:

José de la Torre Tono «...o.........Idem de ídem ............................................
Idem de ídem .................... . . . . . . . . . . . . . .o , . , . Francisco Jorge M a rtín » .....,,...... ......................
Idem de ídem ......... .................................... Evaristo Lorenzo Calviño.............. ....... ....... ...... . ... * ♦ .»«*«.

Domingo Blanco Expósito.. ............... ... . ............  . . e wIdem de íd e m ...............................
Idem de íd e m .............. ................ Alfonso López Avizaga........ ............ ............ ................. .... .... .......

i..em de idem
Idem d(e ídem .............................

F ran cisco  Fernández Gómez..,.................... ..........................r e «*e
Manuel Nogales

Í9 ,9 2 i  
1 9 , 9 2 1 :  ,
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19.913 
19.922
19.914 
19.912 
19.932

Icleiii de íd em ................. . . . . . . . . . . .............
An ton io  Vallo Salgado..........................................................

M úsico de p r im e ra ........................ *..........
Id em  de -segunda.,.

José F errer  F o rxas ....... ....................... ...... .....................

19.898 
• 20.702

18.306
18.307 
18.309

Sargento de In fan ter ía ..........
Suboficia l de S a n idad .,............... .
i j e m  de ídem .

D . José O n íiveros L óp ez ......................................... - ...... .
C risp ín  Borreguero O tero................ ..................... ................

Sargento - cíe. i-aem... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... í 18.310
1  cm ue .................... ...............*.......* i 18.312

Ram ón B avallobre Bu-so............. .............................. 18.304
D  A rcángel V allina C anelo,.. . . . . . . ................... .......................... 18.393

bn )0 -2 Cr-ai ele in ia n ie i id .. «< ..........
Artu ro Fernández Castilla.-,.. 18.394

18.395
Ben ito M enéndez -V illa ............................ ............................ 13.396
Juan R odríguez R odrígu ez,....... ............................................* 18.397

18.398
18.399
18.400
18.401
■20.704
2 1 . 1 1 1

33 Felip e  M an 0 a 5 "Ve l e o . . .................. “13.938
Is id ro  D íaz Fe V V e z ....... .«••*•.-............... ........... ......... 13.968
Carlos Mendoza F á | v3 ................................................................., 13.909
Catalino Sencir P ro I . ............................ 13.977
Esteban Sánchez P a lac ios ......................................................... 13.978

13.957
Manuel H ernández M olano...................... ..................... 11.860
M arc ia l ‘ Guaveño M anzano.......................... ....... . . . . . . .. . . .  ...... 11,861
'Felipe 'M aqueda B orres............... .......................... ....................... . 11.862

[dem  de rprim era....................... ...... e -M anueFReboto 'Berzal.............. .......... ............, . . . . ................. .
■Aman d o "V illa za la  M on je , .......................................

11.883
11.844

Moocfr'n Tf^níTlTlPtílíl ‘ D C M ariano Gómez /Romero........................ ................... .............. 15.179
íí nr»rfnní*rv 1 r! 0  '- A rfi^lppiíJ "Ráfaél lá cem e  V illa r , . ...... ................. ....................... . 15.172
S i/ " * rH <o> 1 rl &m . _ ___ __ _ 'M igu e l'P e re ira  'Fernán dez,,....... ......... ...... .................... 15.180
ffi-'l mvi ,r¡ ¡o» ‘í fl ¿>vn „ o*.»..**»*..* M am iel Fernández -Gómez,-........................... ............................. . 15.181
8*r?am r3 0  Itsfotlfpn íí ' Manuel Tá lenm e! P é re z , .................... ..................... ..................... 16.534
a r-3 -c> "srl Hl Oí ’í /"i »0 ?Tí A rg im iro  Pérez S anm artín ........ ..................... .......... ................. 20.932
*5 n"Kifvfi<r*1 0 1 YCfpTTl 'D . A le jandro F ilo  Fra.deja s ..,........................ ................ ....... 20.728
8" 1 í Vil 1 í"l O el im _ »■»»• Migiii e l M ore no F  ci-n ández.... — ....... ................. . 20.710
W in  de ídem  ««.eco........... "S-aturnino' 'Peñas Vallliau rat.____________ ________ _________ -20,705
''larri r]p ípfpm . ....... 'José Ramos "Pere irá .................................. n 20.741

IVTodcfT*n rüp Randa . *D, -Ama’de0 *E g ííi 1 eta GaVoallal........ ........................ ..................... 20,709
Pírsdnr . . .......... "P r im itivo " Marcos'R.i'v-as.......... ....... ............. ........................... 20.706
v ‘írn’pntti dp in fan tería  ... ........ " J és iis "Pa z 'R od rígu ez,............ ............. ................... ........................ 20.703
í elpm Hp ífÍPTn -'M-ánuér'Moií-délo’ L ó p e z ,.......... .................................................... 20.739
Mpin rlp ír3pm * ____ TsidorÓ  "Pérez ” B ardo................... ................................... .............. . 20.732
rdem de ídem  ................ . . . . .o».... . . . . .o » 'In da lecio -’López Vázquez..-.................................................. .......... ¿20.738
rdpm de ídem  .. .___ ’ Álbertb^Fi-io'"Fradejas.................. .... ...................................... ........ 20.737
í;nptu r?p i ñ p m  - * »**n„a««ae ‘-Arturo”Borrazás "Conde..,................. .......................... .................. 20.736
ídem de ¡ídem . .. ' Atm éT'Reboredo G avoso................. .................................. . 20.734
Idem de d d e m . ................... "Pedro Benito G rac ia ......— ...... .................... ......... .. ...... ................. ' 20.733
ídem de íd em ... . . . . . ....... .
rdprm de ídpm . . .................

''Kvén.óin ' Alonso* H u rtado .............. ................ ............. 20.740
‘José "G onzá lez 'G onzá lez........................ .......................... 20.729

ídem de ídem  . . . .__..... ‘ Jóse" P a z ' R od r ígu ez .............................. ................................... 20.701
[aem .de; íd em . . . . .  . . « . . . . » < » . • * . « » . « • « - ■ . . . . . . .

Y ] p r n  de ídem  __. . . . . . . . . . . _____
Celestino Braña Fernández.. ........................................................................ .20.747
’ F rancisco Gallego Puentes....... ............................... .. 20,698

",dpm de ídem  . . . . . . ■-Ramón b e  las ''fiera  s Peí a y o . ......................................................... . . . . . o , . . . . . . , , . . 29.735
ídem de ídem  , . . .  .  . .  .  . . . . . . . . . . . . . José Muiños C la v ito .... ........................................................... ............. 20,727
ridem de ídem  . .  „ ______ .... Fernán do Rom ero Váz-qu ez .......... ........... .. 20,721
dem  de ídem»,,»,,,»*,,»*»!»)»»,,»»,#»,»*,,,*», 
dem  de ídem.»»»..»,-»-,».»*»'»».*#,».*.»»..*.,^ 
¡dem de íd e m ............. .................................. .................

José R edondo G arcía . ........................................ .............. « o . . , . , , . 20.726
■ R a fae l P in to  Vi-ño,,........................ ......................................... ............ ........................... .. 20.720
Juan - Fernández Tázcraez. ................................................................... ........................ .............. .. 20.724

/dem de ídem  .  ...... .  ............. J osé ..Letam e 11 día -Moure............ ................................. ................................................................... ;20 746
"ídem de ídem  ____ ____ . . . . . . . Alionso ' Ruáre7. M aríír.ez . . . . . . . . .......................................... ........... .......................... .. .20 745

[dem.d e  íd e m ... ................................................. ................

dem "de ídem  .  . . . . . . . . . . . . . . . . .

Eze-quiel' 'Carrera 'B lanco ....................... ...................

■ M ñ mu el .Ramas Ná. .......... ...............................................................................

M  744 
20.750

i f t P i Y i  de -ídem .  . . . . . . Joaquín” Reza- B e llo . . . . . .......................................... ..
19.077

'dem  de ddem ... . . . . . . . ................ . . . . . . . . . . . .

k/hVsírri. de opimpríi
Manuel*Ex-b6 siío R od r ígu ez ................................ ........................................ ..

'J0.749 
20:718 

.20.715 
'20.713 
.20.716 
20.711 
20.714

ñVVV:

R a m ó n  V a r p a  .. . . ................................ ......................... . . . -  /

.dem" de ídem,.... „ 0. F óI íy  P ar í s P é re z .................................................. ..................................................... . . . . . . . .

¡dem .de -ídem . ..........................................e. . . . . . . . . . . .

ñcirn  rip epern Tifio
‘dem. de íd em ............... ..................... . s . . . . . . . . . . . . . . .

[dem d e  ídem .
[dem d e  íd em ..... . ......................
[ü-E-ixi de 1  a e m , » , , , « ; • » , * • • « • í * * . ?* •

Anton io  Castaño A lva re z ................................. .......
’José [Dorado Jan eiro ................. ............ . ...........
•Pedro ’Sau José  V izca igan a ............... ........................
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- áPedrés- Picado Frías . ...... ........ .. , *««■**«»%,. •«« 12.337 
20.747 
20.722 
13,781 
18.450 
18.453 
18,488 
18.462 
í  8.4 55 
18.468 
18.456 
18.481
18.445
18.446 
18.464
18.460

. ..........  ,18.463

.......  18.469
■ 18.452

18.461 
18.466 
18.480 
18.485 
18.470 
18.474 
18.487 
18.458

■■ • 18.448 
18.449 
18.183 
18 ' r ?

Suboficial de In fantería.................. . D. Adelantó Sauz R íos..................................... ,,r......................
' Antonio - Prado Torres......... ...........................v,-».-.

1 dmu fie ífien* ........................ ........... * tmbe-Sánchez Toriondo..... ................ ............ ¿
Suboficial de ídem ....... ........ — .........
Idem de ídem ..................... ............ .
Idem de ídem ................. ..................—
Idem ele ídem ................. ...............

D. G-Tudío Diego Salamanca.......................... ......................... ;
Felisin-cto Raknúndez.................. ............... ............ ....... .
Eduardo Santos Bello.................................. *»♦.*......... ........ .
Á‘iieel García Bran don......................... .............. ...........

1 ?3em de í d' m.......... ........... ....... ........ .. *A*rtu*pO“Jgualada Coderído.,................................................ .
Idem de ídem__..................... ■■ Alehtndro Aval os Cañada................................................«
i dem de ídem ..................... .................... ■Limo - González Gallardo.......................................... . ....
Idem de ídem ............................
■Idem de ídem ................... . ...... .............
,Sarg( iílo de ídem............................ .
Jdeea de ídem ........................

■ - ■ *M ar i a i> o- - Vela Sanz...................................... .........................
- -Juan Gresp-o Vicente..................... ............... ............ i

•José del- Monte Carasbellas.............................. .
- José G PcFc-íu Calvo...................................................................... M
• Aoceliaiio Galán Pérez........................... . ..

id en? de ídem ..................... ................
Idem: de ídem ...,.............v...................
Idem ¡le ídem ....................••......v.......
Idean de ídeni.............. ......................i..

-Argimiro Losada Olea..... .....................................................
- P f u d-e ti c i o Pe-drosa Muñoz............................ . .
.Bdeions'e Burán Rubio...........................................
Anton-io■ Fuen*e-s Castro............. ................  ,

Idem de ídem................. ...................
Idem de ídem.............. ...................
Idem de ídem................ _____ ............

Manuel López Concejo........ ................................
F*fanoiseo Blaneo Foutanilla......... ....... ........... ......... ..... .•*
- Amador ■ Ilevná-ndez Cristos................  ,, ^

Idem de ídem .................... 'José- González- Tro neo so.................................... .
Idem de. ídem .................. ................... . Man-uel N-o-rva- Iglesias...................... ,  ̂ „
Idem de ídem ..................... •Timoteo A7ega Lesme^. ... ,, , . . ikv %
Idem de ídem .................. v . v . v *-Narciso Mendos- Martínez..... ................
Idem de ídem................ José fiióoez Deía’ado................ . »
Idem de ídem ................. ....... Antomo- Ramos Carrascal,.......................  % v.^ .
Idem de ídem........................................ . José- Fernández Gado ..... ........ ............... , ^
Idem de ídem.................. _____ v.,......... A-m ador Mev Corbal ...........  •* , < ■
Idem de ídem .....................•.*>..... Alfredo Cai’-ais íslesias........................  • - „ . 18.4 70 

18.147 
18.471 
18.454 
18.475 
18.477 
18.465 
18.467 
18.473 
18.451
18.490 
18.489
18.492
18.491 
18.496
18.493 
18.495
18.494 
18.459 
15.683

l 1 K Q9ñ

Idem de ídem....................................... Jesús Rodrigo F rie iro , ........ ................... .......
Idem de ídem ..................................- • Jeremías Alvarez Fariñas k > k t
Idem de ídem....................
Idem de ídem........

Antonio Sánchez Jiménez.......................... . k,k l i U ■
Feliciano Fernández González .

Idem de ídem.................mv.*»*■>*». Atojandrino Rodríguez Rodríguez
Idem de ídem................. ................ •Alvaro Agüinada- López ■ it kVI lls
Idem de ídem................. ...^. hSerafín Rodríamez Fra°'a k- • • i ^
Idem de ídem ................. .......... ......... José Diz Fernández..........................
Idem do ídem...................... . José Rodríe’uez López......................................  fc, u........, 4...
Músico de mumera.......... ................... . José Guardióla P e ra lta ........... t........4 t .........
ídem de ídem................. ......................... José Fariñas Vázouez .. .. .r .............
Idem de segunda........... ................... Manuel Martínez Raizóla ■ - , -
líiüsii de ídem................. ........... ...........  • Antonio Alva-rez Pérez................. ......................

Isidoro Portas Alonso. . .. -  • i -t ........Mem de ídem.................. .................... .. <
Idem de ídem.................. José Novo a González . . .. . .
ídem de ídem .............. ........................... José Bermúdez Caminer‘o .. ..
Idem de ídem ................. .................. Manuel Rarreíra García
Maestro de Ban da.......... r . ........... D< Cristóbal González López ..............
Subo fie la I de In fantería. ........................ Heriberto Márquez Sánchez..............................................

taiis Yigo González . .Idem de ídem .................wi.-.n*-..,.. ...
Idem de ídem .................. ................... Tomás Calviilo Casado
‘Idem de ídom .......................................... Olegario López Amcueiros
Sargento de ídem .....................,.v....... . Justino Fernández Arias................. . ......... 15.686

t i\ 849Idem de ídem......... ........... ..... . José Guerrero Milla . .
Celador de Edificios......... Ildefonso Vázmiez Fernández..... . 10 ROU1.7. U u u

Máuiid, 16 de Diciembre de 1931.— -El General encargado del despacho de la Subsecretaría, Kuiz-Eorpélls.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
Se ha recibido en est e Centro d irec

tivo, por con duelo fie 3a Presidencia • 
del Consejo de Ministros, una instan«* 
cía de D. Alejandro L asagabaster, tc- 
cino de Vi Loria, en 3a (rué solicita su 
le autorice para elaborar mi sucedá
neo del cale, a base de - trigo m olido 
previamente tostado, así como de nral- 
¡ i tostada y molida, añadiéndose final
mente* el café natural tostado caraco
lillo y mezclados en conjuntó 6)1 uná 
máquina dosificadora.

Asimismo solicita, se le penñita la .

elaboración- de un sucedáneo de la 
achicoria, coiistituído por trigo moli
do ■ p revi ámeme tostado, malta molida 

■y--tostada y centeno tostado y molido, 
mezclándose el conjunto en otra má
quina dosifica dora.

Lo <i4ie con arreglo a lo prevenido 
en 3a disposición 1.a del artículo 1.° 
d’el Reglamento para la Administra
ción del impuesto sobre la fabrica
ción de la achicoria tostada y molida 
y demás substancias con que se imita 
el- café;o el te, fecha 2 de Agosto de" 

';'e )̂í)lle en conocimiento del 
público para que en el término de un 
mes puedan fprmular> observaciones' 
cuantos 16,estimen conveniente/ y .  ■

Madrid,* fi de Febrero de 1932.— El 
Director general, Beren-guer.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y  CLASES PASIVAS

Habiendo sufrido extravío los cu
pones de la Deuda perpetua al 4 por 
100 interior, vencimiento de 1.° de 
Abril de 1:031, series: A, número 

■ 30.1.658; D, t.167 y 167.360, y C, 
136.940" y $.4$6, se anuncia al públi* 
co p o r medio del presente y término 
de uií unes, para que la persona en 
cuyo poder Sé hallaren los presenté
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en las oficinas de esta D irección  ge
nera l dentro del plazo ind icado ; tran s
cu rrid o  el cual sin  haberlo  efectuado, 
serán  declarados nulos y  sin  ningún 
valor n i efecto, conform e a lo p reve
n ido  en la  Real orden de 17 de A bril 
de 1013.

M adrid, 6 de F ebrero  de 1932*— 
P s el D irector general (ilegible).

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

No habiéndose hecho cargo de las 
D epositarías de fondos m unicipales 
p a ra  las que en p rim er lugar fueron 
■nombrados los concursantes elegidos 
p o r  las Corporaciones que a continua
ción se expresan y  pertenecien tes al 
concurso de 28 de O ctubre últim o (Ga
c e t a  del 30 del mismo m es).

Esta D irección general, haciendo 
uso de la facultad  que le conceden 
las disposiciones 9.a y 13 de la O rden 
de convocatoria m encionada, ha  acor
dado designar a los señores que se
guidam ente se re lacionan  p ara  ocupar 
los cargos de que se trata , hab iendo  
ten ido  en cuenta, al efectuar la desig
nación , las listas de p re fe ren c ia  for
m adas p o r las respectivas C orporacio
nes, p resc ind iendo  de aquellos que fue
ro n  colocados en el concurso citado  
y  tom aron posesión de la  D epositaría

f>ara la que fueron elegidos, y de aque- 
los otros que no pertenecen  al Cuer

po de D epositarios.
M adrid, 8 de F ebrero  de 1932.— El 

D irec to r general, González López.

Relación que se cita .
B. Cayetano de la  Riva Cregüeh—Bél- 
mez (Córdoba).

D. N icasio O rtín  T orra lba.—-Grano- 
llérs (Barcelona).

D. N icasio O rtín  T orra lba. — San 
A drián  de Besos (B arcelona).

D. F ernando  Clutaró de Gras.— Osu
n a  (Sevilla).

D, José López de Regó González.—- 
Alm adén (Ciudad R eal).

D. Saturnino López Pando.—C ortes 
dé la F ro n te ra  (Málaga).

D, Aurelio P uig  Lis.— Alboraya (Va
lencia) .

D. A urelio Puig  Lis.—*Manises (Va
lencia).

D. Aurelio Puig  Lis.—M oneada (Va
lencia).

D. Aurelio Puig Lis.— P ate rna  (Va
lencia).

D. Aurelio Puig Lis.— Silla (Valen
cia).

D. José López de Regó González.— 
Carlet (Valencia).

D. N icasio O rtín  T orra lba.— Oliva 
(Valencia).

p .  José López de fítego González.-— 
Dtiel (Valencia).

P . Ju lián  Gascón Taravillo .— H ino
jos (Huelva).

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En arm onía con lo dispuesto en el 

artículo 247 del Estatuto ntmniclpial dé 
8 de Marzo de 1924. él Ayuntamiento
de Castelfu llit  de la Roca

de Gerona, partido  jud ic ia l de Olot, 
ha acordado proveer po r oposición, 
que será juzgada por T ribunal o rd ina
rio, la plaza de Médico titu lar-in spec
to r m unic ipa l de Sanidad, de cuarta  
categoría , vacante en el mismo por de
función  del que la desem peñaba, te
n iendo  asignada la dotación de 1.650 
pesetas anuales y  ocho fam ilias del 
padrón  de Beneficencia municipal, 
contando con iin censo de 1.203 ha
bitantes.

# El T ribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará 
constitu ido en la siguiente form a:

P residen te, D. Em ilio Ibáñez, In s
pec to r p rov incia l de Sanidad.

Vocales: D. V ictoriano Vallejo de 
Simón, Médico bacteriológico del In s
titu to  prov incia l de H igiene; D. Ja i
me Gassoi Magret, Subdelegado de Me
d ic ina de Olot; D. R icardo Ros Simó 
y D. Gonzalo Roch Lloréns, Médicos 
titu lares - Inspectores m unicipales de 
Sanidad de Gerona y Beseanó, respec
tivam ente.

Secretario, D. José Pons Bao dr a oes, 
Secretario  del A yuntam iento de Cas- 
te llíu llíR de la Roca.

Suplentes: P residente, el que haga 
las veces del Inspector p rov incial de 
Sanidad.

Vocales: D. A ntonio Gasas F ern án 
dez, como Médico del Institu to  p ro 
v inc ia l de H igiene; D. F rancisco  Col! 
T urban, Subdelegado de M edicina de 
Gerona, y D. N arciso Vilá Sabaté y 
D, Juan  Casadevall Rosés, Médicos ti
tu lares-inspectores m unicipales de Sa
nidad de Salt y Gerona, respectiva
m ente.

Los asp iran tes deberán d irig ir sus 
instanc ias en papel de 8.a clase al se
ñor Alcalde P residen te del A yunta
m iento de GastellfuIIit de la Roca.

Lo que se anuncia públicam ente a 
los efectos del artículo  1.® del Real de
creto de 2 de Agosto de 1930 y nor
m as 8.a, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 
y 22 de la Real orden de 11 de No
viem bre y C ircular de esta D irección 
general de 19 de D iciem bre del m is
mo año.

M adrid, 3 de Febrero de 1932.—-El 
D irector genera], P. D., S, Ruesta.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

SUBSECRETARIA
Se halla vacante en el Institu to  na

cional de Segunda enseñanza de Pam 
plona la plaza de P rofesor de la asig
n a tu ra  de Caligrafía, que ha de p ro 
veerse po r concurso previo de trasla 
do, conform e a lo dispuesto en el De
creto de 30 $e A bril de 1915.

Pueden  op tar a la traslación los P ro 
fesores de Institu tos que desem peñen 
o hayan desem peñado asignatura! igual 
a la  vacante. ^

Los asp iran tes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecim iento  donde sirvan, precisa- 
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días para los que tengan su 
destino en la Península o Raleares*# 
gttlitóo dlai más para lo# gué te íe m

gan en C anarias, a con tar d e sd e . la 
publicación de este anuncio en la G a
c e t a  d e  M a d r i d ; bien  en tend ido  que 
las instancias, docum entadas, han de 
ten er en trada en el Registro general 
de este M inisterio dentro  de los p la
zos m arcados.

Este anuncio  se pub licará en los Bo
letines Oficiales de las prov incias y, 
po r m edio de edictos, en todos los 
Establecim ientos públicos de enseñan
za de la N ación; lo cual se advierte 
para  que las A utoridades respectiva» 
dispongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

M adrid, 4 de Febrero  de 1932.—El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

De conform idad  con lo dispuesto en 
el artículo  77 del Real decreto de 31 
de Agosto de 1922 y a propuesto de
usía,

Esta Subsecretaría ha resuelto nom 
b ra r  a D. F rancisco  de Asís García 
Borbolla, A uxiliar in te rino , gratuito, 
de la Sección de V ulgarización p ara  
adultos, aneja a este Centro docente. 

Lo que com unico a V. S. para  su 
■no-cimiento y demás efectos. Madrid* 

. 'e Febrero  de 1932.—El Subsecreta- 
, Domingo Barnés.

; . or D irector de la Escuela Profe*
• tonal de Comercio de Sevilla.

Oposiciones , turno de Auxiliares, a la  
Cátedra de Fisiología humana, teó
rica y experimental, de la Facultad  
de Medicina de la U niversidad de 
Salamanca, convocadas por Orden 
de 7 de Agosto último, inserta el  
la Ga c e t a  del 11.

En cum plim iento de lo prevenid» 
en el artículo  12 del Reglam ento da 
oposiciones a Cátedras un iversitarias 
de 25 de Jun io  de 1931,

E sta Subsecretaría hace público i« 
siguiente:

1.® Que el T ribunal para  juzgar lo» 
ejercicios ha sido nom brado po r Or
den de 28 de D iciem bre próxim o pa
sado (G a c e t a  del 9 de E nero), no ha
b iendo sufrido m odificación alguna 
por efecto de renuncias.

2.° Que p o r haber cum plido los 
requisitos de la convocatoria, se de
claran  adm itidos a la p rác tica  de los 
ejercicios los siguientes asp iran tes:

D. Antonio O riol y Anguera.
D. Juan  V icente de T apia.
D. P edro  Rodrigo y Sabalette.
D. Máximo José Mimiesa y Beien 

g’uer.
3.° Que po r no justificar estar en 

posesión del títu lo  de Doctor en la 
F acu ltad  o te n er aprobados los eje.r* 
cicios del mismo grado, se declaran ¿ 
excluidos los aspirantes D. Ram ón Fe- 
rez Cirera y J i m é n e z  H errera y úon 
José García Valdecasas y San tamaña.

4 0 Oue a tenor de lo dispuesto en 
los " artículos 12 y 13
Reglamento, e l plazo, tanto p ™  “ «J ,

a contar desdé el si- 
S ífn t e  l l  íá publicación del pre-

w M d *  '4 ¡de Febrero de 1932.—-El
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Oposiciones, turno de Auxiliares, a la 
Cátedra de Histología e Histoquimia 
normales y Anatomía patológica de 
la Facultad de Medicina de Sevilla, 
convocadas por Orden de 10 de 
Agosto último, inserta en la C a c e t a  
del 11.
En cumplimiento de lo prevenido 

en el artículo 12 del Reglamento de 
oposiciones a Cátedras universitarias 
de 25 de Junio de 1931,

Esta Subsecretaría hace publico lo 
siguiente:

 ̂1.° Que el Tribunal para juagar los 
ejercicios ha sido nombrado por Or
den de 24 de Diciembre próximo pa
sado ( G a c e t a  del 9 de Enero), habien
do sido admitida a D. Jorge F. Tello 
y Muñoz su renuncia del cargo de Vo- 

g cal propietario por Orden de 23 de 
Enero del año actual (Gaceta del 27), 

2F Que los aspirantes que han so
lí icitado las oposiciones y que por ha- 
iber cumplido los requisitos de la con
vocatoria se declaran admitidos a la 
práctica de los ejercicios, son los si
guientes :

p D. Antonio Llombart y Rodrigues»
A B. José M.n Romero y Martínez.

D, Ramón Martínez Pérez.
3.° Que a tenor de lo dispuesto er 

)el artículo 13 del expresado Regla 
i mentó, el plazo para recusaciones e 
el de diez días, a contar desde el si 
guíente al de la publicación del pre
sente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 5 de Febrero de 1932.—El 
Subsecretario, Domingo Barnés»

En cumplimiento de lo prevenido 
en Orden de esta fecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
 se anuncie, para su provisión en pro
piedad, al turno de oposición entre 
Auxiliares, la Cátedra de Terapéutica 
quirúrgica de la Facultad de Medicina 
de la Universidad Central.

Para ser admitidos a estas oposicio
nes, se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 2/* 
del Reglamento de oposiciones a Cá
tedras universitarias de 25 de Junio 
último:

1.a Ser español.
2.a No hallarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos públi
cos.

3.a H a b e r cumplido veintitrés 
años de edad.

4.a Tener el título que exija la le
gislación vigente para el desempeño 
ide la vacante o el certificado de apro
bación de los ejercicios correspon
dientes al mismo, pero entendiéndo
se que el opositor que obtuviere la 
plaza no podrá tomar posesión de ella 
sin la presentación del título acadé
mico referido.

5.a Estar en algunos de los casos 
que, para el turno dé Auxiliares, es
tablece el Real decreto de 15 de Ju
lio de 1921.

En estricto cumplimiento del artícu
lo 3.°  del mismo Reglamento, las con
diciones de admisión expirarán al 
terminar el plazo señalado para la 
convocatoria respectiva.

El plazo improrrogable de presen
tación de solicitudes en él Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Ar
t e  "los meses, a contar des

de la publicación del presente anun
cio en la Ga c e t a  d e  M a d r i d .

Los aspirantes deberán justificar 
ante el Tribunal, por medio del co
rrespondiente recibo, haber abonado 
los derechos establecidos por Real 
orden de 24 de Marzo de 1928 (Ga
c e t a  del 30).

Madrid, 5 de Febrero de 1932.—El 
Subsecretario, Domingo Barnés. ..

Se halla vacante, en la Facultad de 
Farm acia de la Universidad Central, 
una Cátedra de Mineralogía y Zoolo
gía aplicadas a la Farmacia, que ha 
de proveerse por concurso de trasla
ción, con forme a lo dispuesto en el 
Real decreto de 50 de Abril de 1915 
y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos num erarlos y exceden
tes y Profesores auxiliares que deter
mina - la expresada Orden de esta fe
cha convocando el concurso.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el Real decreto de 17 de 

s Febrero de 1922.
Los aspirantes elevarán sus solici

tudes, acompañadas de la hoja de ser
vicios a este Ministerio, por conducto 
y con informe del Jefe del Estableci
miento donde sirven, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

Para su admisión al concurso, y se
gún previene la Orden de 23 de Ju
nio último {Boletín de 17 de Julio), 
deberán acreditar hallarse en pose
sión del titulo profesional de Cate
drático o del certificado de haber re
clamado su expedición.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
establecimientos públicos de enseñan
za de. la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 5 de Febrero de 1932.—El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

DIRECCION GENERAL BE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Por Orden ministerial he tenido a 
bien concedei' a D. Daniel Ferbal Cam
po, Profesor especial de Francés de la 
Escuela Normal del Magisterio prima
rio de Granada, el tercer ascenso por 
quinquenio de 500 pesetas, que le será 
abonada desde el 3 de Enero de 1932, 
sobre la gratificación anual que actual
mente disfruta.

Be Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro lo digo a V. S. 
para su conocimiento y efectos proce
dentes.. Madrid, 30 de Enero de 1932.— 
Él Director general, Rodolfo Llopis. 
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Vacantes por resultas del concurso 
de traslado acordado por Orden minis
terial dé 22 de Enero pasado B aceta  
del 26) las plazas de Profesores de Pe

dagogía de las Escuelas Normales del 
Magisterio primario de Logroño y Se
govía; la de Labores, de Segovia; la 
de Física y Química y Matemáticas» 
de Toledo, y la de Física y Química, 
de Santiago.

Esta^ Dirección general lia tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Que dichas plazas se anuncien 
para su provisión a concurso previo de 
traslado, por término de quince días 
naturales, a contar desde la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r id .

2.° Pueden aspirar a dichas plazas, 
mediante el presente concurso. Jos Pro- 
f- cu P < \  oras numerarias de Es- 
cufi c ’’’ > r J  > que desempeñen o ha
yan i r m t tñ 7u en propiedad un. gru
po o x ; igual o análogo al
de le ccan te me soliciten y que po-
■sc„n el titulo jfestona 1 de Profesor, 
numerario, de Escuela Normal o Ihayan 
hecho el depósito correspondiente a es
tos fines; requisitos indispensables que 
habrán de hacerse constar en la hoja 
de servicios de cada interesado.

3.° El orden de preferencia para la 
resolución de estos concursos será el 
que determina el articulo 2d del De
creto de 26 de. Octubre pasada (G ace
t a  del 29) y demás disposiciones vi
gentes. . ’ .

4.° Los aspirantes cursarán sus ins
tancias, una para cada una de las va 
entes que concursen, a este Ministerio 
dentro del plazo fijado y acompañadas 
de sus hojas de servicios y méritos, por 
conducto de sus Jefes inmediatos, los 
que certificarán, bajo su responsabili
dad, del contenido de las mismas.

Lo que se hace público a- los efectos 
que se expresan» Madrid, 1.° de Febre
ro de 1932,—El D irector general, Ro- 
dolío Llopis,

ACADEMIA BE BELLAS ARTES DE 
SAN FERNANDO

Convocatoria para proveer la plaza de 
formador de la Academia de Bellas 
Artes de San Femando.
L a s  solicitudes se presentarán 

acompañadas de una hoja de méritos 
y relación de obras y servicios refe
rentes a su profesión en las oficinas 
de la Academia dentro del mes de 
Febrero.

Para ser admitidos a los ejercicios 
los aspirantes además de la condición 
de ser españoles y de la presentación 
de la instancia firmarán la acepta
ción de las bases establecidas por la 
Academia para el funcionamiento del 
taller. .

Los ejercicios serán dos, consis
tiendo el primero en la ejecución del 
molde de piezas y una prueba de va
ciado, sin repasar, del modelo elegí- 
do. El modelo estará expuesto en la 
Academia durante el plazo de presen
tación de instancias. Una vez reali
zado el primer ejercicio, que será eli
minatoria, se procederá al segundo, 
que asimismo consistirá en el moldé 
y vaciado de un modelo, que se exhi
birá con antelacjpn de varios días al 
comienzo del ejercicio.

Los ejercicios se verificarán por los 
opositores debidamente aislados, y  
sucesivamente, y serán los mismos los 
modelos y el plano máximp, para te* 
idos los aspirantes*.
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Actuará com o Tribimál $üfcgadóiy y  ■ 
calificador de /los traháfes 'la $efe£ifci ;
.de 'Escultura -de ja  Academia.

Al'final de cada "ejercicio se expon- • 
drán al público los vaciados y m ode
los en mi local de la  -Acudenda.

Bases para el funcióoamiento del 
táller de vaciados (fue el aspirante 

/¡D. ¡..* se compromete a respetar y 
cumplir en el caso de /‘'■'¿.re nom
brado Formado!* de la Aecrmnia:

1.a La provisión de la p/a ,a se Fa
ce por cinco años, ai cabo de 'ellos ; 
ge considerará liquidado -el •compro
miso y ia Academia proveerá, median
te concurso u oposición, la plaza.

2A EL Formador se obliga a ejecu
tar los 'vaciados 'que la Academia le 
¡encargue, tanto para las colecciones 
oficiales como para, la venia ai pú
blico.

SA Él Formador está obligado a 
.'ejecutar los moldes que la Academia 
le ordene.

4L La Academia facilitará al ta
ller local y  agua gratuitamente.

;5A La Academia abonará al For
ma dor el 70 -por 100 del precio en 
yenta da los vaciados que le • encar
gue y que la delegación del táller con
sidere aceptables. Él precio de los va
ciados se confemará o alterará en el 
mes de Enero de cada año.

SA Serán de cuenta del Formador 
todos fes gastos de m&tériáles y jor
nales, asi como los de luz efeélrica y 
limpieza de local.

7Á El Formador percibirá, por 
l'Os, moldes que se le encarguen, .el 
precio que se fije en cada . caso.

8.a Él Formador no ejecutará en 
el local de la. Academia más vaciados 
gue los que por escrito se le ordenen.

9.a Los vaciados serán examina
dos por los delegados de la Comisión 
académica encargada del taller que se
llará los que juzgue aceptables, hacién
dose cargo de ellos y ordenando el abo
no de su importe al Formador.

10. Los vaciados deficientes no se 
pagarán al Formador, que podrá ven
derlos fuera del edificio de la Acade
mia,

11* Queda absolutamente prohibi
do sacar, del taller otros vaciados que 
fes sellados por la delegación con des
tinó á las colecciones oficiales y a la 
véntá, y los desechados, de propie
dad del Formador, la salida de l^s 
cuales habrá de ser autorizada por 
escrito por la citada delegación*

Los aspirantes podrán presentar 
Sus instancias en la Secretaría gene- 
:fá\ de la Academia, los días labora
bas, de once a una, dentro del plazo 
señalado.

Madrid, 4 de Febrero de 1932.—El

Éecretario general, Manuel ¿abala y 
^allardo.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISION

S UBSECRETARIA

RECTIFICACIÓN
 Habiéndose observado la existencia 

(jje erratas en el texto de los Decretos 
fiíláil juencí.on.an §& hacq m  te.

mismos las rectificaciones que a con
tinuación se expresan :

''Decreto de 11 de Enero de 1932 apro
bando el -Reglamento ‘interior del 
Consejo de Trabajo, publicado en la , 
'Gaceta de 15 de ducho mes y -año. i
El artículo 40 quedará redactado en 

la s:.viente form a:
Ai rn culo 4-0. Guando se produzca 

¡una vacante de -categoría superior a la 
de Auxiliar -cuya provisión correspon
da a la Comisión permanente, el Jefe 
•de la dependencia lo comunicará por 
escrito ai Presidente, in form ando: p r i
mero, sobre la necesidad y urgencia 
de “proveer el cargo ; según do, sobre las 
■funciones inherentes al mismo y  las 
condiciones requeridas para •desempe
ñarlo» El Presidente remitirá dicha co
municación ¡a la Subcomisión de régi
men interior y Contabilidad y, previo 
informe de ésta, la Comisión perma
nente decidirá y fijará en su caso el 
plazo, nunca inferior a diez días, pa
ra la presentación de solicitudes. El 
acuerdo se comunicará por la Secreta
ría general a las Dependencias del 
Consejo para el conocimiento del per
sonal del mismo A

El apartado tercero del artículo 51 
quedará redactado del siguiente roo do : 

“Tercero. A solicitar para asuntos 
¡particulares licencias de uno a tres 
meses, siempre que por ello no pertur
be el servicio. Él funcionario que ob
tenga lí cencía de esta clase devengará 
sus haberes durante el primer mes, pe
ro no en los siguientes.”

El artículo 74 dirá:
“ Artículo 74. La elaboración de los 

dictámenes de orden económ ico sobre 
los cuales ¡haya de resolver la Comi
sión permanente se realizará por la 
Subcomisión especial de régimen in
terior y Contabilidad, asistida, para 
tal efecto, por el Contador-Habilitado 
del Consejo, que será designado por la 
Comisión permanente entre los funcio
narios de la Secretaría general.”

Decreto de 3 de Noviembre de 1931, 
publicado en la Gaceta de 4 de di
chos mes y año.

El artículo 19 se entenderá redacta
do en la siguiente forma:

“Artículo 19. La Asesoría general ¡ 
de Seguros contra Accidentes del Tra
bajo desempeñará las funciones que le 
encomienda la legislación vigente so
bre la materia en la forma y condicio
nes por la propia legislación estable
cida.”

¡Madrid, 6 de Febrero de 1932.— El 
Subsecretario, A. Fabra Ribas.

MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS DE LA REPUBLICA EN 

ESTE MINISTERIO
EDICTOS

Por el presente se llama y cita a los 
herederos de D. Juan Tolsau Pringues, 
Cartero que íné de Esterri de Aneo 
(Lérida), para que comparezcan el día 
Sfi da Eebrerp oQróximo* % 4a$

ras, en él local qué ocupa esta Delega
ción en él Palacio de Comunicaciones, 
para ser practicada la -liquidación pro
visional de presunto alcance, que de
termina el artículo 88 del Reglamento 
orgánico del Tribunal de Cuerdas, en 
el expediente que contra el mismo se 
instruye sobre reintegro de 332:60 p e 
setas abonadas con cargo al Tesoro pú
blico para nivelar Jos fondos del giro 
de la Estafeta de Esterri de Aneo (Lé
rida).

'Madrid, 30 de Enero de 1932,•—E l B& 
legado, Francisco Sicilia,

Por el presente se llama y cita a.doft 
'Pedro Soria Gasseol y D. Angel Veía 
Romano para que comparezcan el día 
■20 de Febrero próximo, a las once ho
ras, en él local que ocupa esta Dele
gación en -el Palacio de Comunicacio
nes, para ser practicada la liquidación 
provisional de presunto alcance, que 
determina el artículo 86 del Reglamen
to orgánico del Tribunal -de 'Cuentas -fio 
la .República, en el expediente que con
tra los mismos se instruye sobre rein
tegro de 4.192,68 pesetas abonadas con 
cu'go al Tesoro público para nivelar él 
déficit observado -.en la -SubaUcnia de 
Cabra de Santo Cristo (Jaén).

Madrid, .30 de Enero de 1932.—El De
legado Francisco Sicilia.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

SUBSECEEfARIA
PERSON AL FACUL-TATIVO V SUS CUERPOS 

AUXILIARES

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Orden de 20 de Enero último 
(Gaceta del 21), se anuncian dos va
cantes de Ingenieros subalternos en 
la primera División de ferrocarriles 
y una en la Jefatura de Obras públi
cas de Málaga, que han de cubrirse 
con Ingenieros primeros,^ segundos y  
terceros del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos, en servició activo o 
supernumerarios forzosos, a fin de que» 
los que aspiren a ellas, puedan solici
tarlas en el plazo de diez días hábiles, 
a contar desde la fecha de la inser
ción en la Gaceta de Madrid del pre
sente anuncio.

Los aspirantes acompañarán a sus 
peticiones, que se redactarán en igual 
forma que .se ha hecho hasta el pre-. 
sente, los documentos que justifiquen 
los méritos y circunstancias que ale
guen en su apoyo, y una relación ju
rada de los trabajos profesionales que 
hayan realizado en los últimos cinco
anOS. Anón 171

Madrid, 8 de Febrero de 1932. bs 
Subsecretario, Teodomiro Menendez.

rectificación

En la Gaceta de M/mum cxua'.pon
ie n te  al día 4 de Fenrero m Am , n ll
anero 35, y  en su página 910 se inscm
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til la Orden ministerial de 30 de Ene
ro últim o, relativa a la d istribución  
del crédito de los gastos de lo com o
ción  del personal de todas las D ivi
siones hidráulicas, en la que apare
cen asignadas a cada una de ellas 2.500 
pesetas, cantidad que corresponde a 
indas menos :a las D ivisiones hidráu- 
dcas del Segura y del Miño, donde dé
os ó poner 2.000 pesetas, que es la ver
dadera cifra.

Tam bién en la misma G a c e t a  y en 
la página 911 aparece la ad judicación  
definitiva de las obras de con d u cción  
de aguas para abastecim iento de Ane- 
da (Valiado!.id) en vez. de Rueda, que 
es ei verdadero nom bre.

Madrid, 5 de Febrero de 1932.— Rl 
D irector general, A. Sacristán.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA

R eglament o provisional para la apli
cación  de ¡a ley de A dm isiones tem 
porales de 14 de Abril de 1888, apro
bado por Real d ecreto -ley  de la P re
sidencia del Consejo de Ministros de 
fech a  16 de Agosto de 1930 (ley de 
la R epública de 16 de Septiem bre 
de 1931).

AVISO
Para conocimiento general, y a los 

efectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente ins
tancia de admisión temporal presenta
lla en el Ministerio de Agricultura, In
dustria y Com ercio: 

aExcmo. Sr. Ministro de Agricultura, 
Industria y Com ercio: José Pérez A l- 

fabricante de conservas en Ja-

vali-Nuevo, Murcia, a V. E, respetuosa
mente expone:

Que según acredita con el alta de la 
contribución industrial adjunta por la 
tarifa 3.% epígrafe núm. 288, se dedi
ca a la fabricación de conservas, y de
seando fabricarse el envase de hojala
ta necesario, suplico a V. E. se sirva 
concederle la introducción de dicha ma
teria prima en régimen de Admisión 
temporal, a cuyo fin fija como Aduana 
matriz, para la apertura de la cuenta 
corriente, la Aduana de Cartagena.

Las exportaciones se realizarán en su 
gran mayoría por la referida Aduana 
de Cartagena, pero si por escasez de 
servicio regular de vapores hubiese ne
cesidad de utilizar algún otro puerto 
para las salidas de los productos ela
borados, se utilizarán siempre los más 
próxim os, como son los de Málaga, A l
mería, Alicante y Valencia, y solamente 
en caso extremo se utilizará la vía te
rrestre por las fronteras de Port-Bou 
o Irún, cuando exijan dicha vía los 
com pradores o no hubiese más remedio 
que utilizarla.

Suplico a V. E. se sirva ordenar, por 
ser de justicia, lo pertinente, pues he 
de sujetarme a las disposiciones vigen
tes sobre la admisión temporal de h o
jalata.

Con todo respeto y consideración. 
Javali-Nuevo (M urcia), 18 de Enero 

de 1932,— José Pérez, rubricado.”
La concesión a que se refiere la an

terior* solicitud habrá de otorgarse, en 
su caso, con arreglo a lo que determina 
el párrafo tercero del artículo 6.° del 
expresado Reglamento.

Las entidades que se citan en el 
artículo 7.° del prop io  Reglamento, y, 
en general, todos aquellos a quienes 
afecte la concesión solicitada, podrán 
exponer, durante el plazo de treinta 
días, ante el Ministerio de Agricultura,

Industria y  Com ercio, y  mediante es
critos formulados por duplicado, cuan
to estimen conveniente hacer observar 
en relación con la admisión tem poral 
de que se trata.

Madrid, 30 de Enero de 1932.— El Di
rector general, Carlas Pi Señer.

E n cum plim iento de lo  m andado en 
Orden de este Departamento, fecha, 
de ayer, ;

La D irección  general de Comercio- 
y  P olítica  Arancelaria con voca  a una 
Asamblea N acional de industriales! 
hosteleros, que tendrá lugar con  suje® 
ción  a las normas siguientes:

1.a Será objeto ún ico  de la reunión  
discutir y aprobar las bases de reor® 
ganizacióii que, a ju icio  de los inte
resados, deban regir en lo sucesivo 
la Cámara Oficial Hostelera.

2.a Las bases aprobadas p or la 
Asamblea tendrán el carácter de i n - ‘ 
form ación  elevada a la Su perioridad , 
p or  los interesados en la industria" 
hostelera.

3.a Las sesiones se celebrarán en 
M adrid, bajo m i presidencia , en los 
locales del M inisterio de Agricultura, 
Industria y  Com ercio los días 23 y si- . 
guíenles del mes actual.

4.a Podrán tomar parte en la 
Asamblea las A sociaciones de hoste
leros legalmente constituidas, las cua
les designarán cada una dos represen
tantes y  dos suplentes, y  las actuales; 
D elegaciones de la Cámara O ficial 
Hostelera con  igual representación  nu« 
m érica.

M adrid, 4 de F ebrero de 1932.—-El. 
D irector general, Garlos Pi Suñer.


